
Sesión 9.a ordinaria en 9 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE S YAÑEZ y ARANCIBIA LASO 

sr:'¡~\HIO 

Continú'), tl'atúndo;:;e de la (:12 ~,~itln .Je 5.u

ble y el señor Subercasé'aux da término a la ele

fer sa de sU poderes. 
El señor Barros ElTázuriz contesta lag ob

Bañados. Barros, Briones, Buschman, 0elis. 
Claro, Conoha S. don Juan E., Concha don Luia 
E., Echenique, Errázuriz, Fajardo, G\ltiérrez. 
Huneeu~, Jaramillo, Lanas, Dyon, lVIedina, Opa_ 
zo don Eduardo, üpazo don Pedro, Oyarzún, 
Saavedra, Salas, Sánchez, SE~.rrano, Siema, Silva 

5t~rvaciones del seflor Subercaseaux. 
El sellO!' Opazo entra a ocup2.rse de 

elc';c;cll,~;; oe Ñuble. 

las Cortés, Subereaseaux, Zañartn don Enrique, 
Zañartu don Héctor y el señor Guiilermo Ed_ 

Los seíi.ores Silva Corté~, l~rrázuriz Y Con

cha Subercaseaux presentan una proposición co-

1110 cuestión previa, y los señores Errázul'iz, Ech.e

nique, Claro Solar y Silva Cortés proponen un 

proyecto de acuerdo sobre 

St levanta la sesión. 

la elecci6n de Ñuble. 

Asistieron los señores: 
Aguirre C" Pedro Lanas, Carlos 
Arancibia L., Hiédor Lyon P., Arturo 

Bañados, Guillermo 
Barros E., Alfredo 
Briones L., Ramón 
Buschman, Julio 
Ce lis, Víctor 
Claro 5'., Luis 
Concha S" Juan E. 
Concha, Luis E. 
EcJheni'que, Joaquín 
,Errázuriz L., Ladislao 
Fajardo.' Pedro A. 
Gutiérrez, A'braham 
Huneeu,s, FrancLsco 

11edi!la, Remigio 
Opazo, Eduardo 
Opazo, Pedro 
Oyarzún. Zaiiartu 
Saavedra, Cornelio 
Salaa R., Luis 
Sánchez, Roberto 
Se'lTanO, J'lJan 
Sierra. 'Vencesalo 
Silva C.. ROll1'ualdo 
Hubercaseaux, Gmo. 
Yáñez, ~liodoro 

Zañ::lIl'tu, EnrLque 
Jaramillo, Armando Zañartu, Héctor 

y el candidato a Senad{)r por la provincia de 
Ñuble, don Guille;:,mo Ed·,vards. 

ACTAS 

Se leyeron y fueron aprObadas las sig,uien-
tes: 

S{,,$ión 7. a ordinaria en 7 de .Jullio de 1924 

Asistieron los señores Arancibia, Ag~irre, 

wards, candidato a Senador por Ñuble. 
'Se lee y aprueba el acta de la sesión aa

;.~erior. 

--'-

Continúa el debate que qU8d5 pGlldiente en 
la sesión 5.a Ordinaria, en la calificación 1::1 

la elección de Senador por la provincia da 
.,"u ble. 

El señor Vice-Presijente ofrece la palabra 
al candidato, señor Guillermo Ed W'ards. 

El serlor E:rrázuriz 'Dide se resuelya pI.~~Ün,2-

ramente sobre la cuestión previa planteaJa por 
el seño;r Barros, esto es, de 'Si el Senado tiene 
o no com'petencia para rever el 3Jcuerdo que 
adoptó con fBcha 16 de :\Iayo último. al pro

nunciarse sob¡:e la elección extl"8.orelinaria de 

Senador en la vacancia proeluci,rra con el fa

llecimiento del coeñol' d'on J. Pedro Alessandri. 

'Con este motivo usan de la palabra los se
ñores Celis, Barros, Concha Subercaa€aux, Sil_ 

va, el señ()r Vice_Presidente, :Yledina y Suber
caseaux. 

El señor Errázuriz propone como cuestión 
previª, la siguiente: "¿ Puede el Senado revisar 
la calificación de una elección, ya efectuada?" 

El mism'O sellar Sena-dor ruega a la Mesa 
que esta proposición la ponga en votación unJ. 
vez que hayan usado de la palabra sobre est,~ 

asunto todos los S'enadores que lo deseen. 
Hacen algunas observaciones los señores Ce_ 

lis y Concha Subercaseaux. 
El señor Errázuriz retira su indicación, en 

atención a que, en realidad, hay poc'a diferencia. 
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entre la cuestión previa que ha formulado y e', I El señor Vioe-Presidente hace renuncia del 

artíeulo 1.0 del proyecto de acuerdo de la Co, cargo de miembro de la l.a Comisión de Elec-

misión, 

El señor Barros pide que se lean los ante. 

cedentes sobre la ~lección de ÑU'ble, de los 

cuales aún no ha tomado conocimiento el Ho_ 

no!'able Senado, y el fallo de la Comisión Re
vi'sora de Poderes. 

Se da lectura a didhos antecedentes, y ter_ 

minada ésta, usa de la p,alabra el candidato, 

,;eñor Edwa.rds. 

'Pide en seguida la palabra el señor Suber

-easeaux y queda con ella por haber llegado la 
hora. 

'Se levanta la sesión. 

Scl;ión S.a. ordinuria en 7 d(' Junio de 1924 

Asi'stieron los señol'es Arancibia, Aguirre, 

Bañados, Barros, Briones, Buschman, Ce lis, 

Claro, Concha S. don Juan, Concha don E" Co
varrubias, 'Echel1Í'r¡ue, Errázurlz, Fajardo, Gu

tiérrez, Huneeus, Jaramillo, Lanas, LTon. :Yle
dina, Opazo don Eduardo, Opazo don Pedro, 

Oyarzún, 'Salas, Sánchez, Serrano, Sierra, Silva 

Cortés, Subercaseaux, Zañartu don Enrique y 
Zañartu don Hléctor. 

Entrando a los incidentes, el señor Vice
Presidente 1,one en Fegunda di,scusión las indi

camones for·Tluladas en ,la sesión 6,a de fe':ha 

Ii del actual, ;>01' el honorable Senador por San

tiago, señor Celis; por el honorable Senador por 

Valparaíso, s"ñor Salas; y por el honorable- Re

rlador por Talca, señor Jai'anlillo, que queda

rOn pendientes a petición de los honoi;ables Se

nadores señores Huneeus y Echenique. 

El señor B'lñados hace presente que ha re

cihido un telegrama de ~lgunos vednos de la 

comuna de Huasca, en que manifie5tan su alar

n1a ante ¡la noticia, -de que el Tesorero Fiscal, en 
obedecimiento a órdenes l'edbidas del Gobierno, 

embargará las entradas (le la Munici'palidad de 

esa comuna, circunstancia que colocará a la po

blación en una situación verdaderamente gra

ve, desde qUe tendrá qUe carecer de los servi

cios loca;e-s más importantes, y ruega al señor 

M'inistro del Interior se sirva arbitrar a'lguna 
medida para evitar lo,s daños consiguientes. 

El señor Concha dún Luis ruega al seíior 

Ministro de Hacienda S2' sirva ordenar qUe SE' 

en\'Íen a la tesorería respectiya los fondos nece

sarios para poder atender al pago de los sala

rios que se adeudan a los obreros del. DiqUe de 

Talcahuano. 

ciones. 

E, señor Errázuríz hace diversas observa

ciones a la indicación de'l ~eñor Salas Romo, que 
se -encuentra en segunda discusión, para exilni1~ 

del trámite de Comisión la moción del señor 

Celis sobr'B amni"tfa por delitos ele'ctorales. 

El señor Salas no insiste en su ind,icación y 
'la retira. 

Los señores Echenique y Errázuriz la ha

cen suya, y piden votación nominal. 

Se dan por terminados los incrdentes. 

Votada la indicación del Señor CeJ.Ls, resul

ta aprobada por 18 votos contra 7 y 6 absten
ciones. 

El señor Echenique reclama del procedi

miento d,e la Mesa por habel' puesto en votación 
esta indicación. 

Vo.tada la indicación del señor Jaramillo, 

resuHan diecinuc've votos por la afi.rmativa, 11 

por la negativa y una abstención, quedando, en 

consecuencia, desee'hada por no haber alcanza

do a reunir la mayoría de dos tercios, 

E'n votación nominal la indicación que ha

bía hecho el señor Salas y mantenida por los 

señores Echenique y Errázuriz, resultan diecio

cho votos pOr la afirmativa, dOCe ,por la nega

tiva y una abstención, quedando también desiJ 

chada por no haber obtenido la mayoría de los 
do.s tercios. 

Votan por 'la afirmativa los señores Agui

rre, Bañado.s, Briones, Busc'hman, Celis, Cpn
('ha don Lui.s, Fajardo., Gutiérrez, Jaramillo, La

nas, :\Iedina, Oyarzún, !Sala.s, Rerrano, Sierra, 

Zañartu don Emique, Zañartu don HéctOl" 'Y el 
~eñor Vice-Presidente. 

Vo.tan por la negath'a los señor,es Barro"", 
Claro Solar, Concha Subercaseaux, Covarrubias, 

Echenique, Erl'ázuriz, Huneeus, Lyon, Opazo 

don Eduardo, Opazo don Pedro, Sánchez y Silva'. 

¡Se abstuvo de votar el señor Subercaseaux. 

Votado el reclamo sobre la conducta de la 

Mesa, formulado por e-l se;10r EehenÍ'que, re,sul

ta desechado por 18 votos contra 8. 

Se abstuvipron de votar: el sei'íur Claro So

lar y el señor Vice-P10esideTIte. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión, 

Cl.;·EXTA 

Se dió cUenta: 

l." De los siguientes oficio3 de la Honora

ble Crunara de Diputados: 

¡Santi"g-o, 6 de Junio de 1924,-Por oficio de 

V, I~" número 2, de fecha 3 del actual, la Cá· 

mara de Diputados ha quedado impuesta de que 



SESIO~ EN 9 DE JL'-"IO 289 

el Honorable Sena(to ha tenido a bi".'1 t leglr jCd,--

1':1 el cargo de Presidente al señor don Elindoro 

y;,ñez, y pm'a vice-Presidente, al señor don Héc

t 01' Arancibia I ... <:lso. 

])ios guarde a V. E.- J. Yar~as ~Iárquez. 

-Alejandro El'1'ázuriz ~I., Secretario. 

'Santiago. 6 de Junio de 19.24.-1"01' oficio 

de "\. E., número 4, de fecha 3 del actual, la 

Cámar~. de Diputados ha quedado impuesta de 

q1J'~ el Honorable Senado 1)a tenido a bien ele

gir para los cargos de consejeros de Estado a 

los señores don Claudio Vicuña S., don Tomús 

Ramírez Frías y don Víctor Robles. 

Diüs ¡;uarde a V. E.- J. Vargas ~Iárquez·. 
-_'\lejandro ¡'~rrázuriz ~1., Secretario. 

2.0 Del siguiente voto disidente del informe 

de la Comisión Revisora de Poderes, acerca de 

las reclan1aciones de nulidad relacionadas con 

la elecciÓn senatorial de ;\;uble: 

Santiago, 3 de Junio de 1924.- En las re'_ 

clamaciofi'é's de nulidad (le las elecciones senato

riales de la provincia de .'i"uble. fundadas en el 

ejercicio de la fuerza, violenta e intervención de 

1.1 autoridad, el infrascrito ha opinado que se in

forme a la Honorable Cámara de Senadores en 

chas o numerosas personas; un testigo (Acui'ía) 

alude a 20, y ot'ro (Henríquez) a 40; y de los 

selg restant,·s, que afirman la verdad de la pre

gunta, ('uatro añaden hechos que desvirtúan la 

8.severacíón, ya respondiendo a la m<,;1ll1t pre

gunta cuarta, ya a la quinta; de modo que so

l".mente dos testigos cont:estan sobre las cien 

personas, 111ás o menos; 

b) Que fué allanarla por la fuerza pública. 

como a las 11 de la mañana del día de la elec

ci6n el Club Conservador, y llevado lll'ew .el je

fe del estableeimiento y dirigente electoral, don 

Carlos CarriE'l, y dislwrsados los el,ector~s que 

allí había; 

e) Que, como a la~ 12 1;2 del miRmo día, 

un grupo de personas provoc6 un desorden, pre

tendiendo, según se dice, asaltar la secr.etaría 

general del partido liberal unionista; (IHe trabó 

una lucha con las pe'rsonas que se encontraban 

en ese local, al cual, finalnlente, penetró, ejecu

tando destrozos, y que la fuerza pública llegó 

después y apI'>2hendió 'a don Julio Astroza, jefe 

de la secretaría, ló que también trajo la disper

sión de los electores que allí estaban; 

d) Que fuerun expulsados de las mesas re

ceptoras tres vOl'ales adjuntos: don Elías Aldu

nate, don Froilán Henríquez Y. don Ro))erto Fer-

el sentido de que no son admisibles, porque si nández. 

bien del cuerpo d" autos se desprende que ha 2.0 -Las d<C111ÚS articulaciones (La, 2.a y 

habido actos de violencia contra las personas y 

{?ontra las propiedades, no existen allí. a juiCio 

del infrascrito, antecedentes bastantes para 'esti

mar que ellos han influído en el resultado gene

ral de la eJeecii\n d", acuerdo con lo preceptua

do ('n el articulo 113, inciso 2.0 de la ley de 

ele<:ciones, y con la jurii3prudenda ya establee;

cida por esta omisión en otros casos. 

El infrascrito llega a esa conclusión, con

f'iderando las diversas circunstancias de qUe dan 

mi'rito los autos, y sin necesidad de un examen 

total de las varias reclamaciones que se reHe

rpn a los depar~amentos de Chillin y de San 

Carlo~, y a algunas comuna" del de Yungay. 

1. o En efecto, COn relaci6n a la comlllla d'? 

ChiJlún, s(>l]o se encuentran acreditados en la in

formación testimonial del reclamante, los SI

guientes hechos concretos: 

a) Ql~·0 el día de la clec-ci6n fueron aprehen

dIdas algunas personas afiliadas a la Unión Na

cional, cuyo número fluctúa entre 20 y 48. to

mando en cuenia las declaraciones yertidas al 

ten or de las preguntas 4. a y 5. a del interroga-

3. a que contiene el interrogatorio elel nc]an1an

te, son afirmaeiones globales en que se envuel

ven y diluyen esos misnlos hechos concretos, 

puntualizados después en preguntas separadas; 

de 1110do qUe con ellas no se altera la sustancia 

de las cosas tal como queda precisado. Algunas 

de esas afirmaciones, como la de que el día da

la elección había en Chillán un piquete de unos 

cincuenta guardianes y carabineros armados de 

carabina y sable, y de que estaban al mando del 

Intendente, del delegado del GobierTlo y del 

Prefecto de Policía, razonablemente sólo pueden 

cOllsiderar~e. como la expresión de que la auto

ridad tomó precauciones elelnental"s en un día 

de elecciones en una ciudad populosa como la 

de Chillán; y de que esta fuerza pública estaba. 

armada en la forma natural y corriente, y al 

mando de sus jef'es naturales. 

torio, la prim('ra de las cuaL>:·s habla de 100 ele las prision0s que se efectuanlll. y q:le. segün 

person<"ts m{18 o menos; pero 18, segunda, de las el texto rle la rnisrna roelalnaci6n Liclt'l'on a ;;ir

cua1:~\f; SLllo enunlE-ra 3;) I)erson:-t!=;. De los 16 tes- tnr n0 ~cusa('iones de COh2Cho forrnul:Hl0 por 
tigos de la infornlaci(JD, 8 no 'precisn.n nada, 

lim!tlll1dose algunos a aseverar que fueron 111;'1-

Otra" de esas afirmaciones, h ({ue con"is

te en decir que esa fuerza pública eotal)t\, a las 

órdenes de los aliancistas para a¡lt'eheJ1(lpl' a lO'" 

partidarios y e 1eclores de la Uni('n -"il.C'ionaI, Sé' 

traduce concretamente en el hecho, ya anotado, 

aqucJ1ns encOlltra de ('stos. 1r PTI fin Jas afír
maciones gen,:-ricas ele que se C'ometil'I'On asalt03 
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y allanamientos por las turbas aliancistas y por I peüimientoopuesto a algunos electorl's, no 

!J. policía a 1m, locales privados, se reduce a los podiüo tener influencia trascendental siendo 

ocurridos en la secretada liberal unionista y el total de inscritos, 

ha 
200 

en el Club Conservador; de que también se ha 

tomado nota mi'ls arriba. 

Debe anotarse también que en la propia 

reclamación aludida, se afirma qUe a pesar 

3.0 Ahora bien, los hechos enunciados en el de cuanto se hizo en contrario, en el escrutinio 

-el númoro primero, aunque son ue graveJad, no aparecieron 11"ú" cédulas por los candidatos da 

llevan al >wimo la convicción ,lE' que han sido l' la T:nión ,Xacional que por los de la Alianza Li

'ha¡;tantps para impedir en Chillún el sufi'agio a heral, y que este resultado se alteró en el eSCru-

los electores de la Lnión Xaf'io"lal en proporción 

tal, qUf> hayan sido la causa del resultado elec

toral de que se queja el reclamante 1'01''1 ue 02S 

71('('<,sario tener ])!'esente: a) Que las m2sas fun

eiunaron l'ei..:;'ularlncnte durante el plazo regla

IT'l'ntürio; h) Que no '2xi,t" constancia ele 'jue 

El' impidipl'(l a los electores el acceso a pIlas; 

e) Que el propio escrito de reclamación dice 

lillL' volaron aún algunos ele los elc(,tores flue 

'fupron á¡1l'l'h0IHlidos: y d) Que, suponiendo que 

110r tpn10r 111uchos elcctores no hulJil'ran iuo a 
sufr;tgar, ningún antP('edente se ha all·'gado que 

pernlit:l presun1ir cuúnto:, han podiJo 0(~~" a fin 

,de c10tf'1'lnin:t1' si su :lb::.:~enei()n. dadas la masa 

de 2 .• 42 inS(Tito;~ de la ('f)lnU'la, ha influído en 

-el l'2sulLac1o dp la el('{'('¡,~nl. Agl'egut-~ .. que el 

h('cho de la expulsión de' U'es ue los vocales acl

junto:-i !'pprE'~pntantes de la t~Tniún Na~'i()nal, ('a

rece ,le la trasr'nclenci:t (lue SP pretende, sien-

do llU0 las n10:..:as de la COllluna son ('atorce. 

que el llN'ho Sé' refiere ~ólo a dos de ellas, y 

CJ1P ocurr;" despllt~ de las eu:! tro de la tarde, 

fiurante el escrutinio, O sea, cu:-tndo la votaci6n 

tinio; lo el'"l demuestra que los electores unio

nistas sufragaron en cantidad considerable y 

qu.~· el fracaso se 'l1('herío. a fraudes agenos a la 

r0l111)etenria de e::;;ta C0111isiún, a lo m.enos en 

form'l que hace impo:iible determinar qué In

fluencia relativa han tenido estos diferentl's vi

cios en el !,l'suIUu]o gE'n<:ral de la elección. 

{i.o Para ten\'r ('OTIlO t'stableci'dos los h~~

ehos a que se reflpl'f' el nurncrando primero, '-::1 

menpste!' lbr C'omlllC'to acenso al lli,,110 de lo~ 

,1(' la información del reclamante, IOB 

cllalps, segün expl'('~a constancia de los auto.:;, 

eran (lirlgCT1l,'s o agentes ele la ünlón Xaclonal 

(,"l la f':tmpaíia C'ledor:ll de que se tr,lta, y por 

lo tanto, p!'l'S"I1n.S en que algún influjo ha debi, 

(;0 tl'l1C'r el Nipíl'itu partidarista por rnrrs Impar

ciales que "e les (luiera estimar; y en tal caso, 

S(, hnre t.1.ml,it~'n preri:-:o C'oncedpr a1gún lnérito 

a la contra inf()~maci(¡n presentada a fojas 29, 

<,n la ('u,Li d,erla~'al\ p('rsona,s, muy abonaclas al

;.;'una, <le ellas 'luedes\'il'túan las aseveradiones 

y 11robanzas de la reelanulción. 

6,0 :\'0 es ]losible t'lmpo('o clesenU'nd<:r"e 
para estirnar la rpClanl(lciún contra las eleccio-

ya estaha. concluí,b: lo rual priva <le importan- !le, (le la "omUlla de Chill,'tn, la jurisprudencia 

",ia real a este he"ho en orden a los vicios ele '¡UP ha ,:)c0Iltuado esta Comisión en orden a la 

fuer:.r.a en la votrrci(n1 a qUf> alud~: la ley, si hien al)l'pcia'ci(,l1 qUe h-' nlerecen algunos de !os 

puede tenerla para apreciar otros vicios ,1" la hC'chos que 52 ,LlIl como establecidos mfLs 

elE'cción, que no son de la eo11'lpetE'ncia de esta 

C0111isión Ilevisora. 

-l.o ('orJ'oborfl. In que SE' PXp:'('s:¡ en el nu

merando QlIP precede, el exan1en d'" h rer}a

'm:lci6n e8ppeia'l detll1('i{l;t ('ontra la 0}pC'ci6n VP:

rificnda en la rn2:-i:1. (10 la speei(J11 sf'~llnda, suu

-oeI(>~ación SPXUl de 1'1 COnl1Jl1a de (;hill(t.n. aCll-

al'l'~])a. ('01110 es la. que rl'eriva del infornlE' re

caído en la reclamaei(m -de nulidael de las ~lec

"iones de la Provincia de Cautln, fundada taq¡.· 

bi('n en las fuerzas ymsSH'LDS'L1.T'SHHDL'CLUlJ 

silJle no obstünte halwrse allí acredit:ldo con 

una prueb<l muy supt'rior a la, pr€Clcnte, testi

n10Ilial y {]ocunlt'lltal, que to<las las secretarías 

s,-¡n<"lo d'P i1e'gal('~ por violaci()ll ele Ins artículos elel candidato ~E'1i.or ILorca fueron al1alladas y 

73 inci~~o Lo. ~O in~·j'-!o r1.o :. Si inciso :Ln ne J:l 

Ley d" 'Elecciones, íos procedimientos del Pre,si

(lent,,, de la ~r('SCl, sei'io!' Puig y ele fl"ludulcnto 

el e3crutinio efl'ctuado c!espu;s de 'a expulsión 

rle Ins vocale::; unionista::;, scñore"1 Aldunate y 

trpint:c electores unionistas 

ÍlH'l'On victimas (Ip] atropello de un gl'UjlO de 

alianclsi.as est.~l('io;l.::uJos P11 el can1ino dA acce-

1'0 a la, mesa, el tenor d" los antecedentes deja 

cntrE'ver ,que este atropello ha e '!osistido, a lo 

nwnos en parte, en '([ue aquello..; electores se 

'entPlldlan con los aliancisüis, como lo insinúa 

lIno de los :d1eclarantes, Por lo demás, ese lm-

a prisi('n var1o~ de sus elt~ct0re . ..:, dirigentes y vu

clausuradas y que (" .. sí lnismo fueron reducid'os 

colps plausible para apree¡ar estos hechos ahora 

con distinto criterio que entonC'e". 

7.0 Con l'eferencb II la C(,H11Una de Chillán 

Yiejo, el,,] Departamento de Chill(in, cabe obser

var: a) que la reclamación relativa a la sección 

1. o de la subdplegaclón 5,a. acrc,litaría solamen

te la falsificación de los escrutinios, o sea, vicios 

en que se habrla Incurrido despu,,"s de la vota

"iCm; ,b) que lo -lnismo resulta de la reclamación 

l'chth'a a la 1.a sección de la subdel<:gación S.a; 

c) que sólo respecto de la reclamación relativa a 
la sesión 1, a de la subdelegación 7. a, se ha 
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acredItado que la- fuerza pública impidió a unos 

cuarent" eleclol'f's que se acercaron a votar él 

las tnes",,; y d) que habiendo en esa comuna 598 

elector",. este último abuso no puede ten.:'r in

fluPl1c i a en el resultado de la elección. 

8.0 Por lo que hace a la comuna de Coihuc

-ca. la reclamación especial relativa a ella, clej":t, la 

impresión de que hubo abusos que perjudica,'on 

a los candidatos de la Unión Nacional con ref'2_ 

re'neia sobre todo a la corrección ele los escrlltL 

nías; pero e:1 cua¡¡to a la presión o fuerza sobre 

'8: e¡ecto:'ado que haya a.fectado a la omisión d,~ 

'Sus voto.s, :a pl'op'a rechimación dejrr te."timolllO 

ele que quedaron sin poder sufragrtr como loO 

.ciudadanos, cuya 1:sta ofreció el rrclamante a(~onl 

,rañar; [e1'O C1Uc no acolnpai16; y esa cantidad d2 

electores, no ha poclido i,fluir en el resullarlo ete 

El scüor SECRETARIO,-Dic~ e.sí: 

"Sa.lt:a:;o. 3 de Junio de 1924.-J:<Jn las re 

c,!amaciones Je nul¡{iad de las e:eccio:1es senato 

~'i,l~l'S ·:12 la pr(J',o';ncia de Ruble, fU:1dadas en d 

cjen,ieio ele la fuerza, violenta e. intervenc'ón c'~ 

¡a autol'ic1ad, el infrascrito ha opinado que se b 
~ol'mc a la Honorable C·1mara de Senadores e: 
,,¡ sentido de que no so:! adm'sibles, porque si 
bif>n del cuel'po ·ele autos se despl'cndé que ha. ha

bdo actos de violencia contra las pe"sona3 y 

contl'a '.as propiedades. no existen alíí, a juieic> 

del i:lfl'ascr:to, antecedentes basta:ltt-s para esU_ 

mar que e:103 han influído en el resu1tado g;:n·~ 

ral de la elección de acuerdo con lo pl'ecep!".ua

do ('n el artículo 112, inci,o 2.0 de l~ Lp.y d(} 

Eleccion(;~, Y con la juri~pi'uclp:lcia ya establer-:Í-

la elección de U:1a comuna que cuenta con 301 da por esta Conü.-;'ón en oh'os caó03. 

inscritos, por lo cllal esta reclamación debe S2r "E: i:1frascrito lleg;¡ <1 p8:1, conclusit)l1, CO;1 

estimada inac1nlisi1Jh·. siderando la:; div('rf-'.a3 C'irclln:-,t<illCi<ls d2 que dan 

9.0 :1)(l(los l'.stn~ antecC'{lentes relatiyos a las nH~'~íto ~us autos, y sin :1c:c i 's:dau dl-' un exCtrnel1 

't'ec~an1acione~ de las con1unas de Chillál, Chi1~(~n tota: ds las varias l'€'c:anlaciones qU0 se refieren 

"ir'jo y Co.'hu(·co. del de'partamonto de Ch'llán, a los depart'lmcn,tos el., Ohillún y de San Car1.o3, 

y tcnic:lc1o. además, presente, que no se ha P"')_ v a a~g,:n'l5 comunas del de Yungay. 

ducido reclamación que considerar respe'cto ds r' 1.0 En decto. con relación a la comU:1a d~ 
.la éomu~a de Pinto del mismo departamento, yl Chill:!l1. S,'):o s'' l'néucmtra:1 a'cred:tádos en la in 

qUe (''1 la (l~e Nihlinto no hubo elecc:ón; y fiaal- guie:lt.:-s he~ho:~ concretos: 

lnC'ntc, que no ha habido reclamació:1 relativa a fOrn13.c,:6n testin10nial da: reclalnante¡ :~ si_ 

las elecciones senatoriales del departmento '1 

üulnes y que la deducida contra las eleecion~s a) Que el día de la e:ecdón fueror, aprelhd' 

de la comuna de El Carn1en, del departamento (li(las al~uni.'3 lJ?J.~sonas afiliadas a la L:-ni6n N;l

de Yungay, ES hadmisible, a jui'cio del i7If,'3.s_ ClOna:, cuyO número fluctúa entre 20 y'4\), to 

('rito. según lo dijo en su oportunidarl, rt:'slJh~t nl<l.ndo (-n cue:1ta las declaraciones ve:.~tida3 ~tl 

~]ue e .. s innec¿;sar~o Plonunc:ar.se sobre las re0:::-1-

ILaciones que afectan al de San CaJ'los, pues ell 

!lhgún caso influirían en el resultado gen~ral 

de la elección de senadores d~ .la provincia de 

ÑUble, ya que el total ele insc.r'tos en la provincia 

incluyendo el departamento de San Carlos, ase;E:! 

de a 16,714, y que el total que qu~elaría inamo_ 

vible eS de 10,718, eliminando la com U-:la de ~i

blinto del departamento de Chi:létn, y la 2.a s'ec' 
ción ele la subdelcgac'ón 7,a de la comuna de 

Femuco del d2 YUl1gay, seoción ésta que no ,::abe 

tC'nor de la~ preguntas 4.a y 5.a del int0rrog:l,to_ 

cio, la primera de las cuales hab!a de 100 pen,')

:las nlás o menos; pero la segunda, de las cua,:('s 

sólo enumera 35 persona~. De !os 15 test'gos de 

la información, 8 no precisil..:J. nada, :imitándose 

3,lgunos a aseverar que fuero!1 mucha3 o nurn"_ 

r03as personas; un testigo ( .. <\.cuña) a1ude a 20, 

y otro (Henrír¡uez) a 40; y de los seis restantes, 

:¡ue af'l'man la verdad de la pregunta, cuatro 

:a quinta; de modo que solamente dos testi;;0&' 

añaden hechos que desvirtúa:1 la aseveración, ya. 
anular, 

lW l'f/U e 
rl'Í.as, 

corno opha la mayoría de esta Comisión respondiendo a la nlisma pregunta cuarta, ya a 

no hubo elección.-Tomás Ramú-ez contestan sobee las cien pcrso.:1as, más o me 'lOS; 

EU~C JION DE XUBLE 

}~! setor YA~EZ (Presidente).- Pued9 con

:~l1.ar u~'ando ue la palabra et~ hOnorLule señc'!' 
Suuercaseaux. 

prn-

"b) Que fué allanada por la fuerza pú,:)lka, 

como a las 11 de la mañana del día de la eL~e_ 

ciCm el Club Con-",'rvador, y' llevado preso el jefe 
ch'} establf'ci'miento Y díri~2nte electoral don Ca.!'_ 

los Ca~-riel, y dispersados los electorc·s que a:lí 

había: 

"e) Que, como a las 12 112 del mismo día, 

un gTU[lO de personas provocó un desorde:!, pr2-
B: guir Sil l-¡:":'S o:J:.rr\-:·c' __ ']( ~:;. Runl:':-'d al :~ JI0 '. s?- tendiendo, según se dice .. asaltar la secreta~ía. 
cret __ :..'io se .s~:""'._ dar lectu:,l ~tl voto dt)l :,,\;i~'!l' RJ.- general de: partido liberal union.:sta; que trab6 

rnfrez F.:_~s, L :0mbro dc~ ·r'l~l:)d:Ld Revisor dp 
I'od;)rcs. 

U:1a lucha con las perso·nas que se enco:1trab·tn 

en es~ local, al cual, finalmente, penetró, ej~cu_ 
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tando destrozos, y qUe la fuerza pública llag') 

después y aprehendió a don Julio Astroza, jcft 

De la secretaría, lo que tambiél# trajo la disper

sión de los electores que all1 estaba:!; 

"d) QUe fueron ex¡pulsados de las mesas re 

ceptoras tres vo,cales adjuntoo: don EJías AlJu 

:late, don Froilán Henríquez y don Robel'to FeL 

nández. 

"2.0 Las demás ?rticulaciones (La, 2.a, y 

3.a- que contie:le el interrogatorio del reclaman

te, son afirmaciones globales en que se envuel_ 

ven y diluyen esos mismos hechos concretos, pun_ 
tualizados desput's en pregunta,s se,paradas; de 

modo que con ellas no se altera la susta:!cia de 

las cosas tal como queda p!'ecisado. Algunas de 

esas afiTmaciones, como la de que el d~a de la 

elección ha,.bia en '::hillán un piquete de U10S 

c:ncuenta guardianes y carabineros armados de 

c.arabba y sable, y de que estaban al mando de: 

Intende.l·te, del delegado del Gobierno y d"l Pr.:_ 

fecto de Policfa, razonablemente 8ó10 puede;} 

considerarse, como la expresión de que la ,lUto

ridad tomó pTecauciones elementales en un Jia 

de eleccio:les en U:1a ciudad populosa como la ele 

Chillán; y de que esta fuerza pública estaba ar_ 

mada en la forma natural y corriente, y al maa
do de sus je,fes :laturales. 

"Otras de esas afirmacione.:, la que consis

te en decir que esa fuerza púbilica e~taba a la;.. 

órdenes de los aliancistas para aprehendér a los 

partidarios y electores de la Unión Nacional, se 

traduce concretamente en el hecho, ya anotado, 

de las prisiones qUE se eiectl:aron, y qU2, según 

el texto de la misma reclamación hicier Jn a vir' 

tud de acusaciones de cohecho formulado por 

aquellos en contra de éstos. y en fin las afir-

t d t se ha allegado, sufragar, ningún an ece en e 

que permita presumir cuántos han podido ser. 

a fin de determinar si su abstención, da~as I~ 

masa de 2742 inscritos de la comuna, ha lllfl,Ul

do en el resultado de fa elección. Agreguese 

que el! hecho de la expulsión de tres de log 

vocales adjuntos represEntantes de la Unión 

Nacional, carece de I:¡¡. trascendencia que se pre

tende, siendo que las mesas de la comuna son 

catorce, que el hECho se refiere sólo a dos de' 

ellas, y que ocurrió después de las cuatro de la 

tarde, durante el escrutinio, o sea, cuando la 

votación ya estaba concluída; lo cual priva de 

importancia real! a este hecho En orden a los

vicios de fuerza en la votación a que alude la 

ley, si bien puede tenerla para apreciar otros 

vicios de la elección, qUE no son de la compe

tencia de esta Comisión Revisora. 

"4.0 Corrobora lo que se exprl'sa en el nu

rnerando que precede, el examen de la I"€cla

rnación especial deducida contra la elección ve

rificada en la mesa de la sección segunda, suh

dele¡:ación SExta de la comuna de Chillán, acu

sando de ilegales por violación de los artlculos 

73 ine. Lo, 80 inc. 1.0 y 81 inciso 3.0 de la Ley 

de Elecciones, los procedimientos del presiden

te de la mesa, SEñor Puig y de fraudulento el 

escrutinio efectuado después de Ila expulsión dd 

los vocalles unionistas, señores Aldunate y Fer

nández; y si bien es efectivo que se asevera 

que no menos de treinta electores unionistas 

fueron víctimas del atropello de un grupo de 

aliancistas estacionados en el camino. de acce

so a la mesa, el tenor de los antecedentes dl€ja. 

Ecntrever que este atropEllo ha consistido, a li) 

menos en parte, en que aquellos eilectores se 
maciones genéricas de que s€ cometieron asaltos entendian con los aliancistas, como lo insinú~ 
y allanamientos por 0as turbas aliancistas y por uno d€ los declarantes. Por lo demás, ese im

la policla a los locales privados, se reduce a 106 pedimento opuesto a algunos electores, no h~ 
ocurridos en la secretarIa liberal unionista y podido tener influencia trascendental siendo 200-
en el Club Conservador, de que también se ha el total de inscritos. 
tomado nota nlS arriba. 

"3.0 Ahora bien, los hechos eJ.unclddos en e! Debe anotarse también que En la propia: 

reclamación aludida, se afirma que, a pesar' 
númEro primero, aunque son de gravedad, no de cuanto se hizo en contrario, en ell escrutinio 

llevan al ánimo la convicci6n de que han sid" aparecieron más cédulas por los candidatos de la 

bastantES para impedir en Chilln el sufragio a Unión Xacional que por los d€ la Alianza Libe

los electores de Ua Vnión Nacional en proporción ral, y que estE resultado se alteró en el escruti

tal, que hayan sido la causa. del resultado elec- nio ; lo cual c:2muestra que los electores unio. 

toral de que se queja el reclamante porque es nistas Sufragaron en cantidad considerablE y 

nEcesario tener presente: a) Que las mc'sas fun- qu~ el fracaso se de;)ería a fraudes agenos a la 

cionaron regularmente durante el plazo rpgla- competencia de esta Comisión, a lo menos en 
mentario; b) Que no existe constancia de que 

Be impidiera a los electores ell acceso a Ellas: 
fUl'mC1 'lue hace imposible cct2rminar qué in

fluencÜl relativa han tenido estos "li:erentes vi-

Que vot:lron ClÍlll a:gur.ús de los electores que 
c) Que el propio escrito de reclamación die" cios en l'l rc",ultado :;c""1'al de 1:. ~'~ ceien. 

fUEron aprehendidos; y d) Que, Suponiendo qu" ehos a (jU(' pe r.'riere (; nUlO. c,",cj) jc,::cc:el'o, e~ 
por temor nluchos electores no hubleran ido a menester dar completo ascenso al dicho de los 
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testigos de la información dell reclamante, los 

,cuales, según C'xpresa conslco.ncia de los autos, 

eran dirigentes o agentes de la 'Cnión Nacional 

<'n la campafía electoral de que se trata, y por 

lo tanto, personas en que algún influjo ha debid0 

tener el espíritu partidarista por má~ imparciales 

<lue se les. quiera estimar; y en tal caso, se hace 

tanL_~n preci J co._~0cl8r algún mérito a la 

contra información presentada a foj.s 20, en 'la 

cual declaran personas, muy abonadas algunas 

de ellas que desvirtúan las aseveraciones y pro, 

banzas de la reclamación. 

cuenta de algún nuE"VO caso de cohecho que ve

nía a debilitar :1uestra situación. 

Ya manifesté tamb"én cómo, .abusando c,el 
dinero. entablaba:1 ~'edamaciones por miles d2 

nuestros inscritos en las comunas rurales; de 

ma:1era de hacer imposible la defensa de est,l k

gión de reclamados. que tenían su 'dom:cilio a 

\'arias leguas de la capital del departamento, 

VbierQn. Ipoilteriormente, los acuerdos <1e 

Febrero, y fruto de ellos fué la ley cont~a el co
hecho a que acabo de referirme. 

Creí en la sinceridad de los pactan tes, y mt::y 

. en espce:al de los que, como miembros del CO:1_ 
"6,0 No es posible tampoco dC~'L._teTl(lerse greso que acababa de aprobar la ley, quedttban 

para estimar la reclamación contra Ilas eleccio- más ligadOS aún a su cumplimiento, Pero m~ 
:nes de la comuna de Chillá.n, b ;-1risprudencia 

que ha acentuado esta Comisión en orden a la 
equivoqué grandemente. Los candidat03 uniO:1is

tas del Ñuble continuaron apelando al cohecho. 

como si ':lO hubiera ex'stido la tal ley. Rpreciación 

hechos que 

que le merecen 

SE' dan como' 

algunos de los 

establecidos más 

arriba, como es la que deriva del informe re

caído en la reclamación de nulidad de la~ elec

ciones de la Provincia de Cautín, funeada tam

si:,le no obs!. te ha 1)(>1'se allí acreditado con 

una prueba muy superi",r a la presente, testi-

En esta situación, lcegó la reunión de lo'! 
mayores CO:1tribuyentes del 16 de Febre!'o. PUes 

bien,el resultado de toda la provincia, despué'i. 

de las ingentes sumas gastadas por los can-l'da_ 

to,'! de la Unión, e:1 el cohecho dil mayores C()'1-
tribuycntes, fué el triunfo absoluto de la Aliar_ 

monial y documental, que todas las secretarías za Liberal en Chillá.n y San Carlos, y el empate 

·,101 c!mdidato sei 01' Lu!'cu "Ieron a:lanadas y en Yungay. Sólo en Bulnes domÍ:ló la Unión 

clausuradas y que así mismo fueron reducidos Xae'onal. 

a pri,;i(m vario" d e ~UR e-lectores, dirigentes y YO- Conviene hacer notar que los candidatos Clfl 

cales adjuntos y apoderados; y no se diviRa mo- lit Alianza perdimos el CO!1curso de muchos ma-

tivo plausible para apreciar estos hechos ahora yo:-es contl'ibuyentes, cO!1quistados por el 01") de 

nuestros contendores. Llamo tambi·én la at.'n_ 

"7.0 Con ,'eférencia a la comuna de Ohi!:án ci6n hacia otra circunstanc'a muy reveladDi',l. 

yjejo, del departamento de Chillán, cabe obspr_ respecto a nuestra situació!l electoral en e! di'

Yar; a) que la reclamación relativ<1 a la sec2ió'1 part!l.me:1to de San Carlos. Las propiedades de 

1.a de la subdelegación 5.a, aerpd,'taría solame:1- familia, con cuyos votos yo contaba. no estah,l:l 

te la falsifica·ción de los escrutinios. o sea, viejos representadas con ningún mayor contribUY?:lte. 

en que se habría incurrido de,'mués de la votD._ Pero a pesar de todo, +r:unfamos; y este tri'lnf,) 

c:ón; b) que lo misu10 resulta de la reclamacióa e"a la ma:1ifestació!1 más elocuente de la i~1_ 

relativa a la La sección dI' la subc1eleg-adón S.a; portancia de los elementos que !lOS • ~ompaña

e) que sólo re3pecto de la reclamació:1 relativa ban ent1'3 los propietarios de la pro\incia. 

a la sección La de la subdelegaió':l 7,a, se ha En cuanto al pueblo. excllo'mdo me p:\!'ece 

acreditado que la fuerza pública impidi6 a unos agregar que estaba en su inmensa mayoría CO!1 
cuarenta electores que se ace!'caron a votar a 

las mesas; y d) que habiendo en esa comuna 596 

<oledores, este último abuso no puede tener ln
i1uencia en el resultado de la elecció:1. 

El seño!' SUBEHCASEAUX._En la 5e.,i6:1 

antorior empecé por manifestar a la Cámara :a 

forma verdadm'amente esncandalosa con que :0S 

·cand:da (Os unio:1istas, sefíores Edwards e Irar~á 
z'Lval, derro-ehaban d dinero para conquistar 
mayores CO:1t!'ibuyentes. 

Se conocían operaCiones pr·eliminares d 9 CO_ 

J1echo que sumaban ya más de medio mill6,1 de 

pesos. El agente del señor Edwards, un sci'i 01' 

Sanz Frías, recorría la provine'a sembrando el 

'error en las filas alia:1cistas. Día a día se daJn 

:1osotros. 

Pero para que el dinerO pudiera funcio~.a, 
en forma eficiente el día de la elección, era ne_ 

cesario hacer un cambio de autor'dades en h 

p,'ovincia. El Intende~te debía salir, porque era 

radical y era amigo de los candidatos de la Al'an

Z2. Libel'al. Los dirige!1tes unionista3 manfesta_ 

bit~, a quén quería o'rles, que el cambio de all-" 

tondad había sido ya acordado e:1tre bastidores 
(':1 el Gobierno. 

Nosotl'os nada sab:amos de tales aCUerdos 

que se decían convenidos de antemano. Por e; 
contrario, nos res'stíamos a creer que se hubiera 

podido conveni:~ e¡ü" egar las autoridades adm:_ 

nistrat'va.~ al arbitrio de la U:1i0n Naconal, sin 

haber, antes, e"dgido ;¡lguna garantía, o por lo 
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me:lOs alguna promesa, de respetarse, la ley con dido, que entrego al juicio de la Historia y al 

tra el cohecho. jUicio de mis conciudadanos todos. 

Pasmados, pues, nosotros, que nos veh!TIos Y después de todo esto, yo pregunto a la 

.amenazados con un coheoho ejercitado e:l f0rml:t H. Cámara ¿ quiénes son los verdaderamente 

tan extraordinaria y escandalosa, ante semejan:e responsables de que no hubiéramos tenido un~ 

actitud de los candidatos u:lionLstas. cuando tu_ 01ección irreprochable en el Ñuble? ¿quiénes 

vimos conocimie:-tto de sus exigenoias, le m:lni_ fueron los iniciadore3 del abuso, y, IJor lo tanto 

ct'E'stamos al Gob'erno que si ;08 sefiores Edwa,'d los provocadores de 'las irregularidades que vi

e Irarrázaval, bajo su palabra de caballeros, se nieron después. Los "que confiados en la influen

>comprometían a respetar la ley del cohecho, cia del dinero prefirieron arrostrar todas las 

nosotros, por nue,stra parte, ace'ptábamos que j'J, cOllseculmcbs de una lucha entablada '00 fo1'111:< 

propia Unión N"acional desig:mra los repres"l1_ tan inconvl'nicntc; los l¡Ue querían lJara ellos el 

tantes encargados de fiscalizar la elección. B: Llerecho de atropellar la ley y la morall abusando 

GO'bk.r:1o, que con tan just:ficado arLlor, habü de su dinero; y exigían todavla autoridades que 

con,],enado los abusos del coheoho, no podía des- les dies0n ga~'antías p:na su empresa. 

('ntenderse de nuestra propO'sic:ón, tendiente a Pero los dirigentes unionisbs levantaron sus· 

Jlespejal' leal y hon:'adamente el camino p~ra gritos al cielo, en son de protesta, porque nO' se 

>que la "Iecció;¡ se veriHcara en la forma má.~ removían las autoridadl's del Ñuble. Y ante 
~orrecta pO's:ble. 

El ?llinistro del Interior 
nuestras propO'siciones que significaban dar a 

del Gabinete de ellos el derecho de cle,.ignar las autoridades, a 
-conc:iliación, sei10r ::\lazu, encontró tan razona

ble y justa nuefitra proposición que mc' expresó 

que- a su juicio no podl'ía nll~nos de EC~ uc.:epta

da por los seflurcs Ellwal'ds e Irarrzclval. 

1\Ii. co:lega don Juan Serrano y yo, visita n10~ al 

Sr. Ellwards en su departamento del hotpl (le Chi· 

trueque únicamente de aceptar un compromiso 

de no cohechar, dedan que el cohecho no tenía 

otra sanci6n que la de la nulidad ds· la elección 

que estableeía la ley. Seg(l11 ellos el Gobierno 

debía desentenderse lJÜI' cOlllpleto de este asun

to. Cohechar no era para ellos )l2eal'; lo único 

llán pal~a hacerle la pl'oposiciC>n a que rne he 1'('fe- \"erd~1der~l1nente sEl1BurabIe E:.1',J.. la iutprvcl1ciún 

l'ido, agregnádoIe que respecto a ¡las D}('Sél:-; plcc

torales nos pondríamos de acuerdo. El seüor 

lle Lis a'Jtoridades. 

apl'obadas en F'eb'rero sancíünab~ln eIl igual for-

Edwards EC" 1in-::~tó .:l n1QnlfC's~al'l1US que 1)0 se l11a el C'uht:'cho qUE' a la inter"'-,T8nciún ele las au

creía autorizado lHl.l'a tratar COll nu~"(}t]'()S sobre torhhulcs y los abusos de la fuerza. 

eSÜt materia. Que él se debía a su partillo y, Los n'presl'nlantes ele la lCnión XaciO'nal 

por lo tanto, nosotros pod~amos dit'i"irnos al decían que ])1·ivadal1lente se había COil\"c1,ido cO'n 

cun-Jité dil'ecti\'o en Santiago. Era llna ]llanera Jos de h AlJianz;l Liberal el 1'etiro del intendente 

dhdnlulada o cortés de rechazai> el acu€r<lo que del ÑublL", sin que en estos COnyel1J.üS ])l'ivados 

}p ]lroponíamo€. se hul,iprél estal>ledllo nada respecto al cohecho. 

. 
Béntendersp tan 

inducir aJ Sr. Ed\yards a de-

]1prentoriamente de nuestra', 
Quiere decir onlonces que obrab211 de 11'wla 

fe al aC'2ptar la hly contra el cohecho; pues lo 

proposiciones? ¿ Desconfiaba El Sr. Edwards d8 único que Cn nalidarl les interesaba, lo único 

nosotros? ;,J'ensaha fIue no éranlos capaces de que perseguían Pl'a la ronstiíueiún de un 00-
cumplir nupstros compromisO':;? Para efito h¡¡bía 

algunos remE'dios y entre otros el que nosotros 

pensálJnnl0S propUl1pr: nomhrar de conlún acuer-

00 dElegados de toda nuestra confianza que fis-

calizaran el cumpiimiento del conycnio, can ple

nos poderes. Por otra parte la constitución mis

ma de las mesas habría servido de garantía pa
• ra ambos. 

Pero el Sr. Eclwards prefirió rpscr\'arse El 

derecho de recurrir libremente a su dinero. Es

timó que esto, aunque ilícito e ilEgal, era, sin 

en1bnrgo, el medio 111<1S eficaz para aS0gurar el 

triunfo. 1Vle complazco en reconocer en el Sr. 

gdwards un ciudadano patriota y honorable; pe

ro con una conCEpción especial de los deberes 

cívicos )lar lo que respecta all cohecho. 

Esta es la verdad pura y neta de lo suce-

bierno que ~:es permitiera C'stablecer el merca-

do alúerto para '1a COnlpl'a de sufragios, la feria 

del mejor postor. 

Si lo SUCEdido en el :'iuhle huhiera acontecido 

en una elección en los JC:stadO's Unidos de Norte 

América, la cárcel habría sido la sanción de lO's 

candidatos que en esta forma se atrevían a bur

lar las leyes cO'n tra el cohecho. 

Xi yo. ni mi H. colega Sr. Serrano, imagina

mos jamús que este hubiera sido el espíritu de 

los pactos de Febrero; ni tubimos tampoco co

nocimiento de tales convenios sobre remoción 
de autoridades. 

Pero la situación electoral de los candida

tos unionistas, a pesar de la influencia del di

nero, día a día se hacía más insostenible. Era 
opinión casi general entre los Elementos más:. 
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CClltOS de Chili,ún que el Sr, Edwards Re retirarí;l 

<le la lucha, Se cabía que había expresado de

seos dE renunciar su cal1didatura. Se ponía tan 

obscuro el horizor!.te para los c(lndidatos unio

niEtas qlll', seg-uros de no t('11('1' opción alguna a: 

triunfo de PUB dos cnndic1atos a diputados pOl' 

Chill:,n, '1('ol'llaron retil'ar a UllO de ellos, De 

esta rnanCl':-t (1 Sr. Lnrl'achc":\, prestigioso ln~0]n

tll'Q (1el Partido LilJeral, tuvo que ceder el Calll

po [l'1 (,(uHlid~lto conserY:Hlf)l'. l~n San Carlos tarn

bi0n f'e retirata de la lucha UllO ele los calldi

datof1 unionistas. 

En las elecciones de 1897 obtUVIeron el 

tl'iunfo Jos candidatos a Diputados, uno con

servador y otro liberal, amparados por el In

te-iHlcnte de la lH'ü\'incla y con el auxilio de la 

fucl'za pública, lHlcsta a las órdenes de' yüeales 

que habían sido elegidos especialmC'nte )Jara el 

('"so, Los a]10dCl'ados -de las mesas de los deméls 

candidatos fueron expulsados VOl' medio de la 

fuerza, tanto en la ('onIuna de San Gregario co

mo en ia ele' CoilltlCCO, Los anteccdl'ntC's de es-

'coSe atropellos (le Clue fain10s víctilllas el candi~ 

dato radical Sl"¡-hH' Sanhueza y el que habla, CÚ'-

1'o('os días antes de ]:1. e1ecC'ión, eU:1 11(10 to- rrel1 en los hO:l'tine's de sesiones de la Cán1ar¿). 

dos p'_'l1saban que no bahría, lucha senatoi:ial. (le Dil1uÜHlos. 

J:,'galJ", sin embargo, a ChillÍln el señor Edwarel:i, 

no ya con el seílor 1rarr'1za \'al, que hahía tenido 

<'1 buea tino de no vrestarse a la aventura, sino 

con el seilor BalTo:,; Errázuriz. 

i. Cómo se explicaba esta actitud dl'l señor 

En las cll'cC'iones posteriores rara vez de

jal'cn de cxisth' irregularidades, aunque tal VC1t 

::0 ele) eé'tilo de la Que acabo de menclonar, por 

t1L~e \'~'nían lnús bien de los yocales luismos de 

la~~a yncsas. 

l~dwal'ds, que; en otras ocasiones se hahla ma·' Los fraudes e1ecto!'alps fueron aumentando 

nifc°st2.do enemigo de las aventuras electorales 2n el pais en forma alarmante, Llegó un mo' 

y sólo dispue·sto a invel'tir sus capitales cuan jo l',pnlO en qUe no se necl'sitaba contar con el 

\,pÍa el éxito a~,-lgurado'? El plan tle los candiJa- ('():¡('llJ.'~() ele e:cctOl'C':'::: b:~~tah:l el de las nlayo

tus l¡r.ioni;-:ta~ ('on~'j¿;:iía, sin <1 11(1 a, en dar la bn- 1'I:~;-; rr:r:n:ciDalcs que g'c'nerahan el POdCl' elec'" 

ta~la en la C::'pí_'j'::llZ::l de 111untC'l1CT una rnayol'Ín. (J;]·;il. El qU2 tenÍ:l Dlllllici!l:L1idades no n0('('s,it:l.

C!l ~a CÚlll:l!';1, que lC's pel'lnHit 1':1 calificar con :¡:1 el~\('torcs. Se elegíana v()cé!..1es capacI.'s de fal

criterio pnlílico 1:15 e1ec(:iont's. lJe esta 111.unera: sificar la elección yeso era todo. 

si no triunfaban en la~ Ul'll;~."3 del :\uble., triun- Quiero aquí refcrh'Tne en especial :1 las elcc-

fal'ían sin (~lt¡1JargoJ ·~n p} St llaüo, S,Jlo así po ;-'iones de 1912 del dt:'partanlento de San Carlos. 

dia 0:{~)~i(,;:I,'-iC la tCIl}Q!."::ITia a1.¡¡1acia de nuestl'Of= r~P?pecto a cst::1S (>:('('C'~ones voy a ('i~al> las 113.

C'unten¡lon'8. Llhras del =-;;f..'í1.or Gcnza10 CrrC'jola, en un attíeu" 

Llt'g'él la elt:ec~~n del :2 {le- 1\Iarzo, CUYo l'€'- lo {lUe fué pub1icr~do el 18 de .\larzo de! presente 

f.,uliatlo. a pí:::So..:' U2 :3:::' ing(\llt."S SUlllaS gastada~ -1:50: "EntoncC's. ¡1icc el señor Gl'l'ejoJa, rcfirién

(11 t'l l'"h(,C':lO C"021()C'C Y:l la llonorable Cálnara. cl.o.se al añD 1 ;112, corno E-l 1'0ci(':1 pa~ado 2 de 

Ja Iínc':t, elc'.-aron el gTito al cielo (:n f-:on dE' San G:!.'C',::;;orio y nlt~Cl1as otl'as ll:l~~~a ol)tc:n¡~r~c el 

])]'uj('sla, ]lOl'C1Ue se les h:;hl'Ía anebaladll su lc- :ota' de 2,:;(;~ VOLOR por b ('net,le;"", dE'jaH"0 
gflinlO tduIlfo, P()l~ nledio di-) la interven::iún de 

1~!:-: :ll1to!'::'ch.l.Ges y los alJlJsos de la fuel'za. 

-y 0:,- él n:ft'ri1'l11l' :t la clc'cclón del ~ de ~Ial'

zo 011 el Rub:e, no s()lo con exactitud, sino con 

in(li~cl'cci6n, ~i ::->t' (lllilTe. l)eseo dejal' Clal'.:'llTIen-

te c-stable'ciclo el trjunfo irl'edal'güihle de los 

dos candidatos lle la Alianza Liberal. 

l'ErdÓnC"Clllc, 'llote todo, un golpe de ,'ista 

h;_~cia el l1asndo, 

Las ilTcguLll'idades que puc(lcn haber vi

ciado 8,1 funcionan1Íento de algunas 111CSaS elec

torales en la c ' ccC'i(;n del Ñuble, no son, poI' 

s()10 7';~O nl(~I:~ o nlenos pOl' In ~\ lianza," 

Es !{¡:-;t:nla que el Sr. lin'C'jola, usufruct¡Jar~() 

(~í~ c:.:-'t¡)~ fl':tu,Jes. haya hecho t211 tarde e~ta du_ 

c:araciún. l,-~n 1912, el seilor lh' ... jala no ~"')!o 

üefcnJiC) los resultados de los fraudes de la CO:l

Lció:l, sino que, valiéndose del amparo de la 

il¡ayo"í~t (lel Sena:1o. obtuvo que 'Se le declara!'3. 

:: ..... na(lor del Ñ"uble, 3~en(lo así que el candLJ:1~'). 

('0:1l1';1rio, e: doctor Sepúlvecla Bustcs, había ob_ 

,cnielo, a pesar de los fraudes que hoy cOllfiesa, 

C'l ,,~i1or LlTejola, 169 votos de rnayoría 011 el es

(,l'nlinio provincial; ¡y (",tos SO:1 los Catones que 
desg'l'aeia, Ulla noyedad, Tanto en esta pl'ovin- hoy pretenden arrojar lodo' 50b,'e n(¡sotros! 

cia, como en otras, se han cometido fraudes mús 

o 111enoS parecidos, c?sde la vigencia de nuestl'o 

sisten1a. electoral actual. Por regla ca~si general 

l('s a¡JUsos se cometen por los miembros mismos 

de las nH~~a's electol'ale'F) 111Ú,S (lUe por la intel'

vencilin de las autoridades, 

Voy a recordar algunas elecciones que yo 

mismo he presenciado en esta proyincia. 

y ya que ha hl81110f, de L'audes i cómO olvi:la·~· 

;os h,'stóricos de Maullín, que dieron el triu,"lfo 

en 1912, al honOl'ab:e señor Barros Enázunz, 

'''.lauclo fué senador de Llallquihue! Di;:;o nUtl; 

que dieron el triunfo, pOI'que a ,.lesar de los fcau_ 

des de :\la ullín, triunfó en Lla:1quihue en aquelll\ 

ocasión, el almirante Valenzuela, E: triu:1fo :'!.e

finitivo d€l seña:' :S3.l'rOS Errázuriz fué debido a. 
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la. calificació::l politica heoha en esta amara por C' de tener va:'ias explicaciones: o b:en votaron y 
la mayoría coalicionista. niegan después 'que han votado, o bien fueron 

suplantados por otros individuos que tomaron H ao:ro estos recuerdoR para probar, una vez , t'f' , 
'o sus :1ombres. Esto, en ningún caso, JUS 1 :car.a 

más, que los fraud~s que hayan podido comete~_ la nulidad de las elecciones de toc.a una camuu:l.. 
se en la ele·cción d'el 2 de Marzo en el ÑUblA, d-" 

Aparece e.1tre los ante·ce entes. una a",a no son, como Jo he dicho, y por desgracia, una d' 
firmada por más de 100 individuos que Icen no !!lovedad. Son malas práct'cas incol'poradas en V. 

~x- haber votado; pero esta acta fué f:rmada en . IL 1'!uestra vida política, que debemos procurar 

ti~par; y yo haré, 'Cuanto de mí depe:1da, 

conseguirlo. Pero, como paso en seguida a 

mostrarlo, las irregularidades y los fraudes qlJe 

hayan podido cometerse en las elecciones ú:ti

mas, no .influyen en manera alguna e:l e: r2~uL 

tado general, por lo que respecta a los candida

tos a senadores. Los 5,COO votos de mayoría d:l.n 

ipara amortiza:- con exceso todos los fraudes ima 

por güin, antes de las 12 del día. Después de esa 

de_ hora, por resolución posterior, se di:'jgió la ma-

:'oría de esta gente, a votar. 

Ateniéndonos sólo a estas mesas, tendríamos 

los ><E':ladores de la Alianza, más de mil voto.~ de 

diferpnc'a a nuestro favor en el departam~nto. 

Podría dar de barato tod.as las demás m·"".as 

del departamento. Las irregula!-idades que en 
ellas hayan podido cometerse no influyen en el 

ginables. ¡'E'sultado del departamento, Si se reopitiera f_~ 
En el departamento de San Carlos, t~maré ellas la e;ección, los resultados serIan siempre el 

las di~z mesas m[iS favorables a los candidato3 triunfo de los candidatos de la Alianza, ya que 
unionistas, en to'das J.as cuales las actas fueron 

fil'madas, como no podía menos de suceder, pllr 

los vocales y a.pode,rados de la Unión Nacb:1'll. 

Pues bien, después del más escandaloso d0rroche 

tde di:J.ero, el resultado de estas diez mesas tan 

favorables a la Unión, fué de 612 votos por In,!!; 

candida tos aliancistas y 594 por los unionistas. 

Tenemos en seeguida las elecciones de la co, 

,'iversos y caracterizados dirigentes unionista~, 

se han referido a las elecc:o'les municipales ha_ 

bidas un mes después, manifestando que ~JlJ.s 

son la mejor prueba de la p!'eponderancia de SLlS 

fuerzas, citaré los resultados de las elecciones de 

municipales que se verificaron un mes después 

y sobre las cuales nad,:e ha reclamado por inter

ve,ción de la fuerza pública o del gobernador del 
muna de San Gregorio, sobre las euales los ::'ln_ departamento ... 

didatos u:1i,,'Jnistas han hecho circular versior,es El señor BARROS ERRAZURIZ .-A las 9 

. fantásticas, des'prOV'Ístas de toda p:'ueba, Lo~ ele la mañana expulsaron de las mesas a lo~ <l.)<J_ 

inscritos en esta comuna fueron alrededor de derados y vocales adjuntos de los partidos d~ 13. .. -
1,100 ciudadanos, de los cuales alreredor de 700, Uni6n Nacional. 

salvo raras excepciones, eran aJiancistas, que ~e7 

gu[an al prestigioso alcalde de la "omnna, pro_ 

pietario de la localidad, señor Jovino Parada: y 

los otros 400 JlLrtc:lecían a los funJos -.e Vir-
güin. 

Por un acuerdo de familia, los dueños de ?s

tos fundos resolvieron \'otar como senador Jlor 

el que habla, y como diputado pOr el señor En'á-

El señOr LYO~ .-<Se ha visto bien claro que 

ha existido un plan gene~'al de atropellos en el 
hecho de qUe :10 haya habido una sola coma::la 

en donde no se hayan cometido, Me llama, por 

eso, la atención que Su Seüoría haya podido d~_ 

cir qUe la Comisión ha 8Xlpedido un fal:o polítii!o., 

El señor SUBERCASEAGX.- Voy a contes

tar la interrupción que me hace el Presidente 

de la Comisión Revisora de Poderes que 10 es 
zuriz. Posteriormente, .cbido en parte al r'ctiro a la yez del Partido Conservador. 
de la candidatura del señor Errázu:'iz, y a otras 

-c.ircunstancias que no es del caso explicar lqlJl, 

la gente de Virg'üb ~ufragó con las cl'dalas de 

los candiclatos de la Alianza. X o hubo reclamo 

alguno d" los unionistas, ni Jlrotesta cstamp:lda 

<en las actas. Es falsa, de tojo punto falso, que 

tos escrutir,ios se hic'el'a n a puertas cerrad,ls y 

se expulsara a los apoderados unionistas, cúm.1 

]0 manifpstó el señor BarToS E'rrázuriz en esb. 

Cámara. ~o había 'en aquella comuna, a l.a hora 

de los c""'utinios, repl'esCntante alguno de la 

Unión :'-iacional. ,De maner:l ·que para afirmar 

que allí Sr> falsificó la elección, no se cuenta con 

nlá~ prueha que la declaración dE' 15 personas 

desconocidn.s que expresan no I¡¡rher' votado y que 

aparece:l, sin embargo, como votantes. Esto pue_ 

Yo rogaría a Su Señoría, que me dijera cu,L1 

es la l'eclamación en contra de las auttoridad"s o 

de presión de la fuerza armada en esta comuna 
de San Gregorio. 

El señor L YON. - En los expedientes cons
tan ... 

El señor SFEiillRiCc&.'SEA:UX. - Ni en lo, 
expedientes ni en los eonsiderandos del fallo 

su:::crito por Su Señoría, señor Senador. 

En la comuna de San Greg-ol'Ío triunfaron 

7 municipales aliancistas, 2 en Virgüin: en San 

Fabi,tn 9 aiiancistas y otro tanto sucedió en San 

Nicolás. Sólo en la comuna de San Carlos triun-
faron 5 ·candidatos ele la 
cipalei elel departamento, 

sólo 6 unionistas! 

Unión. De 36 muni-
30 SOn aliancista,s y 



SESION EN 9 DE JUNIO 297 

Paso a'hora al departamento de Chillán. 

Por lo que hace a la comuna de Chillán 

Nuevo o sea a la capital de la provincia, tomó 

en cuenta no sólo las informaciones que han que

dado perfectamente establecidas y confirmadas, 

sino que también hablo como testigo que presen

ció la elección. 

Recorri las mesas a diferentes horas y pu

de constatar, como toda otra persona que hicie

ra 10 mismo. el orden y tranquilidad con que 

funcionaron. Sólo en una mesa los apoderados 

unionistas dejaron de firmar las actas. ¿ Cuál 

fué el re3ultado de esta comuna? 1.579 votos 

por los senadores de la Alianza y 650 por los 

de la "Cnión; o sea una diferencia de 92 9 vo~os 

a favor de los de la Alianza. 

¿ Quiere saber la Cámara cuál fué el resul

tado de las elecciones municipales del departa

mento de Chillán? Voy a dárselos: 

En las mesas de todo el departamento, excep 

ción hecha de la comuna de Pinto, aparecen las 

firmas de los cinco vocales, dos de los cuales 

eran unionistas. 

Acepto. como en San Carlos que se hayan 

cometido irregularidades en diversas mesas del 

departamento, y afirmo también que ellas no 

influyen ni afectan el rf'sultado general por 10 

que respecta a los candidatos a Senadores. 

En Chillán Nuev0 triunfaron siete alian
cistas con un total de 7.6 O 9 rayas y se perdie

ron 5 con un total de 2·939 rayas. El total de 

rayas de la Alianza fué de 10. 54R. Los unio

nistas, en cambio, s610 consiguieran el triunfo 

de dos municipales con un total de 2. O 90 rayas 

y perdieron otros dos con un total de 502 ra

yas. El total de las rayas unionistas fué, pues, 

de 2.652. 

En ChilIán Yiejo triunfaron seis aliancistas 

contra tres unionistas . La Alianza obtuvo 1.331 

rayas contrR 549 la Unión. 

En Coihueco triunfaron los nueve aliancis

tas; y en Pinto triunfaron 8 aliancistas contra 

un unionista. 

En la comuna de Niblinto, que no funcio

nó en las elecciones de Marzo, hubo, para las 

elecciones municipales un arreglo de 3 liberales 

3 radicales y 3 conservadores. 

En una palabra: los resultados de las elec

ciones de municipales en el departamento de Chi-

1I:1n, no fué' sino una confirmación de los de las 

elecciones del 2 de Marzo. 

Paso ahora a O.2uparme de la Agrupación 

d'l Bu1nes y Yungay, reducto de la Unión ~a

cional, donde esperaDa obtener su único triun

fo: y donde en realidad obtuvo otro desastre. 

En el departamento de Yungay los candi

datos de la Alianza obtuvieron 2.279 votos por 

981 lo~ de la Unión N'l.cional. La única irre

gularidad de este de~artamento la encontramos 

en la 2. a mesa de la 7. a subdelegación, que 

no funcionó por haberSE: impedido sn funciona

miento, 

Con el objeto de poder anulRr el número 

suficient~. de mesas para dar cabida al Sr. Ba,

l'l'OS Errflzuriz, se reclamó del funclonan1.ientCJ 

de las mesas de la comuna del Carmen, donde 

se procedió de común acuerdo can las represen

tantes dE' la "Cnión Xacional, quienes firmaron. 

las actas respectivas. 

Lo que hubo en esa comuna fué un pac:o 

entre los representantes de ambos bRndos; y n') 

se concibe que se pudiera procedEr de otra nla

nera, con meS~lS en que la "Cnión Kaeional tenía., 

0n unas e!l presidente y en otras el secrEtario .. 

Se ha alegado Que hubo presión e intervención 

para conseguir este pacto. Es bien Extrañ"o qUt1 

por este procedimiento se pueda conseguir un 

acuerdo entre personas dignas como debo supo' 

ner a los repreSEntantes de la Unión Nacional. 

En todo caso, la anulación de esta comuna 

tampoco influiría, sobre todo si se considera que 

el'! ella predominan con alta proporción los ele

mentos de la Alianza Liberal. La mejor prueba 

dE' predominio liberal en esta comuna, es ~a re

clamación de 700 inscritos que, previo depósito 

de $ 700, hicieron los candidatos unionistas. 

En todas las mesas de este departamento 

estaban representadas en igual jJroporción, L1. 

Alianza Liberal y la Unión Xacional. Los presi

dEntes de mesa, según un convenio Que se hizo, 

se distribuyeron por mitades entre ambas com
binaciones políticas . 

Sólo en el departamento de Bulnes triunfa

rOn los candidatos de la ünión Naciona';, pero 

este triunfo no podía, en manera alguna, con

trarrestar los rEsultados de los otros departa
n~entos. 

Si en los p:'eparativos de la elección 103 

candidatos de la Unión Nacional gastaron, como 

lo manifesté, más de medio millón de pE'SOS, el 

.día mismo de la votaci6n distribuyeron ",1 dine

ro por cientos dE miles de pesos en toda la pro

vinrda. 1 .. a8 secretarías unioni¡;;:tas paga han los 

votos a cien, ciento cincuenta y mCls pesos. 

Así reclutaba sus numerO/ias amistades del 
Ñuble, el Sr. Edwards. 

La ley en \'igencia autoriza una cuota de 

gastos lícitos de $ 3,000 máximo por comun:1.. 

Los candidatos unionistas enviaban agEntes co

hcchadores, me consta, c:1.da uno de los cual,,,," 

lle,'a ba $ 30, O O O. Lo sé por dec!<lración de un o 
ele ellos. 

Esta ('s 1:1 elección que los candidatos unio

nistas han tenido el valor de considerar un triun' 

fa pal'a ellos. ¡Hasta dónde ciega la pasión po~í_ 
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tica, cuando est'án de por medio los interese, El señor G. Barros E., después de cantar 

partidaristas! loas al fallo del Tribunal Revisor de Ppderes, 
En cuanto al reciente faLo de la Comisi6n me invitab<i a acatarlo respetuosamente. Ya he 

RevisOl'a de Poderes me remito al lumino.''Ü manifestado que acatado este fallo los Sena_ 
voto del Sr. Ramírez Fl·ía~. Es un hecho qUE en dores aliancistas quedan siempre con más vo_ 

algunas mesas electorales se cometieron irregu- tos por sobre los unionistas. ¿Con qué titulo 

Oaridades; pero la verdatlera cuestión consiste 
CTl ayeriguar si estas irregularidades han influí

llo o no en los resultados generales .por lo que 
respecta a las elecciones senatorialc. 

Seria curioso que comprobado el atropello 
en una meS2. se declarara b n,¡liQ.ad de un de

partamen to en tero! 

está entonces Su Señoría como Senador pre_ 

suntivo en esta Sala? Con el título de una ca
lificación hecha con criterio absolutamente 
partidarista, por la pasada mayoría que hulla 

de llegar hasta el extremo de anular las elec
ciones de tres departamentos, entre las cua_ 

les están mesas y comunas enteras abonadas 

EstE' ha sido prcr:isamente el p~an de lo, con la firma de lo~ propios representantes 

rec:lamantes unionistas: probar irregulari(]adc:s unionistas. para. dejar sólo en pie al reducto 
en unas cuantas mesas y, en consecuencia, pedir conservador de Bulnes! 
la nulidad de toda la provincia menos Bulnes~ Su Señoría que ha tenido el atrevimiento 

La Comisión Re',isora, cayó en la C'mbosca
<la que tenían ¡Jl'e[1al'atla lo" r€c:amantl's de IR 

Unión ~aciunal y ]Jor este motivo he tachado d·o 

jlolítico el fallo de la mayoría. 

Respect.o al departamento de San Carlos, 
If'l voto que analizo ni siquiera hace mención 

de la. comuna de San Gregario; porque nadie 

Teclamó de tal presión en esta. comuna, donde, 
como he dicho, no había representantes unio_ 
nistas. Los que fueron al instalarse las mesas, 
abandonaron inmediatamente la comuna. ¿ Por 
qué, entonces, el fallo del triounal no la ex_ 
'CIuyó explícitamente? Porque era necesario ex

'tender la nulidad para todo el departamento 

vara poder vulnerar las elecciones senatoriales. 

Ya he manifestado que toman<l.o POI' base 

únicamen te aq uelIas mesas cuyas actas vienen 
firmadas por los vocales unionistas y sus apo_ 
derados, ~? llega a la conclusión que las de_ 
más mesas no influyen en el resultado gene
ral. 

Voy ahora a hacer un nuevo cómputo to_ 
mando por base el faIlo de la Comisión RevL 

de llamarnos "esjlúreos', es, pues, quien me_ 
jor merece este calificativo. 

El sellar BARROS ERRAZURIZ.-No con
testo inmediatamente a Su Sello ría pO!'l}ue voy 

a hacerlo en un momento más y porque no 

quiero interrumpir al honorable Senador a fin 

de que termine con calma sus observaciones. 

:'I1e Darece que de esta manera cumplo mejor 
con mi deber. 

El sellar YA~EZ (Presidente). - Puede 

continuar el honorable sellar Subercaseaux. 

El señor SUBERCASEAUX.-Si se tratara 
en elltcl caso de un torneo cabaJleresco de cier_ 
to c.,rácter medioeval, si me fuera permitido 

Itac\lrlo dentro del de~echo pÚblico moderno, yo 

habrí;t desafiado a mis cOl1tendores a la re_ 
2etición de la elección en estas mesas, con la 
condición de que el derrotado, no sólo sufra_ 

gara los gastos de 1:1 elección, sino que pagara 

una huella suma ('11 favor de la beneficencia 
del 5:uUe. Estoy seguro de que Sus Sellarías 
no se cttl'everían a formalizar la aPuesta. 

El señor EDW ARDS.-Yana la acepto, 
,sora de Poderes. sencillamente pOr(1Ue tengo la convicción de 

Este faIJo anula San Carlos, una mesa de que volverían a repetirse los mismos ahusos. 

Fem~co y la comuna del Carmen. Chillán no los 'mismos atropellos y los mismos actos de 

:l)Jlarece como anulado para las reclamaciones internmción de las autoridades. 
de Diputados; sólo aparecen citados ciertos ac- El 2cñar SüBERCASI<JAUX.-Haría bien 

tos de at[,opellos ~jen~s al. acto electora~. mis_1 Su Señorí3. en no aceptar el drsafío, desde que 
mo, y que no podlan lllfluu en la elecclOn. Su S'ñoría no tiene otra plataformec electoral 

Pues bien, anuladas las mesas a que se re_ que el cohecho. 

fiere el faIJo del Tribunal Revisor de Poderes, El sé'ñor BARROS ERRAZUR¡~.-¿Cuál 
resulta que siempre quedan triunfantes los 
(;andidatos de la Alianza Liberal; y se habrían 

'aJlulado las comunas más favorables para ellos, 

como la de San Gregario en San Carlos y El 
Carmen ~n Yungay. ¿Qué expectativas media
namente razonables de triunfo podrían tener 
los señores Edwards y Barros, si se repitieran 
las elecciones en estas comunas? 

es la proposici6n del honorable señol' Subc¡'ca
seaux? Hago esta pregunta porque no alcancé a 
oirle bien d, Su Señoría. 

El señor SUDEllCASEAUX.-Que si se re-

pitiera la elecci6n en todas las mesas tIlle según 

\ 

el fallo de la Comi,si6n Revisora de Poderes, es
tuvieran viciadas, Sus Señorías no tendrían ex

I pectativa alguna d2 triunfo. 
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El Hñor BARROS ERRAZüRIZ .-Por mi 

parte, aecpto desde luego el desafío, es decir. 

ir a la repetición de la elección en la forma y 

condiciones (:~tablecidas lJo.r la C0111isión Revi-

f 

curioso que el honorable sef,or Subercaseaux ha

ga una proposición y cuando por mi parte la 

acepto, Su Sefioría retire cartas. 
El señor SGBEnCASE~~üX.- Ya lo creo 

!'lora de Poderes. que en este momento Su Sefíoría ace-ptaría cual-

El seiicn' SeBERCASI'JAUX.-Voy a expli- qulor cosa. 

earmc, sef10r Pres'iclc-nte, porque vale poco la El seiior BARROS ERnAZL'JUZ.- Se lo 

aCEptación q1l8 11::1('(' Su Señoría de nIi proposi- digo en serio Su Señoría. 

ciCon. Decía haCe un momento que, estando se- El sefíor SGBERCASEAIJX.- Su Señoría 

guro de triunfar, aún dcspu~'s de repetir Ja elec- no nH~ da garantías" 

ción en lilS comuna,s respecto de las cuales se El señor BARnOS EUnAZURIZ.- No di

han presentado reclamaeiones, pues siempre qu('- ga eso Su Sef10ría cuapdo le van a aceptar todas 

dar, ía con un nÚlllero considerable de yotos so-1 las garantías que prGponga. Yo le acepto el de-
bre mi honol'ablc C'ontendor., proponía qUe fup- safío por la suma que indique; y para garantizar 

sellOS a la repetición de la elección. sienlpre que' la apuesta. depositamos el dinero previamente, 

el que resulta,'a derrGtado sufragase, no sólo to- a la orden de la Beneficencia, en cualquier Ban
do:" los gasto~ f'leetorales, sino Cjlle cediese una ca de Santiago. 
suma dett'nninada a favor de la beneficencia El sei'ior ZAKARTU (don Héctor).- Si el 
de la provincia de' 5iuble, que harto lo nece·sita. desafío es con el sei'iol' Edwards, quien no lo ha 
}<jI honorable spÍÍor Eu\\'ards no acepta la pro- aceptado. 
posición . 

El seflol' DARROS ERnAZGRIZ.-Pero yo El señor SUBERCASEAUX.- Cuando hice 
la he aceptado. mi proposición en compañia del honorable selior 

El sel1Jr SeBEllC_ .... SEAUX.-Pero, seflor, I Serrano, era candidato del Partido Conservador 

('on todas las C'lllpresas hay socios de pago y so- el señor YrarrÚzaval. 

ci",s ];be-rados. Su Señoría es el socio liberado Aunque tengo mucho aprecio por el hono-
de e~:a campaña. rabIe se;10r Barros Errázuriz. sin embargo d e -

El seiior BARHOS ERn~.\.ZUlnZ.- Como daro que si Su SeñolÍa hubierasido el contell

ya lo he manifestauo. acepto la ¡;rOposiCiCJn y dor, habría exigido ~lgo más que la sula pala~ 
enoy dispuc'sto a deposital', desde luego, la can- bra suya. no porque deje de respetar su pala

tidad CJUe se fije en Ua Banco de esta ciudad. bra, sino por .'lCJuella razón que dí en sesiones 

Acepto. PUl'S, el ~csaiio y lo declaro JlÚbliCa-¡ pasadas: que Su Señuría, con la cara de San 
IDenlf' ante la faz elel país. Luis (}onzaga que tíene, en las cun1pañas elec-

'torales es terrible. 
El s('iio1' SUD1~HC"\S[·J~\UX.-F.~:a misma 

JH opu",iei(¡!1 fUl' la que hice diez días antr.s ue la El 8e1101' ¡lAIlROS EnRAZUIUZ.- San. 

e]ccci{,n, cuando nos prcs0ntamOg ante el hono- Luis Gonzaga no tenía pdtilla; era joveneito. 

l'able ~eflor Ed\vanls, el señor Serrano y el que 

halJ'a. Por nuestra parte. nos hallanú bamos a 

q1.1C la lJn~ún Narional eligiel~a las personas que 

serían delegados del Gobierno en las distintas 

('(¡munas, siempl'e que los canuidatos de e'sta 

combinación política se compl'ometiel'an a res
petar la ley del cohecho. 

El SOlOr ED,,'ARDS.-A mí nunCa se me 

hizo tal IJroposición. 

El ser,or SUIHJRCASEA eX.-Inyoco el tes~ 

timonio del honorabl,'; seiior Serrano en este 
¡Junto. 

El "cfior SEHHAXO.-En realidad, esa fué 

18 p:'opo>',ic:ión que hicimos. 

El séiior ED'YAHDS.-lo nunca he oido 

PfO})08ición senlejante. 

El sellar Sl.~BEHCASEXCX .-Quiere decir 

El sefíol' SGBERCASEAeX.- Sus S-2i'iorías 

han tellldo el talento de impresionar a la opi

nión públIca con algunos actos de 'violencia ocu

rridos en Ruble, para disimular con ello la ver~ 

gGI1Z0sa derrota que sufrieron. 

El sefíor ED'V AHDS. - Lo yergonzoso es 

el triunfo de Su Señoría, obtenido por el frau

de. 

El sefíor SüBEnCASEAUX.- Los fraudes y 

atropellos no han podido influír en el resultado 

general de la elección. 

Es absolutamente injustificado anular una 

elección llrovincial sobre la base de fraudes en 

unas cuantas Dlc.sas. 

El seiior BARROS ERRAZUHrZ.- Para que 

no siga discurriendo sobre un error, convendría 

Que leyera el fallo de la Comisión Revisora de 

que Su Sel1ol'ía es sordo, p<3ro necE'saria mente Poderes. 

debe Eer J adelnás ciego, pues esa propos:ción 

se l'mblicó en los di~d'ios de Valparalso, Santia

gO y Chi11án. 

El seiior BARROS ERRAZURIZ.-Pero es 

El sel10r SGBEHCASEAUX.- Hágame' Su 

Señoría el favor de lI'erlo. Las conclu.siones de 

ese fallo no están de acuerdo con los antece

dentes. 
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El señor BARROS ERRAZURIZ.- ¡Cómo 

no! Ya que parece que estamos ahora discutien

do con lealtad, voy a referirme a ese docu

mento. 
El fallo se refiere primeramente a todas las 

'Comunas d~ Chillán. En Niblinto, sabe Su Seño

ría que no hubo elección. 

Han sido reclamadas las de San Carlos, San 
Fabián, San Nicolás, San Gregorio y la comuna 

del Carmen'. De modo que el fallo anula todo 

Chillán, todo San Carlos, El Carmen y una mesa 

de Pemuco. 

El señor SUBERCASEAUX.- Me refería 

principalmente a la conclusión del informe que 

dice: "En mérito de lo expuesto, la Comisión, 

apreciando 'Ia prueba y resolviendo como jurado, 

acuerda: 
1. o Informar al Hon.orable Senado en el 

sentido de que son admisibles las reclamaciones 

de nulidad interpuestas contra las elecciones de 

senadores verificadas en la provincia de Ñuble; 

2.0 Informar a la Honorable Cámara de Di

putados que son admisibles las reclamaciones 

de nulidad deducidas contra la elección de di

putados practicada en el departamento de San 

Carlos; 

3. o Informar, asimismo, a la Honorable Cá

mara de Diputados que es admisible la reclama

ción deducida contra la elección de la sección 
2.a, subdelegación 7.a, comuna de Pemuco, del 
departamento de Yungay". 

El señor BARROS ERRAZUIlIZ.- De par

te del Diputado no hubo reclamos, porque con

sideró que era'n inútiles. 

El señor SUBERCASEAUX. - He revisado 
punto por punto el fallo de la Comisión, y lo 

E!I cierto que 10 anulado es la mayor parte 

de la provinCia pero con pleno fundamento, de 

modo qu.a los cálculos del honorable señor Su
bercaseaux carecen de toda base. 

El señor SUBERCASEAUX.- Vuelvo a re

petir qUe Su Señoría está E'quivocado. 

El Tribunal Calificador de Poderes no ha 

declarado la nulidad dE' las elecciones del depar
tamento de Chillán para los diputados, y sÓlo 

ha citado unos cuantos casos de atropellos que 

no pueden influir en los resultados de todo el 

departamento. 
El señor OPAZO.- No ha declarado la nu

lidad, Sr. SEnador porque no había reclamación. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Voy a 

explicar después a S. S., muy claramente, lo 

que hay a este respecto. 

El señor SUBERCASEAUX.- Yo 'luiero 

para terminar, Sr. Presidente, repetir una Tez 

más qUE los únicos responsables de las irregu

'laridades que pudieron producirse en la tlecciún 

de Ñuble han sido los candidatos unionistas a 

senador y a diputado, Quines encontran<1ose s'in 

raíces en la opinión pública, buscaron su victo

ria única y exclusivamente en el cohecho. ¿ Qu.' 

de extraño tiEne Que se conteste con la violenci:~ 

a los que at¡tcan de esta manera con el fraude 

los derechos oe lo~ electores? 
La Alianza Liberal se encontraba amenaz:'l

da por el cohEcho de nuestros adve¡'sarios ejer

citado en 'la forma mús irritante. Para defender

se era imposible encuadrarse en ah~oluto dentro 

ele la norma de la legalidad. Es el caso como lo 

<lije en otra ocasión en Un artículo que publi

qué en la prensa, de la madre que defienie a 

viva fuerza el honor de su hija con tra el que 
he tachado de político porque ha incurrido en pretende arrebatárSE.1a. 

el vicio de haber comprobado fraudes en una ¿ Qué autoridad moral pueden tener los 
mesa y, sin embargo, haber extendido la nulidad 

a toda la provincia. 

El señor ER RAZUHIZ. - El propio fallo de 

la Comisión Revisora de Poderes establece con 
nitidez absoluta a cuál de las reclamaciones da 

lugar y son las de las comunas de Chillán, Chi
lIán Viejo, Coihueco, d-opartamento de San Car

los, comuna de "El Carmen" y una sección de 

la comuna de Pemuco. 
Así fluye de la parte dispositiva que dice: 

Informar al Honorable Senado en el sentido de 

que son admisibles las reclamaciones de nulidad 

interpuestas contra la,s elecciones de senadores 
verificadas en la provincia de Ñuble. 

De modo que no es efectivo que por fraudes 

de una mesa se haya extendido la nulidad a toda 

1:'L provincia sino que sólo a los puntos afecta

dos por las reclamaciones y en clonde se com

probaron fraudes y atropellos. 

Hons. senadores de la Unión Nacional al protes

tar de los procedimientos observados en las elec

ciones si cifraban todas sus expectativas en eol 

cohecho? 
El sefíor ED'\VARDS.-¡Ha cohechado S. S. 

tanto como los demás! 

El sefíor S'GBERCASEAUX. -En estas con

diciones era bien difícil contener la indignaci(lll 

de nuestros' partidarios dentro de Ilos marcos do 

la ley. Y para terminar. Sr. PresidEnte i. quieren 

SS. SS. ser sinceros, ser justos al reclamar Ii

hertac], justicia electoral? Rpn unden al cohecho; 

abandonen 1ft polítiea dE' amenazar con canaL 
datos millonarios y entone,es llegaremos a~l mf1~ 

completo acuerdo en est~ materia. 

El sefíor BARROS ERRAZ'GIUZ.- Voy a 

contestar brevpmente algun~s de las observa

ciones que h:t forn1ulado el SEñor Subercaseaux. 

Empezaré refiriéndome primeramente al 
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último punto tocado por el señor Subercaseaux na para dar un triunfo ílparente en las urnas 
y debo decir que la Comisión Revisora de Po- a los candidatos de la Alianza Liberal, don 
Llens ha dado 'lugar a todas las reclamaciones Guillermo Subercaseaux y don Juan Serrano, 
que se han entablado sin omitir una sola. Lo se acudió a la intervención de la fuerza ar_. 
que hay. en realidad. y esto es lo que no ha com- mlU!a coartando la libertad de sufragio, etc." 
prendido el señor Subercaseaux .... ::\Iás adelante, el informe agrega: "Don 

Ojalá que ('1 honorable Senador por Con- Jorge Rodríguez León reclama asimismo de 
cepción. señor Concha. prestara también aten- las dos elecciones de Senador, verificadas en 
ci6n a mis palabras. porque creo que el Partido la comuna de Coihueco, del departamento de 
Demócrata está muy interesado en que haya pu- Chillán, etc." 

reza en las e'lecciones. En seguida se dice: "Don Ocie! Sepúlveda 
El señor BAÑADOS.-Tene¡nos más inte- reclama de nulidad contra la elección de Se_ 

rés que cua1lquiera otro partido político en que nadores verificada en la comuna de Chillán 
el Partido Demócrata han sido conquistados Vigjo, del departamento de Chillán, etc." 

no haya cohecho en las elecciones. De manera que aquí tiene Su Señoría la 
Todos los asientos que tiEne en el Congres0 explicación de por qué la Comisión Revisora. 

~in comprar la conciencia de nadie. :le Poderes no anuló las elecciones del deparo 
El sefior BARHOS ERHAZCRIZ.- Yo es- tamento de Chillán y que se debió, como digo, 

toy de acuerdo con S. S.; pero debo agrega ~ <¡que el candidato a Diputado señor liéctor 
que más funesto aún que el cohecho ES el vicio Zañartu Urrutia se negó a formular reclama. 
de la intervención gubernativa en las elecciones. ciones porque opinó en el sentido que ya he 

Yo soy, como ha dicho el señor Suberca- ~ndicado. 

tseaux, de aquellos qUE no pueden gastar dinero En el departamento de San Carlos se re_ 

en las e'leccion es. clamó de lás elecciones de Senadores y DL 
El señor SUBERCASEAUX .-Yo no he di- putados. 

cho que S. S. no pueda gastar dinero en las De modo que la Comisión Revisora de Po-

elecciones. deres ha fallado las reclamaciones de nulidad 
El señor BAHROS ERRAZCRIZ .-No so.>, del departamento de San Carlos en el sentido 

millonario, señor senador. 1e que S011 admisibles. 

El s(ñor SUBERCASEAUX.-Yo no me he En consecuencia, el error de hecho en que 
referido a que S. S. no pueda gastar en las elec- !la incurrido el señor Subercaseaux proviene 
ciones, sino a que tal yez no deseaba hacer:o. ae que Su Señoría no ha :eoído el fallo de la 

El señOr BARROS ERRAZURIZ.-La Co- Comisión Revisora de Poderes. 
misión Revisora de Poderes dió lugar, señor I Yo dcbo manifestar que conozco muy bien 
Presidente, a todas las reclamaciones de nuli_ los expedientes, porque he mantenido U:1 aboga-
da;d de la provincia de Ñuble. do en cada uno de los tres departamentos. 

Com..o decía, lo que ha paralogizado al se_ 
ñor Subercasea\!.x, es que la reclama{:ió.n elec. 
toral del departamento de Chillán, se refiere 
exclusivamente a la elección de Senadores. En 
este departamento no formuló su~ reclamacio
nes el candidato a Diputado señor Zañartu 
Urrutia, porque opinó, después de terminadas 

las elecciones, que el Partido Conservador de_ 
bía adoptar la política de abstención, en vista 
de los innumerables abusos que se habfan co
metido durante el desarrollo de todo el proce_ 
so electoral. 

En la reclamación del departamento de 
Chillán, como va a verlo Su Señorfa, en el 
faHo emitido por la Comisión Revisora de 
Poderes, se dice: uDon Jorge Rodríguez León 

deduce reclamación de nulidad contra la elec
ción que se verificó en la comuna de Chillán 
el 2 d'9 Marzo para designar dos Senadol'ps por 
la provincia de Ñuble. Expresa que entre las 
muchas incorrecciones cometidas en esa comu_ 

E!1 un expediente de San Carlos, se reclama 
de las comunas de San Carlos, de San Fabiáa 
y de San Gregorio; y en otro expediente se re_ 
clama aósladamente de la comuna de San Nico
lás. La primera reclamación,' relativa a las co_ 
munas de San Carlos, San Fabiá!1 y San G!'il
go~io, fué hecha por don Fellciano Sepúlveda. 
y viene toda la relación de los abusos comet;dos 
en San Carlos; en cuanto a San Fab:án, vie.1t:l 
las causales de nulidad; y por lo que toca a San 
Gregorio, también se eXJponen las causales. 

El fallo de la Comisión Revisora d'e Poderes 
compre!1de todas las reclamacio::les hechas, \)0,'

que todas están probadas abundantemente. 

El honorable selio!' Subercaseaux decía qua 
aún anulando lo que anulaba la Cumisión, 10J 

candidatos unio::listas :10 <1nedaban en condld:. 

nps de ir a la lucha nue\·amente. Yo digo que 
no eR así }}orque acC'ptcHlas las n u~idaaes in

formadas por la Comisión. Yo quedo en las mid
mas condiciones ':':1 que estoy. después de la ca-
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C=======~============================7==================:================== 
l'fiC'ació:> hecha por el Senado en el mes pasa~\o, rauos unionistas, se 'luiso levantar la votaC'ién 

1'\;C'3 quedo con el departamento de Bulnes y CO:I al máximo a fin de dar la casi totalidad de lo's 

el de Yungay, excepto la comuna de El Ca:- ins<Cl'ito/3 a la Alianza Libpral. 

n1en, y una mesa de Pemuco, porque aquí la Cuesta mucho, señor PI'esidente, que su[ht

elección fué perfectamente correcta, como no Ic¡ gu"n en una elección el setenta por ciento de lol'! 

podrán nsgar los señores Serru;¡o y Sub ?rca- inscl'ito~. Ello es casi irnposible, de nlanera que 

seaux. no puede, en ningún (',"so, votar el noventa y 
Por eso Yo contesté al honorable sefior Su

bercaseaux, t'J.ue aceptaba su }nvitación para q'~e 

fuéramos a la repetición de la elección, sin co

tantos por ciento. 

En la comuna de El Carmen ap!ll'ece votan-

hecho, en la forma que su seÍlOrÍa quiera, a V<Jt,) rro la totalidad de los inscl'itos, lo que constitu
ye Un vel-dadero absuruo, pues basta enunci'l.r público, si se quie~e; y entonces verá su señorh 
este hecho pal'a ver que eso no ha pocl.ido ocu' <¡ue la mayoría de la U:lió:1 Nacional en los de-

partamentos de Ohiu.rln y San Carlos, es enorme rrir. 
Voy a contestar por orden algunas obsEr- Ahora, reS'pe·=,to !I, In circunstancIa quc- ha 

"aciones que hizo el honorable señor Serrano y hecho notar Su Señorta. de qUe en el voto se 

otras que ha fOI'lTIulado el honorable señor 811- decía "Senador por tres año,;" y "Senador por 

bércas~a ux. seis ailOs", puedo dec:ir que no había otro medio 

111Ú:S práctico para distinguir. Lo lógico habría 
La prueba 111ás evidente, d2cía el señ,)r Se ~9ido C:5tanlpar en e~ voto estas expt'esiones: "SO

l"'a:10, de que el pro'pio ca:1did:tto contral"io c:.>>]- nador en l:t elección extl'iLOrdinal"ia" y "~enarlor 
s:deraba su elección como ol~dinaria, es que t~¡~- tn la elección Ol~dinaTia". 
tabló sus reclamae,ioncs dentro del plazo fijaJ0/ . _ . _ 
para las elecciones ordinarias. Esto, no se hlZO; pero Su Senona cnnvendra 

. connligo ee que la nlera l'edacciún de un voto 
1\1 e gusta, seriar Presirlentc, ser 19a1 y V2- no PUl:'dé can1biar lo que está' establecido en 1::\. 

t'ídico; es cierto que las rec!am"ciones de nc¡li, Constitm,ión Política cuando dispone que cuan

dad se h'cieron dentro de los plazos de elec~i':u do Un Senador fallece o deja de pertenecer a h 

ordinaria, y CO:1ju:1tamente con die·ha eleccl-:.n Cftmara por cualquiera circuni'tancla. se proce
y en esta ú:tima circunstancia, está, dada la 2X_ de a nueva elección por el tiempo que.le falte 

plicación. Era necesa-;o hacer conjuntame~ te pura cumpli." su manúato. Y no es la redacción 

las reclamac'ones, a fin ele no pro'.luc-ir un d.)b.e del voto lo 'lue !lacde cambiar esta disj10sición 
expediente, U:1 doble gasto de abogados y 'i,j)- tan (-lara y terminante. 
más dobles declaraciO:les de testigos; pé"ro estú 

no pue-de porjudicar en nada mi derecho, PU9~t) 

que no exit"te disposición alguna que fije el plazo 

en qUE se debe reclamar en las elecciones extra

ordinarias y el hecho de húberlo heeho conjunta

mente CO:1 la elección ordi:lar'a, no puede, CvInO 

he dicho, perjudicar mi derecho, 

De-cía el señor Se~rano y también el sellor 

De mod v que al pl'oceder así no hicímo_~ 

otra COSé! qUe procurar distingUÍ!' quién iba d~" 

call11idato para I¡¡. e-lección ordinaria y quién iba 

':le candiUato para la elección extraol'dinaria. 

Decía el señor Subercaseaux hace unmo-

mento que nada supo Su Señoría de al'l'eglog so

b"e funcionados públicos, y manifestó que se 

tratalla de- arreglos secrdos. En esto padece un 
Subel'caseaux, que la -mayot'ia obtenida pOl' los ~ S) Su 
candidatos de la Alianza L:beral r""pe('to de los gra\'c en'OI' U olvido el senor u Jercaseaux: 

candidatos de la Uniól. Nacional, era mlly Señoría vive en Chile y todas las person:ls que 
viven en eRte país saben que los partido-s de b. grande. 

Esto es, precisamente, lo que está indica.HJo 

el fraude, pues se han viciado íntegarmente los 

Unión Nacional y los de la Alianza Liberal, lle

garon a un acuerdo para qUe se oL"ganizara U1\. 

C:abinete Cj ue diera garantías de libertad electo
reg-:stros votando por sus señorías hasta Jr:s ral Y que u¡ta de las cl;'tusulas de ese aouel'do 

muertos y ausentes, como ha ocurrido en la co- decía (tue la Lniún Xacional despacharía ciertas 

muna de San Gregorio, :eyes o reformas y que, en cambio, S. E, el 

Se les pasó la mano a los pltrtidarios de Su Presidente de la Repúhlica, por su parte, y los 

Señoría, porque podían hallel' efectuado el mir,- :\Iini>'tl'03 se oomprometían solemnemente a sus-

mo fraude con un poco de prudencia y lo hicie

ron tan enorme, que e-sta es. precisamente, 

la prueba má" evidente de que el fraude existió 

Entré en una mesa de cuatrocientos inscri

tos en que se había hecho votar trescientos no

ve'nta y seis, Y en esta forma se hicieron todos 

los demás tuttis, porque, expulsados los apode-

pender' o call1biar a aquellos funcion(lr:05 que 

no merecieran confianza a cualquiera de las 

combinaciones políticas, siendo esta simple des

confianza manife-stada por personas serias, cau

sal suficiente para la suspensión, ya que la pre

mura del tiempo hacía imposible abrir proceso 

para comprobar cargos en cada éaso, 
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Esto no era reservado. puesto que h3.bía si
do estipulad0 p·::blicamente. Por lo dcmrtS, así 
10 dedaró aquí en el Senado el ::'1inistro del In
terior seí'íor don José ::\Iaza, cuando leyó el pro
gl'anla n1inisterial. 

El señor SUBERCASEAüX.-No fué eso 
lo que declaró atluí el señor Maza. El señor 
Ministro del Intenol' d¡jo que el Gobierno to_ 
maría tod3.§ las medidas del caso cuand~ aL 
guna de las combinaciones en lucha reclamara 
contra algún funcionario: no dijo que sería 
separado ipso facto. 

El señor S_\XCHEZ.-Cuando se discutió 
el programa ministeridl en Consejo de Gabine_ 
te, yo recuerdo pel'feetamente que se dejó es
ta bl\icido que cualflUier funcionario contra el 
cual reclamara una eje las combinaciones en 
lucha, sería suspendido V llamado a Santiago, 
debienelo nom lJI ársele in m ediata mente un 
reemplazante momentáneo. Y se dejó estable_ 
cido así, porque materialmente el Gobierno ca_ 
recía ya del tiempo nece~ario para podar com_ 
probar los cargos denunciados. 

Comprenderá Sus SeflOrías que no pOdía 
11acerse de otra manera, d~¡i{la la fecha que nos 
separaba c.e bs elecciones generales. 

E,'a ¡Inposible. repito, hacer la comproba
ción de los cargos donunciados. De manera que 
ese párrafo del programa ministerial fué dis_ 
cutido y quedó esü\l~lecido su alcance en la for_ 
ma que acabo de indicar. 

De ma~18ra. pues, que ese era, Y no otro, 
el alcance dado ~.l reco¡'dado párrafo del pro
grama ministerial. 

El seÜe)!' Sl'BERCASEAUX.-Eso quiere de
cir que Sus Señorías los :,linistros unionistas, 
le dieron un a'lcance distinto del que en rea_ 
lidad tenÍ:1, 

El señor SANCHEZ.-¿ y por qué, enton
ces, renunció junto con nosotros el jefe del 
Gabinete, señor Maza? 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-El pá_ 
rrafo a que me refiero, del discurso programa, 
es perfectamente claro. ,No deja la menor duda 
respecto de su alcance. 

El señor SPBERCASEAUX.-¿ y que es 
lo que decía ese párrafo? 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-En un 
instante más, voy a leerlo. 

El señor SUEERCASBAUX. - Recu9rdo 
haber oído que el Gobierno sólo se había com
prometido a tomar las medidas del caso contra 
los funcionarios sobre los cuales se produjera 
un reclamo de cualquiera de las corrientes en 
lucha, y no a separ arlo de su puesto. 

El señor SANCHEZ.-No se trataba de se_ 

.= 
paración, sino de s:rspenSlOn momentánea, que 
es cosa muy diversa. 

El señor YA~EZ (Presidente) .-Estas in
erru:)'ciones quit:ln tien1}Ju ;1.1 hO!1ol"able Senador'.' 

El señor CLARO SOLAR.-¿Cómo es eso? 
El señor ERRAZURIZ.-Yo creía que el 

Reglamento no regía ya, pero parece que aún 
está vigente. 

El sellor CLJ~nO SOLAR.-Iü~ht e~, una CU~¡'L 
tión aj¿ll:-l al ReegL-l111nto. por cuanto el Senado 
ya ('alificó la elección el" i':uble. 

El señor ERRAZURIZ.-Aunque no fuera 
tan claro, como lo es, el programa del l\Iinis_ 
terio que fué presidido por el honorabce S9-
üor "'laza, las palabras del honorable Senador 
por S'antiago, señor Sánchez. que formaba par
te de aquel Gabinete, bastarían para alejar toda 
som bra de duda sobre su espíritu. El honora_ 
ble ~eño!' Maza dijo ante el Senado: 

"Son dos fines primordiales que justifican 
la existencia y com)'lOsiciéll del Ministerio, y 

" ellos constituyen también dos puntos cap ita
" les de su programa de Gobierno: obtener del 
" Congreso el rápido despacho de los proyectDs 
" legalE's y l"eglaIl12ntar:03 c01we¡,irlos en acta 
" suscrita po, los presidentes de todos los par_ 
" tidos poIítiros y presidir con imparcialidad 
.. y firmeza las próximas elecciones generales." L· 

Aliarle nüs adelante, para establecer cuúl 
era la forma en que e'lta segunda parte de su 
;ll'ogl'ama dé)bía. cumplirse: 

"La acci(n del Gobierno está trazada 8:: 
" cuanto a la próxima elección. A~egurará la 
" libertad electoral en forma efecti,-a y te:'
" minan te, ~in detenerse a considerar interés 
.. político alguno. 

"Con este objeto, velará porql'.e la conducta 
" ele los empleados pÚblicos responda a los 
" propósitos del Gobierno. y adoptará las opor
" tunas medidas necesarias para que los fun_ 
" cionarios que deben intervenir en los actml 
" electorales den a las corrientes en que se 
• divide la opinión, seguridad absoluta de im_ 

.• parcialidad". 
Agrega por fin estas palabras, que dicen 

relación con los términos a que se ha referido 
el honorable Senador por Santiago: 

"Confia el GobierIl::J en que el personal de 
" la Administración Pública corresponda a e8-
" tos propósito., y no considerará necesaria 
" otra comprobación que la falta de confianza 
" a cualquiera de las fracciones políticas en lu_ 
" cha-manifestada por medio ele los persone_ 
" ros serios y responsables qUe aportunamente 
" se acordarán-para adoptar las medidas que 
" correspondan a fin de asegurar la efectiva 
" prescindencia del personal en las próxima:r 
" elecciones generales." 
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El honorable señor Subercaseauz ha hecho 

notar que hay cierta incongruencia entre los 

antecedentes a que se ha referido el honorable 

Sénador por Santiago y las palabras textuales 

del honorable señor Maza. No hay tal, sin em' 

bargo. 
La única manera efectiva de garantir la 

libertad electoral, en lo que se refiere a la con_ 

ducta del personal subalterne dependiente de 

aquel Gabinete es imponEl.r a esos funcionarios 

la absoluta prescindencia electoral que debíau 
observar. 

¿ Cómo se lo imponían? No era necesario 

que se hicieran denuncios comprobados y do

cumentados, sino que se manifestara desoon

¡fianza: ella sola bastaba para que se adopta

ra la úni(\¡l. medida posible, para remediarla. 

g¡ señor BARROS ERRAZURIZ.- Dijo 

también el honorable señor Subercaseaux que 

había hecho una proposición al señor Edwards 

sobre la base de que se comprometiera a cum

plir las disposiciones de la ley sobre el cohecho. 

En realidad, no comprendo a qué se refie

re Su Sei"íoría. 

Me imagino qUe el sei"íor Subercaseaux no 

ha leído siquiera el texto de esta última ley que 

se dictó sobre el cohecho. 

El señor SUBERCASEAUX.-Si la he leído.. 

sei"íor Senador, y en este momento la tengo de

lante de mis ojos, 

El sei"íor BARROS ERRAZURIZ.-Si la 

ha I('ído Su Señoría, no me explico qué desea de

cir. 

Dice así la ley mencionada: 

'la de que el funcionario que no inspiraba ga- "Se declarará nula la elección del candida

rantlas dejara su puesto. Esta era la clara si- to que hubiere empleado el cohecho para obte

tuación existente, a la luz de los documentos ner los sufragios, actas, escrutinios o poderes 

aludidos y lo es mucho más, aún ante la in_ que acrediten SU mandato. 

terpretación dada al acuerdo por la palabra au_ Se reputan gastos lícitos los de propaganda 

torizada del señor Sánchez Garcfa de la Huer- y demás trabajos que no excedan de treinta mil 

ta, colega del señor Maza, entonces jefe del pesos en una elección de Se-nador, de quince 

Gabinete. mil pesos en una elección de Diputados, de cin-

El señor BARROS ERRAZL:"RIZ.-Tengo a la ca mil pesos en una elección de elector de Pre

mano el programa a qUe se acaba de referir sidente de la Repúbliea y de mi! pesos en una 

el h?norable Senador por Curicó, que a la le- elección de municipal". 

tra dice lo siguiente; El artículo 2.0 d:ce asl: "El jue-z formará 

"Confía el Gobierno en que el personal cuadernos separados en la forma y plazos ya es

de la Administración Pública corresponda a es_ tablecidos, acumulando los antecedentes sobre 

tos propósitos, y no considerará necesaria otra las reclamaciones de nulidad que se funden en 

comprobación -que la falta de confianza a cua]- el cohe-cho y los remitirá, sin pronunciarse, a la 

quiera de las fracciones poHticas en lucha ma- Comisión Revisora de Poderes". 

nifestada por medio de los personeros serio~ De modo que en esta ley no habla nada que 

y responsables que oportunamente se acordarán, 

para adoptar las medidas que correspondan a 

fin de asegurar la efectiva preSCindencia del 

personal en las próximas elecciones generales". 

En conformidad a esta declaración, que es-

tablece, como causal de suspensión, la simple 

desconfianza sobre un funcionario infundida a 

una de las combinaciones polHicas, los perso-

neros de la Unión Nacional pidieron en una Iis-

ta de cuatro nombres, la suspensión del Inten

dente de Ñuble. De modo que tiene mala memo-

ria el honorable señor Subercaseaux al decir 

que éste sería un acuerdo reservado o secreto. 

El acuerdo consta de las declaraciones públj-

cas hechas por el señor Ministro del Interior en 

el discurso programa. 

Creo que tambié'n niega ahora el señor Su-

berca~€aux el hecho de haber fundado su renun-

cia en que, según Su Señoría, no e'ncontraba la 

cooperación necesada de pal'le del Senado. 

E: señol' SUBERCASEAL:"X.-:r\o me ha 

entendido Su Sei"íoría. Es perfectamente efecti-

va que renuncié por ese moti\"o. 

cumplir durante el acto mismo de la elección. 

Cualquiera que se imagine que el Gobierno 

tenIa con esta ley en sus manos los medios de 

evitar el COhECho, padece de un error. 

El señor COXCHA(don Luis Enri<que). 

La ley general de Elecciones prohibe el cohecho. 

~I señor BARROS ERRAZ1..'RIZ.-Es cier

to, señor Senador, que la Ley de Elecciones pro_ 

hibe el cohecho con 'las penas allí establecidas; 

pero esta última ley sobre el cohecho lo único 

que ha hecho es Establecer una cauEal de nuli

dad de elecciones de senadores, cuando se prue

ba que se ha gastado más de treinta mi! pesos. 

y si el señor Subercaseaux cree que en las elec

ciones se procedió fuera de la legalidad, tenia 

E:xl)eciil,O ell c.anlino prl.ra interponer el recurso 

ele nulidad; la ley Gxpresamente lo autoriza; pe

ro no se ha entablarlo ni una sóla reclamación 

de nulülad funclada en la Jcy a que me refiero. 

Hay pues un:]. simple mala intErpretación 

(~n este caso; })orque no había ninguna d:sposi

ción de l::t mencionada ley que cumplir. Lo que 

en aquel:la ley se establpció era un castigo pos-
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terlor para 108 candidatos qUE hubiesen abusado 

tm los términos que establece la ley. 

y respecto del cohecho en la provincia de 

f:íuble debo declarar, honradamente, con la fran-

acostumbro que todos los candidatos queza qUE' , 
de todo~ los partidQs han comprada voto~ como 

en todas las dem:'ts provincias; aunque no tanto 

eomo en Coquimbo donde el candidato alianeis

ta gastó milllón y medio de pesos para ser ele-

d'itpesos que iban a botar para obtener el man
dato. 

El sef'tor BARROS E.-¿ De manera que 10l! 

que tienen millones no pueden Str senadores d~ 

la Repúb:iica? En ese caso no podrla serlo S. 
S. que es millonario. 

El señor SUBERCASEAIIX. _ Pero no in

vierto mi dinero en conquistar senaturías. 

jido. ri~l~ ganado la elección, aunque hubiera sido cohechan_ 
En la provincia de Ñuble pude comprobar do, tal cual lo hizo en Coquimbo el honorable se-

El señor BARROS. - Yo me conformaría 
con que el honorable señor Subercaseaux hubiera; 

qt;e el sEñor Subercaseaux mantenía secretarías ñor Lanas. si Su Señorla no hubie¡'a avelado a 
en todas las comunas para la compra de votos. otros medios como la violencia. el garrote, en una 

No sé a cuánto los S. S. compró votos, 

comprarla; pero la diferencia entre 

palabra, el abuso de la fuerza. para exvulsar a 
pagar 20 o Jos apoderados unionistas de casi todas las mesas 

50 peSQS por el voto, no es lo grave. Yo no es

tarla Jejos de acompañar al honorable señor Su

bercasEaux,-porque no soy millonario y por 

tanto no tengo interés en que subsista este vi

c1o-en acabar con la compra de \'otos, en pro

bibir el cohecho en absoluto. Pero, repito, que 

hablar de cohecho porque uno pagÓ cuarenta 

pesos y el otro 50, no demuestra lealtad ni deli-

cadeza. 

y poder as!, cómodamente, falsificar los escru_ 
tinios. 

Pe¡'o, señor Presidente, se dice que era auda

cia presentar dos candidaturas a senatlores por 

Ñuble. cuando 15 días antes el mismo Presidente 

de la República, había propuesto a la UniÓn Na

cional dejarle la senaduría de seis años. y ade-
más. la senaduría IJor :\Ialleco, siempre que se 
diera la extraordinaria de Ñuble al señor Cornelio 

El aavedra, De modo que los propios dirigentes de la sefíor SIIBERCASEAUX. -Parece que 

S. S. no me hubiera escuchado hace un momen

to, cuando rf velé a la Han. Cámara que yo in

vité a SS. SS. a que no gastáramos un sólo cen

tavo en cohechar a los electores 

chazaror, la proposición. 
y SS. SS. re-

El señor BARROS E.-Yo no era candida

to a senador en aquella época y tenga ~a segu

ridad S. S. de que yo habría aceptado en El 

acto la proposición, porque tengo la evidencin 

de que sin cohecho habríamos tenido un triunfo 

inmenso en la provincia de ÑUb,le. 

El señor EDWARDS.-Con tal de que no 

hubiEra habido atropelIos. 

Alianza Liberal reconoc!an la fuerza can que con_ 

taba la Unión Nacional en la provincia de Ñuble. 

El señor BAÑADOS. - ¿ En dónde consta lo 
que dice Su Señoría? 

El señor BARROS ERRAZURI~. - En un 

manifiesto pUblicado por el Presidente de la Re

pÚblica durante el mes de .Marzo en el diario 
'La Nación". 

En esta publicaci(m dice el Presidente de la 

República Que la Unión Xacional estuvo muy ter

Cl'" porque no aceptó los arreglos de Ñuble sobre 
:a base que he indicado. 

El señor BAÑADOS. - Yo creo Que Su Se
ñoría no recuerda exactamen te lo que decía esa. 
pubUcaciún. 

El señor CO':-<CHA (don Luis E.). - Sin El sei'íor BARROS ERRAZURIZ. _ Siento 

atrnpello y sin cohecho.... no tenerla a la mano, para comprobar a Su Se-
El sel'lor BARROS E. --Decía el hon. señor fiorla la exactitud de mi aseveración; PHO. en 

Subercaseaux Que h:lbía sido una audacia te- todo caso. supongo que Su Señorí~ no me creerÍL 
meraria 'la de haber presentado la Unión Xacio- capaz de engaJ'iar al Senado. 
nal dos candidatos a senadores por la provincia 

de ÑublE. Xo puedo comprender el alcance de 

la observación del hon. señor Subercaseaux. ¿D~ 

modo que es una temeridad audaz ir a Ñuble 

a dar lucha ]Jara obtener un mandato p~pular? 

¿ Acaso no estamos en un país republicano eH 

donde En conformidad a la ley cualquier ciuda

dano puede presentar su candidatura para UI, 

mandato del pueblo? ¿ Qué mancha afectaba a. 

hon. seüor Edwards y al que habla para que se 
diga q'Je era una temeridac1 presentarnos a la 

lucha con el SEñor SuberC'aseaux? 

El señor SUBERCASEAUX. -Los millones 

El s¿üor BAÑADOS. - No creo que Ru Re

ñoría trate de engañilr a nadie. sino que est:t 

El sei'íor CLARO SULAR. - El Presidente 
equivocado. 

de la República dice que me pro!)u,o a m! PI 

arreglo. Cuando haga uso de la palabra, tendré 
oportunidad de decir lo que hubo. 

El señor Sl'BERC"~SEAL-X. - Yo tamhi[,rt 
tengo rdgún conociIniento de e!-itos hechtJs, 1)01'''' 
que actué en ellos. 

H~lll;a l·xpresado el d('seo de re-til'arme de )a 

lucha electol'al de Xub:e. porque no ef'taba dis

puesto a contrarrestar COn dinero, la inmensa 
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;;uma que habían presupuestado nuestros conten

<lores, Como digo. 110 deseaba seguirlos en ese te-

1'1'eno Ji prefería rcti"eU'm0 de la lucha si no se 

f\l,:-enía algún 9.cuel'llo para ir a ella en forma 

~. ~ 
La situación verdadC'ra de las fuerzas electo-

rales de la Alianza y de la Unión Nacional en 

Ñuble, es la sig-uiente: 

En San Gregorio tiene mayoría la Alianza, 

ClIlTeCUl. agregando a ésta las fuerzas ele lus fUl1(10s de la 

El ~o,'í() BARROS EIcRAZGRIZ, - Voy a familia Rivas. 

ternlinar 1n18 observaciones en un nlo111el:to nl(lS. I~Tay Hituac16n (le lucha cuerpo a cuerpo 

El ;",;,=":f'lO!' Suht?l'caseaux ha nlallifest:"Flo Ll..,rn- en toclas la~ Conlunas de Yungay y en la COlllU

-bit"n n1l0 en antcriol'C'S e10('ciol12S ele ~uble ha na de Chillún ~uevo, del c1epartulnento de Chi~ 

(k'urrhln lrlús o n10n08 lo lnisnlo qu~ SUCPlll() en llún. 

las últiTllas c'lecciunés. Xo. seúol' Pn:,sideIl1 e, Ü:->- l' enOr111e Hl:"lYOl'Ía de la C-nión Xacional en 

tú ('1·iLJl,"uC'ado Su SefíJJ1'ia, Intel'venci(¡n cOlno la l~ls COnlUn:lS dt.' Chill;'ll1 Viejo, Pinto, Xi1J1into y 

QU0 e,ie;'('itar'on ];¡s llutoriclat1c's en ¡as últ.irn;'ls Coihueco, d(·1 de)Jartamento de Chillún; en 1"5 

(';el'ciollcs no .se se cunol'la en Ñuble a:-:tes Ll,~' COll1Un:ls ele San Cal'los, ~al""! .::\icolás y Ran Fa-

ahnl'<1. 

.Al t'f(~cto, lne h'-tstarú reco::-->t1ar que don ... -\..le_ 

j~L~lll]'o j-JUilC'C'US, fLi~ vl'llcLlo en XU:)!l' PUl' dOll 

J:C::-l;{\('l Tuculllal y 110 se ol'igin6 nü;gún 1'('('lan1o 

~lc lluJid:HI por a1Hl::'o o intf'l',,'enciún tlA fUt"rza, 

Ilo~t,'r; ornlf~:nt{', el seÍ1ol' Gonzalo Ll'n.:jol:l fUl\ 

J;:!('sv1,tzado pOI' el :=-'('flor Lion Cllii;{'rr:;lo Ed\\'<,li~l1;-: 

y :~llll jlocu se l'C'(':3 11) ó 1)01' ab usos r1e e~a Ha Llra-

biún. c1t'1 depart{1111ento de San CarIo:;), y en las. 

dos COlllunas dé! departamento de I:ulncs. 

~~hnr3. bi, 'n ¿ qué> OCUITi() en S:ln Greg-orio? 

Qur: los "poderarlos ullionist:Js flJ(:ron echa los ele 

la~ El é'S;l.':i , COlllO 10 prueba un tt'leg-r:=una fjUl' re

c-iLi a la", nl.H:ve de la lll~iíalla cll~ U110 de los re

l)rt:s~..:r:.t~lnte.s l1vl cnndh1ato unioni....,ta a Diputadoo 

y C0n10 no ut.',seo h~cer ningun,l afirnlación sin 
lc::a, Cua·;It!¡) lriunft) e: :-:I_'r.or .Jos·:: Pt.'rlro .. \les-

1 Cfnnpl'oh~lr:<l. voy a non11>1:a1' a la IH..-'t',sona (le que 
~;,:~l;ri, tarll:Joco se ]U'Üt..llljO llin.;~:ún l'LT1::--t:no. ~e t¡,lia: t:.~8 don 1'~dllardo Coycoul\':.l \Yaltoll. li-

Jan:ú.s por j,IIllri~ C11 la pro,"lnci:"L de ~uble se 
])er<.tl unionist:J. y rl'p:..'eseIltanle de-l sel1ur H.oclol

h:¡!.'Í<l1l (>st:Ll)le('i¡10 c~~t:ls recla:il1aciunes por alJu- fo En'¡:j;zuriz. 

~t\:S de la fuerza. El tt'l('gr~ulla que reciuí de este ('aballC'~oo 
Ahora, res)¡('cto de l"e; fU0rzas el,'dorales decía como sigue; "lIemos sido "x[Julsallos de 

de la ... \lb.ll%a LilJel'':II, eOll\'icl1c que :-:;el)a el Su-
las nlcsas; COnl\) r:o t('ng-n gal':lntías, nlC retiro". 

11~{¡10 ({[le' llO f-'S eff,('tivo (lue SI' lnantéll,:"._:::lll al J)el fundo Virgüill y Zernita, fueron a yotar 

presente estas fUlTza~ COll10 en añoH antl'l'iüf'(,s. alredl'clor l1e ruaü'ü{'ientus L'lt'ctoreS, encabeza

Tollos lus liberal<'s de alguna situación, tUIlus los dos por el candidato uI1Íonb:,ta spltür I1.odolfo 
c,-tlJ;tllel'os ele ChilJún, tOllo la gCl1tl' (lecen te 

~le(Jnlpafiaba a los candidatos unionsitas. 

I'jl spñor Sl.'nERC.\SEAC.x ,- ESt[i dema

slado aristócrata t-;u Señoría. 

El spr,Ol' DAEHOS ERRAZüHIZ.-- Tam

bi¿'ll nu::; (lconlpaüaba el pueblo elector; pero la 

~'entt' infl tiYt:ntt', los que ha bíall yot¡.:ulu en otras 

(,lECciones ,por los seDol'es ""focol'nal y EL1\\'ards, 

(.\~ta ban con nosotl'uS, y eran los adversario::; rnás 

ardivnte del adual Gollierno, 

En Sd''¡OI' Z~-\;\;,\RT¡; (don Enrique).- ¿Su 

:::;ellol'ía roo considera caballero al señor Serrano '? 

1';¡ se 111)1' J:ARllOS ERH.\ZlJIUZ.' - El se

lllH" Serrano 110 vive en Chillún, y YO hablo d(' 

lus cahalleros de esta ciudad. 

gl sOllo1' ED"'~\HDS.- También contaha 

('on I()~ hacenclados de 10$ ellmús departanwn

teos de la provincia. 

}';l sOlLO!' Sl:n,'CHCASEA UX.- Pero como 

pI pueblo tipne tanto clerc'Lho a \,0(0 como los 

(';} !""¡alleros, quiere uet'ir que éstos esta1)an con 

Süs SerioríaN y el puclllo elector con nosotros, y 

per eso triunf:l111os. 
El sellol' n.\EROS ERRAZCRIZ.- Si c·1 

J)l!eblO llubil'l'a e~1:lc1() con Sus Señ0:.~ía8, no ha

luía hallldo necesidad de cometer tantos atropé'- I 
11o:, . 

El'rázuriz, que ('s uno ele los dueños del fundo 

f'n cnnluniaacl con el señor Suhercaseaux. 

Se había hecho un alTPglo de tranquilidad 

pOI' un acu('l'do de familia en el sentic:o ele que 

las fuerzas electurales del fundo votaran por el 

sellor SlIben'asea ux para Senaelo!' ~. rOl' el se

ñor Erl'tlzuriz, para :!")ipUÜido, que iha con la 

T;lliún :L'\acional. T;~ste acuerdo, s~gün supe, pOl~ 

halJL'rmrc comunicado )JUl' teléfuno cun 1" hacien

da, se nlD..nÜ;llía ell tOllas sus partes, y sol)l'e esa 

ba:5e 5e d:ó la iucl1a. 

I!Jsto:.; cüatrocit.'nto5 electo:~es ,'otarían en la 

forr:i~-:' cdl1venic1a o 

l'e1'0 el jefe radical de San (;'r('~orioo don 

Je,vino I'<tl'ada., eliJO 'lue no tenía nada quc ver 

con arreglos y qU(~ allí no SI?' yut:l.ría nüL-:i qUe 

l'Ul' Jet Ali" Ilza Lib8ra!, en vista ele lo cual el se

ñor El'rüzt:riz se \'olvió COn los cu"trociuntos 

eJE clol'C'S 11e! fundo, 10 q no no le costó poco tra

bajü por tratarse elE: Lan con:-:;iderable lnasa. do 

~·:t' nte . 

D(\,..;pc.t',S vol\'ierun ':Ít'1 fundo d(}:,L:ientos cl~c

tCTes, y vutaron por l"1 señor Subercaseaux; pn-

t~ ndíanlOS qGe tan1bi(.n i!'ín.n por el seiiür Errrv 

/:1.'! i;:.:. 1..03 (.tros doseif:"ntos se quella~~on en las 

ca SeiS dd fundo. Pues biell. los doscientos que 
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volvieron firmaron un acta en que declaraban 
que no habían votado, y sin embargo, aparecen 
,otando por el sl'ñor Subercaseaux para Sr'na
dor y por el candidato radical para Dipucarl0. 

':-':0 le dejaron al .señor Errúzuriz "'5ino un Y'Y~OJ 

10 que fué una VCl'lhldera burla para con (,1. 

Yo digo las cosas tales COlllQ han ocurrl'lo, 

porque otros deL'cto.s podré tener, pero j'--LlllÚ . ., he 

acostumbrado a faltar a la verdad. 

La Un ión Nacional resistió hasta última 

hora la celebración del pacto. Y lo hizo en 
defensa de sus intereses: en ese arreglo se le 
daba el 20 ó ~I 30%, 5;2ndo que en la comu_ 
na cuenta con la mayoría del electorado. 

Aquí a mi hldo, est~l el honorable señor 
Navarro, que lleva !los pAríodos de represen
tación de aquel d(,partamento .Y en la elección 

:mterior ol1tUYo En 81 Carmen más del 45 % 
E~sto rué lo (lUe paslJ en San Gl·e~S()l·io ... AJ!í de los votos. 

habría podido ob',en¡;r tal vez las tr8s (Uaréa:' De lll~,nera Que la G'lióa X:¡cional prefirió 

llartes y aún las cuatro quintas pa~·t'c,:l cl~ 1(1,:; ser atroDellada, veja(la, por los sayones del 
21ectorc;,,; l)eru :-:in enJl);lrg'o R" reall~ó allí un Gobil?rn~), alltE'S Que finnar Ul1 arreglo seme_ 

tuttis completo a fin de aumentar en cuatro- jante; y así fué como sas vDc:lles fueron arro_ 
cientos el nún}(~ro de votos clpl ~eíior ~u0erca.- jQclO:-i violentan12nte del recinto de las mesas 

SEaux. y m(¡s de cuarenta ¡l'\ ~us pa rtidarios redueL 
Decía 21 sCIlor Su)Jercaseaux r¡ue en ¡'lS ,,10('- dos a prisión, El dele,,:ado falsificó firmas y 

cionE'R rnunicil)ales haLla sielo cornVl'(1)ac1a l;t 

situaci")l1 preponderante que lE'nía la ~\lianza Li

ber«¡ en la provincü d0 .'\'ubl('. Yo voy él iluStl""' 
al Senado acerca de P~tE punto. 

Después ']e la chl1Jia elpeloral del 2 ele ::.r" 1'

ZO', nadie qui:so haC'C'l' nada 0n San Carlos, La 

única parte· en ql1fJ hubo lucha en la elección ¡lc" 

1l11111icipa1c's fué en Chillú.ll, don,'!" se prespntó 
ÚniC:-lln2r1tt~· el prinler alcalde anterior y salió con 

una buena mayoría" 

1 .. 08 conservadores ele la proYincia de ::\"ulJle 

('1'an partil1:tl'Íos e1p(liddos el" la ob~tención llolíti 

ca; no qupría~ yolvpr a \'otar y rle.-!(,Flban que los 

congresalcs no ('oru~ulTier;ln a las C(ullara~. corno 

lI11a proVsta en<'r;;iea por los inau¡l.itos atrope
llo,; co111(':';c10s Pl! :a jorllClua del c: de 1\Iar7.0. 

En talE:s condiciones, lo raro es que la 

Alianza no haya sac3elo los llueve municipa
les. 

y esta actitud el8 mis correligionarios del 

xuble es eontraria a mi opinión personal, por
que yo p~'efiero seguir luchando cara a cara, 

frente a frente: no soy partidario de esta espe
cie de arrancadas. 

Otra rectificación que quiero hacer al se_ 
ñor Sub9rcaseaux. Su Señoría ha hablado de 

un pacto en la comuna del Carmen. Esto es 
completamente inexacto, porQue allí no se ce
lebrQ el día de elección ningún pacto o arre
glo. 

Lo que pasó simplemente fué Que el dele-
gado del Gobierno, v n señor Corral, de pro_ 
ceder arbitrario y atropellador, quiso a toda 
costa im1)oner un pacto a los miembros ele la 
l"niém Nacioual. 

1<.:3 co:npletai11('nte inútil Que se opongan 
a la eelebración ele! pacto que les he p:'opues_ 
to, les de·cía el deleg.'l.elo del Gobierno, porQue 

yo traigo instrucciones superiores para hacer 

triunfar a los candidatos seiíores Subercaseaux 
y Serrano! 

suplantó ~leet(}re3 p:> un croeido número. 
QUeda rectif:c1Cla ('.ita parte del discurso 

del seüor SullercasiOaux. 

El seüor SUBERCASEAUX.-¿ y por qué 

c,ntonees firmaron las acta', los apoderados y 

los yocale0 de la l~niél1 .,\;aeional? 
El sellor BARli.OS EItrrA7:l"RI7:.- Por la. 

pre:;ión (lile ejerciLaban los ocho o diez c~ara_ 

b;))('r08 uue había ,:n sada mesa y que obede_ 

c;:m ciegamente al dr-legaclo del Gobierno. 
; C6!uo no ib~!ll a firlnar las actas cuando, 

como al señ8r Cifuente3, se les )Jonía el re_ 

vólver al ]Jecho! 

En e::Jas cOlldicio:rl"s, un hombre no sólo 
fjrr~1a ~ll ~cta. SlllO di~·z o y¿.int2! 

Pa;'«, U!'.~rninar, qu:),,'~'() d2jar l".'-)tab pci lo cn:.' 
YO no h,} alegado, ni r;',.~tr:l~did() tiUe se 11lC crea. 

l)~t.~o nli l-'J.:3.bra, que pnc o yale, ~ ~ -o q~10 me h:.! 

rpI:'üticlo a 10.3 ex~,edlc'nt(·s de la:-; reclan1ac!o:res 

P~'2s':;~~~;,(1as é:lnt0 lO!1 :uz~'ados de Ch~llún, S;lU 

Carlo~, y YUl1s"ay. que e~t:ín ba:-:~~~las e'n' Dru¿;ba.'3 

fundan1(~l1tales y concl1Jr~:ntes. 

D(~jo la palabra, despué.s cL:~ hacr'r ésta r-:C'_ 

tificac.'(¡~1. haciendo pl~o~;;¿'ntC' al Sf;naclo, <lU~ 

rnanten.~-o ll1i dcreono f'l1 :0 "fiue se refiere a la. 

caHLeación L~C'l Ñub:e. ytl practicada por el Sc_ 
::'-lado" 

E~ sefíol' OP"\ZO.-""';;ct"o el elé'hille no ~ill 

a '.c;ún desCm¡mo; no con la fo qU0 me hab¡-f¡L 
tis!:-;t:,10 ('11. ('ircuns~a!lcjas ordi:-ulria~s, porqu e los 

S~_;l','.-':os políticos de> la SAn~~llla pa~au8.. no d8..il 

IYla¡'.:;t'n para ubr13:Tr CSl)Cl':l:1Z<lS'. 

J\.s:SU-ll a est~ Cámara dos honorables se-
r:'-j\~I):'2S (t.lC' E]? cllenll re:-'IIlpl;-tza·r,tc,j de don .Jo::::é 

I'f c1]'0 A 1 (\"j:-)'(lnd p l, h,'cho el 1 to,-10 aiorrnal, por 

q~l,\ 0S cU:lnto cabe' ele :tb:'~u;:'_:,) e in:,)!1stitllCiQn:--~l 

~'():lcel-Jir d:JS st:·n:tl1o'~C·5 p;~1 (1 oCüpar U::l solo 3L 

111)n vacío. 

Adrm"¡s, 

1 :lrl51~a QhG;.~a 
en c1 debat~~ no 

a}t~raciún alguna 

se· ha 

ni se 

pro.]ur;:L~U 

ha hi)ch() 



Jiolicitud por parte de ni~n señor senador qu<" ces de seguir .con .los radicales hacia la conquÍlSta. 

Imdiera modificar lo ya resui'lto por el Se~ado del poder. 

>en orden a la calific'ació:l del señor Barros E!",·:-'- Yo recuerdo estas palabras, porque, más que

.ur;z. Sin embargo, ay<or, medi~~nte una petic'6n las afirmaciones de los señores Sen3Jdores valen! 

Ile p~'imera hora, con "iolación cierta del Re,~~a_ los hechos; porque una mayor!a considerable de 

.mento, se acordó dirigir una comunicación al hombres que se dicen liberales darán pruebas de' 

Gobier:lO, qUe importa una tl·asgres:ó."l evíde::tte que no lo son !y, porque yo sé que e1 li:beralismÜ' 

de la Constitución, porque altera la califica;·¡(.n de Chile. como el v:e cualquier otro pals, ,está basa

,.8. hec'ha por el Senado de los poderes de! señor do sobre el respeto a la Constitución y a la ley. Si 

Barros Errázuriz, desde que se suspendieron '" lS el honorable señor Aguirre Cerda y todos los ho_ 

efectos. norables Senadores de esta Cámara que siguen 

JU:"lto con este atropello delR~lamento y sus inspiraciones, son verdaderamente liberales, 

6Sa violaci6n flagrante de la CO:lstituciún, l~ ac- el proyecto de acuerdo sometido a vuestra con

-tual mayoría nos dió el escándalo de modificar sideración, será rechazl\Jdo por inmensa mayor!a, 

el Reglamento por medio de una indicación de porque nO hay nadie que se diga liberal que pue

!primera hora, en cQntrade un precepto litera! da 'Votar un proyedo a todas .luces contrario a la 

que no admite btenpretación de ni:1gtm gén.)~o Constitución. 

<Que autor:ce para proceder en semejante forma. El candidato a na senaturía vacante por :Ruble, 

Parece. de esta manera. que no hay en el señor Serrano, se lamentaba en su discurso de que 

Animo del Senado otra ley 'Que la de la fuerza, yo lo hubiera llamado usurpador. Se engafia el 

la del !lader de su mayoría. Por esto decía que ~n

tro a la discusión con desanimo. 

Pero, por otra parte, tenemos en la Constitu

ción del Estado un artículo de tal claridad, al esta_ 

blecer que las sel1adur!as 'Vacantes deben llevar:se 

por tiempo que falta al Senador titular. tlue no creo 

yo flue sea posible vasar sobre precepto tan ex])!! 

cito .. Hay, además. una pr(:scripción. terminante 

en la Ley de Eleceiones. en el nüsmo sentido 'lue 

tampoco se presta a dudas de ningún género. Por 

Último, hay las afirmaciones incontrovertib.1es del 

lOentido común. €-n orden a que el Senador reem

plazante pertenece a la Cáluara de que formaba 

parte el Senado reem¡}lazado. 

señor candidato; no soy yo, son los hechos, los 

que le dan ese calificativo. Y si el H. candidatl> 

pone en duda que ésta sea la verdad, no tiene más 

que leer el proyecto que estamos discutiendo, que 

dice (n su arto 1.0: 

"Artículo 1.0 En H. Senado estima sin valor 

alguno el acuerdo ado'ptado con feoha 16 de Mayo 

del presente año, y declara 'que corresponde al 

Senado en ejercicio calificar la Elección del Sena, 

dor por tres afios por la provincia de ~uble, que 

se 'Verificó de acuerdo con los trámit€s fijados por 

la Ley Electorall para las elecciones ordinarias. 

De manEra que la Comisión, compuesta por 

los señores Aguirre Cerda, Medina, Garnham y 

Este conjunto de hechos constitucionales y le- Concha, don Luis Enrique, estiman que el señor 

gales, y de simple buen sentido, vesarún de fijo en 

tll debate. 

Serrano es un usurpador y lo estiman así en 

virtud de las leyes ,en virtud d€ la manera cómo

En contra de todo esto no cabe más que el piden al Senado que se declare 

abuso de la fuerza; no cabe mús que una actitud ca<:ión ya hecha. 

nula la califi-

semejante a la que obsen'aron los honorables Se_ ¿ Por qué piden esta nulidad? Porque ya hay 

nadores de la Alianza Liberal cuando derogaron una ca~ificación que declara senador por ~uble 

nuestro Reglamento por medio de un voto de al H. señ"r Barros Errázuriz. y si hay un acto 

Primera Hora, contraviniendo dÍf,posiciones lite-I v{llido hasta Este momento que declara senador 

r3Jles y terminantes, que prohibían proceder en esa por Ñuble a una determinada perso'na, todo otro~ 

forma. candidato que se diga senador por esa provincia 

En la última sesión del período extraordinario, 

'el honorable Senador por Concepción, 8e11or Agui

rre Cerda, hizo una C'rítica de la conducta obser_ 

vada por el Honorable Senado dur"nte la Admi

nistración del señor A1essandri. Aprov<ochó la 

oportunidatt de soltar las alaA de su üwtasía para 

juzgar a lOs libcrale8 que no c[llninan10s a la za

ga d,,1 carro victorioso de la Alianza. lle ese mo_ 

do nos vió el sello1' Senador H1Uy di8'minuídos, 

muy olvidado,; de 10 que fuinlOs e11 otros ti 811'11' 08. 

Nos vi6 sentacdos sobre las tradiciones, las 

glorias y las doctrinas (:el Pm·tido Liberal; ¡neRra-

uRurpa las funciones que al primero le corres

ponden mientras no se declare la nulidad, que 

ahora solicita la Comisión. 

Xo soy yo, pucs, quien dice al candidato a 

8cnador por ÑuhJe señor Serrano que 

funeiones que no tiene; esa Comisión 
usurpa 

infor-

manteo Y 'lo mismo dirá ,quien examine la si

tuoción en que se eneuentl'a S. S., todos dirán 

que no hay otro nombre que dar a las pretensio

nes de S. S. 

De manera, pues, que para que el señor Se

rrano pueda sentarse en esta Cámara, como 
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lo hace en estos momentos. se necesita una usur

paci6n de funciones, porque antes hay que de

-clarar nula la calificación que ya hizo el Se

nado. 

Está fre1'!C1t lit tinta de la!! leye!! de Febre
ro· Es la prim.cra vez que las vamos a aplictll'. 

Yo digo, si est~ 'es la primera vez que •• 
aplicarán lal! leyes de Febrero, ¿ es posible q_ 

Mientras esa nulidad no sea pronuncia~a. también la", desobedezean,os como lo desea el 

'el señor Serrano es y será usurpador de funcio- honorable Senador por Ñu!Jle, 6pfior Subcrca-

nes que no tiene. 

Esta lIlisma solicitud que hace la Comieiór, 

de EleccionEs, de que se declare nuGa la Califi

cación que hizo la Cámara de Senadores, cuan

,do deelar6 como senador de Ñuble al señor Ba

rros Errázuriz, es ya la demostración evidente 

antE la opinión pública c1e qUe el Senado ha fal

tado a sus deberes constitucionales al admitir a 

S. S. dentro del recinto de sus düliberaciones. 

Si es necesario anuaar Un acuerdo para que 

S. S. pUEda sentarse en estos b,ancos, es evidente 

'que la Mesa de la Cámara y la Cámara misma 

han violado la Constitución elel Estado y el Re

glamento al admitir en ese asiento a S. S. Si 

sólo ahora se pide la nulidad de la calificació11 

hecha antes por la C,¡mara de Senadores, dE' 1a 

elección de ;;:;-uble, es y será un hE'cho innega

ble e indiscutible ante la oJliniún y ante la his

toria, que la Cámara de Senadores, con su Mesa 

al frente, ha faltado a sus deberes constitucio

nales, legales y reglamentarios. 

He revisado la historia pal''1amentaria del 

11aís; he consultado a los alnigos ,a lus Yicjos 

lwlíticos; h~ hecho esfu0rzos inctecH)'lcs para 

"aber si alguna vez la arbitrariedad política lle

gó en Chile al extremo a que llpg'amos ahora; 

l)ara saber si alguna vez la CÚn1éll'a ch- Diputa

<los o la C'tmara de Senadores incurrió en este 

atentado incalificable de reV(>r una calificación 

ya hecha. No conozco yo ningún ejelnplo; na

üie ha podido darme ninguno. Y me lo explico, 

porque esto es una cosa absurda, algo imposi

blE de concebir en una Cámara lpgislativa, sea la 

de Diputados o la de Senaclol'es. El día que 

esto ocurra, los cimientos sobre que descansa e') 

Poder Legislativo habrán desaparecirlo. -habrún 

sido bOI'l'ados. No habrá mús que la voluntad 

absoluta de la n1ayoría; de esa nlis111a nlayoría 

qUE ha modificac1o el l{eglamento pOl' un acuel'
do de primera hora. 

" 
Digo mús: cuando esto sucec1a, no impera

rú la voluntad de la mayoría parlamentaria, sino 

la voluntad del soberano, quien ~a impondrf, por 

la fuer7>U de las bayon etas. 

seaux. 

y no sólo está fresca llL tinta ele las leye;r 

de Febrero, sino que aún resuena en estlt Mla. 

la elocué'ncia del honorable Senador por Valdivia. 

Yo creo aún oír sus palabras. Yo creo n" 

engañarme si digo que todog nosotros 10 olmo" 

con religioso silencio, cuando nos decía que ('_ 

justicia política no hay nada m;,s que interesa

dos y acusa'dores. Nos agregaba que era muy 

difícil aplicar la justicia política. N o es otra la. 

verdad m'uchas veces. Cuando un hombre com" 

el honorable Senadol' por xublc habla como lo 

acabamos ele oir, es ,el interés de su candida

tura ·el que lo hace hablar. y cuando un hombre 

como el seiíor narros FJrrfl.zuriz, habla como lo 

acabamosc1c escuchar, es tan,bién el interés po

¡¡tico el que 10 hace acusadol: del señor Sub er
caseaux. 

Nos decía el honorable Senador por \'aldivia. 

que era necesario mirar a Inglaterra y a to

das las naciones que han renunciado a esta fa

cultac1 sobel'ana de calificar las elecciones. 

Como digo, este recuerdo m.e autoriza para 

tener alguna eHperan:m, al 111('n08 del honorable 

Senarlor Jlor Valdivia, 'de que habl';" de mantenel' 

sus prinCipios, amparandO' con su voto a las le

yes de Fl'brero, que en algo se asemej;Ln a las 

de Inglaterra, porque a iguales fines ll1iran. 

Lo nli.snlo digu de la mayoría que nos arrancó esas 

leyes que nosotros no queríamos c1ar, como amis

m.smo del Prl'sidente de la República que arras

tró al país a un abismo por conseguir su despa

cho, según así lo anunció al pueblo en ardoroso,~ 

discursos. Ninguno de ellos /'le negará ahora a 

re-spetar las leyes ,de Febrero. Así, el señor Su

bercaseaux quedará solo. Será en balde que S~ 

levante por sobre toda justieia y en nombre 

de su interés, ofenda gravemente a la Comisión 

Revisora de Poderes, en donde hay cuatro jue

ces del más alto Tribunal de la República, y 

quiere que por sobre la opinión de estos cuatro 

jueces del más alto Tribunal ele la República, 

prevalezca su propia opini6n. 

Tengo, pues, justo motivo para no abando

nar toda esperanza; y es por eso que habré de 

hacer un esfuerzo para demostrar al Senaido y 

al país que no es posible rever la calificación de< 
¡No son las mayorías l"s que manc1an CUan- Ñuble; y también haré un esfuerzo par" dem'os

do rompen los límites constitucionales y legales; tl'ar que la lihertad electoral habrá quiedado 

son las tiranías las qUE gobiernan! muerta si en esta oca'sión no e<3euchalTIos la 

Además de 10 que 'digo Y que me autoriza \"oz dc la Comisión Hevisora. 

para tener alguna esperanza 'de este debate, hay Con \"iva entomtción, y eon más de algún 

Qtro motivo que para n1í tiene mucho valor. sarcasmo, el honorable se110r Subercaseaux nos 
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hizo un largo discurso sobre el cohecho. No 

creo yo que h:tya nadie que sostenga su legi
limida(l; pero tampoco (Teo que haya álguien 

<Jue tenga autoridad para condenarlo, "i ese {tI· 
guien dispone Oe l<t fuerza del Gobierno, si 

dispont: de la ,wtoric1ad del Presidente de la 

l{'!públka, en quien Opscansa tuda la suma del 

poder públi('o, si ese i"tlguié'n dispone dc-l Eji"-r

cito y de todos lo" funcionarius pÚblÍl:os para 
arrebatar el sufrag'io popular. 

ILo~ candic1a10s que usufructÍlan de la sunla 

{lel po,l"r púhlico, no tiene derecho para con

denar a los, que usan tudas la~ arrnas lJosiblc.':; 

para, cnntl',arl'c'stn.r la intervenci()n pll'ctoral. 

Serí;t profUIH1:t111ente ri(lícul0 que en lngl:l

tena se' condenm'" el ('ohe('ho si allú el Rl'Y 

hahl:1ra corno h<.l1)la ;Uluí el PI'esi¡l('ntc de la 

Hepública, si lus 

tener el decpla n~(' 

inglcsf'~ pudieran 

-yisto e11 eso;.; .asientos def·_ 1Hliclll.l0 !<'I.S e1f!(~ci(J

nes (]e1 _ de ~,rarzo. 

E:ecl'ioncs nJall('h:'Hlas por 1:1. intr'l'yel1ci(;l1 

del Ejército, ;llT~l.l,c~tc1a,~ !J0l' la fue] za de la~ 

y en la inter\·c'!-;.ci(Jll eJl('to.C~l~, no üen('ll uc:fen

:-n, y no la ti· i:l'n, 111uí'iln lliC-:nU~, qu1 1_' Il(':.' in

jurian a }"s qll(~, ~ 11 el ~lLl',l tlc POC1¡:'l' t~ln in

JI1E.'n,s() ~tJ10 O¡)()J;('ll lo l.i~le :1 LJ('Jl;!.-l 11l(Tl'C('l'ia 

(:1 nOlllLn::' de tUl l:lí'~I'l'() I'u~h'(·ho. 

:\1 í'~pr(), núl v~,,·(·'-) lllTSCT(), 1)111 '~lUC lo,,;; se

flores Sr'rl'ano y :-';u;" l'C:l:)(·:"tUX no . ..; afi~oln:lll que 
triunf:\:'on pur llL~~.":Í (;f~ ('ll¡TU n111 yol(>s. 1)e rn;1-

n('I'H <¡l/e 110 selÍa t:t~1 gLlnde la. fuul'z<l del di-

111_'1'0; LO sl'rÍa t:tn in!nC'llso <.:1 LO;'ll\le ('()lneti

(lo por estt' \-eIl¡·]'abj¡, an('i;~nt) qu~' tí'ngo a nli 

Ja\10, cU;lnc1o tan SU1H'I'iol' fu.:>. (,1 nÚTlll.'J"í) de \'O~ 

tu~ C'OlHl!listados vnl~ Lt fUVI Z:1 (11' ]a~ bayont?tas. 

Lo~ prl')l:tr:cti",'os rll' la iLt(']'vE']]('iún "ledo

ra] en :\llb]p no ll;'l("i('~'()::'l (1(' ilnlll'(l\'i,-;o; fueron 

a la ol'dinaria: uno de los actos de intervención 

más manifiestos qu~ lJUede darse, ejecutado al1:'': 

os ojos de todo €l J"tís, püt-que nadie habt"ií. que l)e 

haya COÍ(l))l'ell_~itJ:) C¡lH: la finaJi.dad únie:l oue PP1'

He¡2,'uia el Presidente de la H.epública al nega '::le a 

éUITlplir ia obligación que le imponía la j8Y: l-l'~t 

favorecer la candidatura del señor SUbel'C.l~)'_':lllX. 

Elltre-;:Dntn, nos encontránlos frente a una 

disposición conslitucional y leg'al Que no (Ltb"n :u

,:..:;-ar a ninguna duda. J~n,virtud. de la dispos:f.~iún 

pl~ccü-~a del artículo 2S de la Constitución elel i~~:?

tallo, la C[llllara de SC'n;:H.lol'cs COHlunicó la va('a~l

te de la sena,tul'Ía de "-::;ubl8 al sl'ñor Presidcnte dé" 

:a República, y el scilor PresULente de la Rt~pú-' 

ollca, pal'a :::wl'vil' la candidatUl'<:l del :-;eüor Suuel'

c:t:-:f..·~-"UX se nl'gó a cU111v1ie la obligaeiún legal que 

tenIa ele llHlll<.lr a ('lecciones eXll'aol'c1inarias, 

Difícillllpnte puede darse un acto nlaY01' dG 

inicl"vt:llciCon. algo que vese lllÚS :-:::obn_' los 1'1'sulLv' 

l1o~ t'a la eL'loción ue ~Li.ble. 

...~ t'ste paso l'ontinull la UC'Ci()}l OnCi:ll dC'S~l

lTo:l:¡nf1uc:;e llul'afl'te l[lr~;o tiClllVO en fa\Tol' del :-:l'

llOl' HuhE:loC'<:lS('tlllX, ha.::ita (IUe l1eg() a olJtl'nC'l'se UIla 

\'Sl)(\l':e dt: transacei(¡ll {'n ({tIC ~c dieron ploonle~a~ 

lle i.i1)e::.'lac1 ('lectoral (lUe en sl'guitla fueron n.:tir;l~ 

ücu; y U]1;l d.e las causas vril1('ipal('~..; quc' se inYo~'(' 

ara cfe(,luiu' (';..;0 l'('lÍl'o cnton('('s, flh'J. 111'C'CisUlllGnll

~'St(' hecho, de que ('J'ét IIp{:csaxio L_tVort..'cC'l' 1:1 call

llidalllra ollcial ele] :-;('ñol' SU1¡('I'C't.lSf,'aux en Ñub"i.(', 

J {ay, ] lue,s, una lnouelJa dC' intel'Vellciún oficial 

lle 1JO pOdría :-:;('1° rechazada ])01' ningún Parlalnen

Ld dc'1 111U,Hlo donde, se apreciara lo que vale Ll 

justicia. E.stl' st}10 ht:'C'ho de la intervención tlel se-

1101' P10('sic1('l1te (l,~ ¡la llel)"úblic[l en fayor d('l SCílOl 

NUUel'('aSf::'<-lu:-",:: bastaría para~ anulalo su elC'cciún. 

El se1'10]0 S<:'I'1'8.-::':O nos hizo una habilísirna d(:~ 

fpr'.sa forense ch' ~U~ (lerechos. ~os dijo (lUe fU0 

llllScatlo !JOl' el p,'psidente del partido a quC' ]1c'l'l~-

Un:1 ohl'<I 111Pdit:1(1(!, fuf~ un plan que \,()ln-enZ{) 11('1'0; (ill e él ha vivido alejauo de las luehas ploC''' 

·a d('SalTOllarse ('uan(]!) une) de 

ü"a ':\Iinjst¡'o de 11 acÍt n.c1a . .... 
SaLf·lllo~3, lHJl' la vropia 

los candidato:') 

('()r~frsi()n del 

tOl'ales, ,y ,que cOlllienz;1 a al'l'ept'ntinw POlO la cll'lJi

lidad de ha her a('('ptadu la ("onU('11d,,; llO]'(!Ue \,11 

el pri'm'l'r plano de' ésta se ('IICOlÜI'Ó con la escasí-

.s:eí'íol' Subt'rc:'lseaUl', qUl~ (,1 fu(: ('arl<li,Jatu ofi- silBa Vl'('pal';L('h~)ll cívica de b;rull Val'tC' de nuestl'o.;3 

eial lJllS('a{]o ])()l' el Pre~ident(> (lt, la J~t'1Jública. el('clolOes, COn su incultura, con ~u ignol'anci3<: y 

;, y ("urd fué ('1 l,rlrncr acto de intervl'nci(,Jl PIl eOil e~10 quiere dal' a C'ntender (lue da TIIUy po('o 

favol' dt-.'l séiiol' Slll)(::ol'c':t.,-;€aux? La cli('~tiún de ln€'rito al ll1andato Uf' sus electores, cuando pl'O

].1 Y;lcancia (}(' ]a 8\'1l3fhll'Í;l {]p ~ul>lc, q~le c'l Se_ vienl' de \"otus C(1)10 lo.::; ya in(licados. En el ,.scgun

flor Serrano lJa111<-l Ul1a p'::'~;l(1illa que ya debe do vl:Lno ya se ell'euenÜ'a con lH'l'SOnas de 111Ú:-;' 

-cuncluir. résp()n~abilic1at1, de 1nás instl'ucci(¡il y educación. 

Xo; e~a })c's:l.c1il1a no a~abarú hoy; no nca- De 1nan('ra que en el segundo plano la.::: 

hará. rnau;:lll<1, no acahal'ft llUllf'a; :-:;i no se 10 po

n(' ténnino con un acto (le ju.c:,ticia reparrvlor[1. 

¿,Creen mis honul'ablC's ('ulega:-:- que con a"inparar 

los fraudf'~ dE' :\:u]¡1" queda,'" 01\"id8Jla en el 

país la histol"ia política de los nJ"SCS de Di· 

ciembre, Enero, Febn.'ro y ,).Iarzo? 

dCsilusiol!(,s del sellor Serrano son m,ucho rnayo

res, como él mism,o lo decí:J.. 

Se encontró S, S. con la lnisma miseria mo

ral, con el nlismo pl"oselitisn1o político; pero nlU

cho menos excusable, dada la natnraleza de c10s 

que ejercitaban este proselitismo polítIco. 

Lo vrill!E,,"o <lue fU2 neceEario ¡Jara (lsregurar Ahora, S. S. se encuentra ,defendiendo la 

el triunfo del seflOr Subercasc:lux fu~ impedir la ('lección ele Xuble, es decir, a los electores sin 

elección extntOl'dinar,a de 5íub18. con anteriorida{l preparación cívica, sin cultura, de una i¡;noran-
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cia absoluta. El fonclo de su aq;umentac1ón, "ellos llegan para la marcha tranquila y sin 

prescindiendo de los detalles a que me referiré "tropiezos de los negocios del :¡'Jstado. No hullO 
m{¡s adelante, es una diferencia que hace en "ta: pacto. Pero huLo un acuerdo entre am

matcria de contratos y que I'ccuerc1a el Derecho "hos poderes públicos qUe surtió su~ efectos y 

Rornano. .. ('sto, señor Ilresidf:>nte, val(· l11.ás ('11 buen llc-

Ilien parece qIle no son descono(:iclas para "I'echo (¡ue un pado que hubiera podido sus

('1 seIior Sf:'l'ranO las lf'yes qul' rigierun en Jlon~a "cl'ihil'sC por 103 represe lllantes de esos llos 
los contratos, los pactos y las convclleiones. Inen 

¡;arece que tnm~)o('o ignora la ley a que dió for

ma el juri~consult() Paulo, cuando decía: "ex nu

-do pacto ínter Ci\~l'S R01l1unos actio non oritur", 

('sto es, que los I>actos no 'dan acción. y. de 

(';-..;ta 111<1nCl'a me pxplico qlle tan profundo juris

consulto haya sacaclo la eonclusiCm ele quC' no es 

un pacto el que hubo entre el Presidente de la 

Jlepú1jliea y la C{tll1:lra de ~('n(-úlorcsJ porque 

,efectivamente 1ln contrato en contra 'de lo orde

nado pxpresam('nte en la Constitución habría si

{lo nulo, ele nuliclael absoluta, y no tendría ac

ción ])olrtica ele ningún género. 

Por eso, ('l'CO que el SCÜ01' SelT~lllo hizo 

J,jen al decir que no se trala ·(1cl un pado ni dc' 

nada que se ll) parezca. }~n el derecho l'0111anO 

e:fectiY[l1Y'~ent(> t'ra así: VEl'ü en el dl'l'f'cho 1110-

derno no es ~lsí: contrato o l'ol1Ycl1ción es la 

rniSJll::l cosa. 
I~~1 ,€:enl'ral. y :-:;n]'ll'C todd ('11 t(rrninos vulga

r/·::::, C,~lltr<L( .• ('ún\-(~jlilJ o 1)[1xto ":";3 ;-:(do U!la lllÍb-

('OHét; st'da l1l'cC'.:-:;;Jrio relll()ntc1.l'~e ;1 los tÚ"1l1-

del jUl'L:·wüns'.JHo Pall]o r;¡ra .t-i;] .. ]) ',--'1' ClllC h,lY 

" poderes". 

Hepito que acuerdo, l)acto. convenio o con

trato es 111ÚS o 111CnoS lo n1is1110 ('ll l)erecl1o Ci

vil moderno, sin perjuicio que haya difl·rcncia 

"" el significado de estas valabl'as en ]),'recl10 
Ilc111a'no. 

En Reguida, debo rectifical' al (li~t inguitlo 

preopinnnle que paree·e estar un poco olvidado 

tL-' 1 Derecho, ¡Jorque p.scrito o 110 un )a('to no 

dejo> de ser lo que es. Lo mismo cumple obser

var de (·Lw.lquiE'r contrato o COl1\'(,/lción <jue pue

el." existir. sin nC'cesic1ad de fi¡'ma o de vapel 

c.5criio. 

I--:T\~ nece.-.:itaclo helee1' esta (lelno:-:;tl';Lción :ll 

país y a la IIol1oralllp Cánl;lr;t, para que t0r

rninc> de' Ul1;l \~('z por tr)(las pI Sufis:1la que ~l~ 

basa en ('11 ~1lJ:ue.3to ;l('ucrc1o ('Plre el ¡'l'csidente· 

e la J~Cl}Ú;)li('a .Y el S,'nado. y he llP(;e:--:iLldo (h>,:.;

l.rll:l·~l), pOl'que es el argun10111u e'-:i.)};.ll del hp

n01';11)10 seuol' Serran(), (le Lt ("Jllli,<:,i<Jll info1'111ii.n

te.> y el(::, todos los que' c11scUl'l't'n 801.1'{' la ln~(tl'-

l'ia. ~"Yo 11,1.'-'. no pllC¡1,8 hafJ<'I' 

COl1\"enio ('11t1'(, E-'l !)l'f::·,Sic1en!\...' (le J:¡ 

(·olHl\1.tu o 

He})üb!lcJ. 
...... <1~1( J'·'llci~l ,,~¡c'e ('üntralo, ('ollyencl,jn y p<t·cto. y otra entidad pOJítiC:;:l cU;I!quiel'~¡ CI\]l el ohj\...\. 

Lo 111{lS l1o~ahlp, sin {11111<'U'FO, dI' la cl:'ft'n:.3<l in de "lol;!}' la Constituciúl1, y t(l:lo 10 qu'~; 

d('} señal' ~)(.'ITano, e3 esto: que a raí7. de ¡]('cir- ha~'a al 1'(,~P2Ctü pn nulo (le 1:1 nulid;:t(l nlrl~ (11)-

jj!J.- \1-:"[C' ;'0 li~lY l'lJ. lJrl..CIO C'lltl·e ('1 Pl'esicj('~lll' de 

Ll. l1éDúlJlie-;), y el Senado, nos t1l'111uestra (Iue 
i11:1 qUf' (h·1:;e i l:l~lgin(ll'. 

¿Qu(~ ('~, lo qUe hay, o (~U~~ fllt' lu lJll~' hullo 

hubo un acuerdo entre ('1 SC'.!.l!ltlO y el ~erí.or cun resp\...·C''LO a la l'lecclün (le Ñuhle. 

COll10 pacto, aruerdo, contl'ato o 

(;(;11VCneiún sen 1n: s o IlH"llOS la llli!-3111a cusa en 

\"'oy :t clecill/): 

<l.clún C011Stit.ucloll:l.l 

CUll1:Jlill1Íento tl(' 

pOl' p~1.rt p (le 1 

un;¡ ohU

S"':'i1il(1u, y 

(·1 DE.recho actual, habrft que '·01\'('1' J. los tL.'111- ('ulllpUri1il'nto dp una ob:ligaeión h';,¿;a,l por parte 

]'US de I~o1na vara dar],,' algún asidero a la di- del Pl'l·,sic1ente ele lcl l~epúbli(':!... IT)el eUlnpli

f(;re!lCÜt est2.blC:'cicla ¡Jor el honol'~1Jle señor Se- nliento (le la o~)H~;':1.ción e onstitll\·lnnal eli'l 80na-

nano. !lo. y clpl cumplimiento ele la ol,1igaci(,tl leg¡¡] 

Tal "ez pl1~'da creer algullo e1e 111is honora- cll:l Pl':,,'sidente dl' la l~('púhll('<.i, no se dnllucir:L 

h1es colegas q~!P yo juego con los vocablos, que jan1fL~ ni U~l ('ontrato. ni un C'ollyenio ni un 

yo persigo al~'ún o~)jeto cuallllliel'a, in1l)1'('sionar, pacto; llno y otrü han ('U11111!hl0 <..:on su.') L1ebc

POI' cJecirlo así, el ánilllo de los (iUe 1no escuchan, l'es fij:¡rlos en 1<l Consiitución y la l ... C'y. 

l'ETO voy a aLj;ll~ to{]a duda citando las propias Ahora) si se recuerda. la lllanera eGn10 :::;e 

I>81ab1'as del clis('ursü pronun<.:iado por el hono- produjo ('sto. no hal)]·" duda (le ningún g"ne1'o. 

rabIe señor Serrano: Antes d" qUé' llegara pI 2 de ;\Iarzo, el Sena(lo 
~l.COl'(l() Cl.!11..Hl<.'lal' la y,lC':tllCia clp 1<:-t. senaduría del 

"Xo es que huhic'se existido Un })<l.eto entre ÑulJle, Cun1l)liendo <lsí con t'1 (leber ('Ol1stituclo. 

" ",1 Presidente y el Senado y del cual estuyiese nal que la obliga a hacerlo. El Pn',iclente .1., 
" ignorante el honorable Senador de Colchagua, I la IRepública no cunlpl1ó su cleher leg¡:l, violü la 

" como lo dijera en su elocuente discurso. _ L!~s [ley. i. Desacuerdo entre el 1're' ldente de la TIc'-
soluciones arnlónicas entre los poderes vublI- pÚ]Jliea y el Senado'! Xo, en ll1~ner.L algun,l. 

" l'OS para el gobif'rno del país. no constan de Cumplimiento de Ll Com;tituciCm por parte del 

.. l>actos o documentos suscritos por las reSjWC- Senado, e ineunljJlimiento ele la ley por parte 

•. tivas autoridades. Su exi~tencia y su fuerza de'¡ Presidente de la República . 

.. l>(' comprueban en los propios acuerdos a que Anda"do los d;as, 112gó el Inomento de 
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cumplir con el precepto legal que ordena 'anun- sideraba Intangible el acuerdo del Sena:do cuand<t 

ciar .... 1 Presidente de la República la vacancia a ellos les conviene y no cuando no les convien",r 

de la,,, senadurías ordinarias, es 'decir, las de He ahí, pues, la razón de por qué me pare~e 

lo!! Senadores que han cumplido en su período maravi'lloso el argumento que hace aQ.uí la Comi

oI·dinario. En esa ocasión, el Senall,) qui,;,) rt';-sión de Elecciones. No nler~e otro nombr_e. 

taral' al Presidente de la Repl1blica el a;:!Bn10 Y, entre tanto, pernlítaseme desentrañar aquJ 

que ya antes le habla comunicado sobre la va- oh'o sofisma. Se dice que ha habido acuerdo de la 

(,.áncla de Ñuble, y 10 hizo en obedecimiento al 

precepto constituciona;l 'que lo obligaba a anun .. 

ciar esa vacancia, y esto 10 dijo ·~:m tod.1.s su~ 

letras: "la vacancia de la senaduría de Ñuble 

producida por la muerte de don José PeJro 

lAlessandri". Estas fueron la's palabras del ofi

cio qu,' se dirigió al Presidente de la Repl1-

bJica. 
1<;1 señor COXOHA (don Luis ,Enrique) .-

(PETO, hizo mal en fijar la vacancia por tres 

allos. 

El seüor OPAZO.-A su tiempo, llegare-

mos a ello, 

Digo, pues, que 10 que hizo el Honorable Se

nado fué cumplir un deber constitucional, ded_a-

r;mdolo así expresamente, porque en el ofielo que 

Cúmal'a de Sen3Jdores para crear una senaturía 
por tres aftoso Ya lo había dicho antes y voy It 

repetirlo ahora: uno, cien, mil millones de acuel'_ 

dos de la C'tmara de Senadores ¡Jara crear senatu

rias por tres aüos. nada valen. 

Supóngase por un momento un acuerdo so

bre esta materia c"lebrado entre la C. de D. Y 

el Senado, sansionado por el P. de la R, t [l 

forma de una lt,y: Ko vale la ley, nula es, por

que la Constitución del Estado en -su aI't. 25 n<t 

admite ,uás que una sola clase de senadores: s,,
nadorul por seis años. 

De manera, pues, que si el Senado hubier:\ 

cometido el elTor de viO'lar Ila Constitución, de 

violar la ley, de no cumplir sus deberes y de 

:'<e pasó a Su Excelencia DI Presidente de la Re_ haber crtado esta senaturía por tres años, al 

~)ública se le anunció la vacancia de la senaduría anunciar la vacancia al P. de la R.; ese acuer

<1" ~uble producida por la muprte de don José do habría sido de nulidc1.d absolub. Pero, señor 

J'l'llrO Alessandri. 

No creo que pueda d'll"se 

ycnte. 

oJgo m~s conclu_ 

Presidente, ese acuerdo no ha existido jamás" 

Aquel acuerdo no existe sino En la mente aca

lorada d" a!lgunos que quieren a toda costa rc-

Antes de seguir a mi honorable amigo, e'l Se- ver ¡a calificación de la senaturía de ÑulJle. No 

nador 1)01' Concepción, quiero contesta!' un a!'gu- hay otro acuerdo fuera del anuncio de la Vel-

lllOnto he'<:ho por la Comisiún de Elecciones, argu

ml'nto verdaderamentE' maravilloso, <'01110 10 van a 

oil' mis honorables colegas. 

Dice la Comisiún que no Jluede dejar ele pro_ 

nuncim's" sohre el proYE'cto de acuerdo anl'ohado 

Jlor el Honol':'Lble Senado, con fecha lG de_ :vrayo 

último, y qllC aprueba presuntivamente los pode

res del señol' Barros Errázuriz. La Comisión COn
sidenl que ese a,cuerdo es nulo y no ha podido de
jar sin efecto rpsryluciones a'nteriores del Honor¡i_ 

ble SU1ado. 

Ya verún Sus Señorías pDr 'lué es maravilla

sa esta al'gunlentación. 

canda de la sEnaturía dl'l Ñuble producida JlO~ 

la muerte de don José Pedro Alessandri. 

y esa v".canci'l, de acuerdo con lo dispup"to 

en ,,1 arto 2" de la COllstituci6n deol l~stado, tie

ne un plazo perfectamente definido. 

Este plazo de la vacancia es el tiempo que 

le falta al senado!' reemplazauo. De este lími

te no hay <;luda alguna. 

El señor COXCHA (don Luis EnriquE).-

Eso mismo dl·bió haberlo dicho el Senado en su 

oficio: pero en que'l documento expresaba que 

se iba a llenar una vacante por tres años. 

El señor OPAZO .-Tenga paciEncia S. S. 
La Cúmara que propone la nulidad de la ca- ¿No vé que voy directamente a tocar este punto'? 

Antes de llegar a esta cuestión me era ne-

cesario demostrar que si la Cámara de Senadore.-l 

litlcaci(Hl de la e1ecci()n del señor 11arros FJrrá
zm'iz, defiende como inabo'rdab'le, conlO inataca_ 

ble el acuerdo del Senado que anunció la vacan
"ia de la senaturía de Kuble. De manera que esta hubiE'l'[t incurrido en una. falta tan grande conlO 

Cúmanl, que propone la nuJiodad VOl' mayoría de la mencionada ,esa falta no constituiría derecho: 

votos de una call1kación ya heocha, invoca como ('se aCU<:l'flo sería nulo. El acuerdo ¿ no se JI

al";;umento la calillad de intangible Dara el acuer- mita a manifestru' la vacancia senatorial de fa, 
do que anuncia la vacancia. Entonces es al Comi- provincia de'! ~ulJle producida pOI' el fadec¡' 

siCm la que de nuevo dá testi'monio manifiesto ele miE'ntp ch' don José PE'dro Alessandri, tal como 

que la :!'ore,,,,a de la Cáma¡'a de Senallores ha falta_ lo dice expresamente el oficio del Senado? 

<10 a la Constituci('n y a la ley le\'ant'lndo:;e con

tra un acuerdo del Se'na,do .que calificú los poderes 

del señor I)arros Errúzuriz. 

¿De modo que la Comisiún y la maYoría con-

Antes de entral' a contestar en forma cum

plilla al H. senador por Concepci(¡n, señor Con

cha, cümpleme decir qu,' no hay manera en 

nuestro derecho de expresar el pl:¡lzO que corres-
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ponderá a un s€nador reemplazante; pOl"que elección del Honorable señor Yáñ,"z, en 19GI, 

para que hubiera manera de hacerlos, se nece' aconteció lo mismo, es decir, la. elección ordina.. 

,;itaría que antes de anundar la vacancia al p, ria y la extraordinaria ael! verificaron en el mi,,

de la R, nos comunicara este úGtimo la feeha mO dla, 

('11 que decretará la eleeeión, Mientras esto no 

~e haga no se voar[t saber cuúl es el tiempo de 

duración de la senaturía, Así en pI caso ?ctual, 

según la doctrina de los partidarios de que se 

¿ Se le ocurrió a alguno de los Senadorea que 

concurrieron a tomar este acuerdo pensar quo 

por el hecho de que la elección extraordinaria! 1iI0 

iba a hacer en el mismo día de la ordlnaria,1 de-

l'(vea la califi!'aeión, sería ncc-eeario que el Se- jaba de ser extraordinaria'! A ninguno, señor 

nado supicra que en reemplazo de un senador Presidente, Todos los SenaJore'" n1anifestaro. 

]101' seis ai'ios 8e iba a e0egil' otro ]lor 3 ai'io:l, 2 

meses, 28 dfas, 15 horas y 30 segundos. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Ese no es el caso, señor Senador, 

El sellar OPAZO, - Evidentemente que lo 

es, 

Pero yo insisto en creer que esto lnismo es

tá dicho con la frase: "por pI tiempo que faltaba 

por cumplir su periodo al señor don José Pedro 

Alessandri" . 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) ,

Estamps de acuer'do, señor Senador, 

El señOr OPAZO,-¿Entonces a qué viene 

la interrupción que me hace Su Señoría? 

Estoy manifestando que el Senado no tiene 

cómo expresar al Presidente el¡ la República el 

plazo fijo y determinado por el cual debe ele

girse un Senador en reernlplazo de otro que re

nU11cia o fallece durante ,m mandato, 

Aquí, cumplodesentl'aña¡' otro sofi~ma n~uy 

i'epetido, y es d que hace, tanto el seÍlor SC'rra

no como la ComJsiún, en orden a que el Senado 

puede curnplll' o no sus clchf'1'C8 constitucionales. 

~i, efectivanl'entc, el Sl'na'do pu('de o no cunl

plir sus eleberes constitucionales, dE' la 111isma 

manera que el Presidente de la TlIepública puede 

cumplir o no los suyos; pero de este hecho no 

se va a desprender ning-una conclusión en ordén 

a que las senaturías tengan tales o cuales plazos, 

Así, por ejel1l,p10, si la Cánlara, de Senadores 

no anuncia la vacancia producida por la muerte 

de don José Pedro Alessandri y si no estuviera 

anunciada hasta este m_omento, la senaturía del 

:"ena.dor recmpla1Jante no sería por tres aRos, se

Tía por menos tiempo, Si esta Cárnara no anun

cia la vacancia ha¡;ta dentro de uno o dos años 

n~s, ya la senaturía sería por n1ucho menos 

tiempo y podría _llegarse a c"recnar así hasta 

dos o un año, De manera que de este hecho, de 

~lue el Senado cumpla o no el deher constitucio

nal tiene de anunciar la vacancia de las Sena

turías, no se desprende, ni puede de-sprenderse 

ninguna conclusión, como las que señalan los 

miembros de la Comisión inforn~ante, 

Viene en segui'da el hccho de haberse desig, 

nado como día para elección extraordinaria, el 

2 de Marzo, Este hecho no es nuevo, ha ocurri

do ·en muchas ccasiones, En el caso de la 

expresamente su opinión, 

Yo lo recordé al Senado cuando se trató d~ 

la calificación de la eleccIón del señor Barroa 

Errázuriz, cité el caso leyendo el Boletín, leyen

do las opiniones 'del señor Lazca no, del señor Ba. 

llesteros, del seÍlor Barros Luco, del señor llar;· 

Iver y de varios otros, Todos entel'amente con

tonnes en que las dos elecciones tenían ealidade¡¡ 

completamente divel'sas, y que no las pe~díal\l 

por el hech~ de que las dos se hici'1ran a U" 

luismo tiempo, 

Recordé también en aquella oportunidad 

las !lalabras del honorable señor Mac'Iver, en 

orde'n al deber que tenía el Senado de anunciar 

la vacancia de la senatnría de Valdivia, aun 

cuando faltaban pocas "emanas para las eleccio

nes ordinarias: y lo recordé entonces y reitero 

C.'lte recuerdo ahora, pl'ccisamente por eso, pOl' 

que el Presidente ele la República invocó como 

único argumento atendible, al violal' la ley, el 

rt11 e esta e-le~'ci()n extraordinaria y la ordinari;t 

deberían hacerse pn el mismo día y no en día;! 

distinto_.; y tan cc'reanos, 

Sí (,1 honol~uhle señor l"'áIi(,z no 3e incor

parí, a'l Senado, ('On anterioridad al período 01'

din~rio, fué únican1,ente porqUe la CAmara no 

funcionaba; pero si hubiel'a funcionado, nadie 

le habl-ía lll'iva'do de SU derecho pal'a concurrir 

al Senal10 desde el momento mismo ele su elec' 

citÍn, porque había sido elegido por el tiempo 

que faltaba al Senador reempla7ktdo, 

De aquí 'se pasa al argumento Aquiles, .al 

argum~nto que la Comisión invoca como victo

rioso, en contra del cual nada hay que decir, a 

"aher, que la Comisión Revisora de Poderes se 

los dió a,l señor Serrano. 

Debo advertir qUe no conozco hasta ahot'a 

ninguna réplica al argumento que hice el día 

de la califieaciún ele la elección del señor Errá

zuriz, Xi la Comisiún, ni el seÍlol' Serrano, ni el 

señal' Suberea'Se'aux, ni el honorable Senador 

por Valdivia, ni los diario~, que tan aCllcioso-l 

han sido en la defensa que han hecho del señor 

Serrano, ni los parlam¡;ntari09 ni ,el Presidente 

de la Repúhlica, han dado nunca una 901a ra

zón en contrario; porque' el argumento a que 

me refiero no tiene réplica: la Cámara de Sena

dores es soberana como podel' calificador de 
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las elecciones de sus miembros, como la Cáma-

1 a de Diputados e's soberana en la calificación 

de la de los suyos, 

Frente a este poder soberano no hay nÍ!l

gÚ'n poder que valga, por(Jue desde el momentu 

en qUE' lo hubiera dejaría de ser soberano. 

Por consiguiente, dÉ'sl'le la interpretación 

que se quiera a la ley que creó la Comisión Re

visora de Poderes; dígas€' 10 que se qUiera so

bre los aetas de csta Comisión al visar los po

den-s otOl'gados pur las juntas cscrutadoras, y 

llegaremos a la cunclusión de qUe frente a la 

Cámara de Senadores no hay en l'ste caso nin

gún poder Que valga, ni la Comisión Revisora 

ni las junlas l'SCl'utadol'3.s, ni nadie. Este argu

rnento Da,.,-,ta pal'a la conde11aciún absoluta ele 

la Cúmara de' Senadores que ha to'erado la 1>re

;;"neia del señor Serranu e11 esta Sa1a. 

. A .. l del·ir toÜo esto, no e-s que yo crea (IU€' 

todos los flue C'alifican10s la elecciún de] ~cíior 

Barro;-; El'r(:zul'iz {'ralllos infrdibles; ,lO fluiel'c 

decir que hayanl0S o no fa:ta(10 a n:'lcstl'OS (ll_'

llc'l'éS; que haYéil110S falta(10 o 110 a nue~lnl ('on

('j,_'neia; nu quic.-'l'C' dl>('il~ t:llllpr)('o ql1e ('1 triunfo 

h~tya 1)ertL'nl\ciLl 0 o no al Sl'l)()l' J~al'l'ü~ b]']'tl-

Y.lll'iz. Lo lIn:eo qUe (!uierl' <..1('('i1' \':-> que haya 

f::¡Hado O no pI St'nal1d a su (,()l1CLl"ncia, a su~ 

continúa siéndolo, y lo tiene a mucha honra y a 
much<l dignidad. 

I,JI sClIor Sl~Bl;;rrCASEACX. - El seüol' Se

cretario ele' nuestra CánlHl'<:1 se la gana. al de la. 

Cálnal'<l franCeH(1 a oi1' discursos. 

l~i sei'iol' Ol'Aí:O. - Se (,ngaña Su Señoría, 
dC' nlf-_,(ljo ~1 nlcc1io. Ira oído 11lU('hos lnás discursos 

('1 SeeTdario "e la Cúmal'a ele Diputados de 
Franeia. 

E~l orden a la tarea ele aqtÍ0l funeionario~ 100 
actualnlente un vU'lulllen {le cuatrocientas O 111ÚS 

púginas 0n (iUe se cúntielH' el discurso t1e Leon 

Bénu'd, sobi.'c ]a Pllseüanza del latIno :\0 hubo c1u

ra:lte aqUel discurso quién tuvü~l·a la inte:nperan

cia de Su Señol'ía en est€' n1oInenLo. 

Se lo oyó con resppto. L,os diarios y revis

tas celebraron ese discurso y toda la Francia 

ha rendido homenaje a ese hom,bre que supo 

hablar y defender los intereses de la cultura. 

francesa. Y así como ese caso llodría citar a S. S . 

el dp otro centenar de políticos que hablan 

¡:ien veces mús de '10 que yo puedo hacerlo. 

Solamente en Chile hemos llegado a querer 

retrol raer el derecho de opinar a los tiemtpos 

,le !eL Reina ls:"bel, cliando los parlamentarios 

sólo tl'nían derecho ]lUra decir sí o no. El de 

delibera,r es el m~ts sagrar]o dr'rec]lO parlamen_ 

lario que pl'Ílll:'l' por sobre todo, el único que 
m"" claros ,ll'bcre's; h"ya \'iolado o no <'1 tleTl'- ,~'s illatacable y el día que vosotros matéis ese 
é~10 de los ('l('ctol'l':s, es soberano v::u'a hac(-'l' la 

calificac-i(Jl1 UE:.' SUs 111i(,1'11])1'08 y C1lle no hay po

der al,~uno que valga vara l'é' .. 'l''l' e:-:.a ca1ifica

ei(ll1. si })1'inlC:l'O no piel'de ésa sol)cranía.. 

¡[ay dos ('osas lnuy distilltas en esle orden, y 

qLle ('S neeosario sC'p<:..rar: un:t co::;a es la función, 

y otra Cosa E'S la uHul'paelón (1(\ fUllciolll'S. 

(1''''2Cl1O, tanto l'! Senado como la Cámara de 

DillUtaclos serán instituciones inútiles. 

Tornando a mi discurso, 'decía que aquel 

venerable a!ldado ha asistido a las deliberacio_ 

ne.'; de los CUel']10S legisiativos de Francia du

rante 5 G aflos. Pues hien, ese h'llU'bre ha escri~ 
lO Ull libro que "e llama "Tratado de Derecho 

Como pOll"r sO]H'l'a!l(), el "'('na,10 tiCllO la [U11- Político Electoral y Parlamentario", Ull libro 

dón ele calificar la elección d" sus mielllbros; J.lO de 1,500 páginas en octa'va mayor; un volume¡t 

tiene ,la fULCié,,, cle dcscali!;car;os; n,o la tiene nin- que hn1jlOne respeto a todo el que le mira, 

g(:11 Parlamento del mundo; porque' a la hm'" en por cuanto se necesita mucho amor rol' la cieu_ 
que esta flll1ción de calificar ('xistipl'a, ese cuervo cia para poderlo leer. En consecuencia, uno 

hil. dej<lclo de e"dstir a su turno. POI' consiguiente. de los libros de consulta más reputados y nadie 

la proposiciún sClmeOlla al eonocimiC'nto c]" la C'L- que desee sahe,r lo que es el Parlamento, deja 

mara (le Semldol'('S vara dC'clarar la nulidad dU'la de acudir a él. Por mi parte, nat,uralmente, no 

ealifica<"Íón 11echa a favor del ~(,ÚOl' BalTOS E1T[L- voy a tener 1<: lwetensión de decir qUCé he es

zuriz, importa una. u~urpacióll manifiesta, Ulla tudiado profundamente esa obra. La consulto 
usurpaciCm :tl'bitnu'ia, ele funciones. cada vez que la necesito. 

Como cli;:;o, la Cúmara que califica a lll10 ,le La parte que se refier~ a la calificación 

EUS miembros ))uolle viular la ley, ]Jl¡('de fltltar a de poderes es abundalltísima de doct,rinas, de 

la justida, llucde faltar a la vCl'llacl, pued6 faltal' hechos, de circunstancias. Se' trata de la Fran_ 

a su condene!;,; pero su calificélt:iCJl1 es yú.lida, y cia, país donde im:pera la im,aginación, el ar_ 

dentro ele' su califieae!ún 110 hay ]Joele'r que va.lga, dor de las luühas políticas, siem'pre vivas y 

no hay ¡'('Clll'cO que valga, porqu(' es ,lcrtniUva. desencadenadas, país en donde al parecer nun_ 

Hay en l-'l';meia un secl'ctario de la C,"uar:t ca se le ha oC1urido a nadie la iclea de que 

üe Diputados que es la 1)('r501la qu,' mús discursus se pneclen rever las calificaciones ya hechas 

[¡arlamentarios ha 0;<10 'llrobablE'lllPnte pn el mUI1- por una Cánmra. Era necesario que nosotros 

do. Hace cincu('nta y cinco alIoS que esU, en la ta- diéramos al munüo el ejemlplo de que se puede 

rea. Ha sido el Secl'etario General de I;L Cámara rever una calificación ya practicada, que es 

de Diputados durante toda la tercel'a I).l'pública, posible el1tregar a la mayoría de una Cámara 
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la facultad de recalificar la elección ele uno de! del señor Alessandl'i. el electorado aceptó esa 

sus miem'bros, no solamente cuando se estudia lwcposieión. y de ésta se concluye que el perío

la clécción. sino en cualquier momento, median_ do (le la sen:lturía es dc' tres años. 

te una revisién de ella. 
Es necesario que viniera este- 1110111cnto 0n 

qUE' SP olvida' todo lo ,que est2i escrito pn la 

Constituciún y las Leyes, y que se r()rnrÜcr~ el 

~neglan1entü del Senado él., la faz del p:lÍ~ })<u'a, 

que tah's cosas pueclan decirse y no se pxtrC'l1H'7.

eél la Sala al oírlas. 

Pue.s hien. la Con1isión inforrnanL.' no tie

ne un al'gu111ento 111rts fuerte' en (',olltra de n08-
Cltros que decil' que ::Hlul>l oh'o ;teuC'r(10 dpl Se

nado para anunciar la YrLcan('ia d(~ la senaduría 

del Xuble es sagrado. Clll(-' no He puede tO(,{ll', 

que no se puede l'CYuC:lr por otro acuerdo. 

De nU1.11C1'a (-1Ul' ('~tu C'S 0nlnnccs una c(,nfü

Bi6n de In, C01nisi(¡n infunn:llllt' en Onlé'll a que 

la cnJ1ific:;lei(lll hunorable 

E1T(lzuriz no IHH'lll' ~Pl' l'(·visad;l. no- vuec1e ser 

;¡ lterad:t. 

Ya ant<';-.; (lij(' (llH' aqul'l acu'2rcl0 del Senado 

no lnil'alw ln{ls qlH' i:l ~lnuncLll' la vacancia. 

J lO}' cUllslgulcnlt·, llO h~lY l'evisUjn de es~ :.lCUCj'-

-:\0 hay aquí ninguna relación entl'e el an-
tcc-edc,Üe y el consecuente. ¿ Por qué el período 

(le tres aiíus ha de contarse de·sdc elLo de Ju-

nio_ Y no desde una fecha anterior? ¿ Quién nos 

:ll1tol'iza para decir- suponiendo que el Presi

'lente de la República. el Senado y los electorc's 

de una pro\'ineia puedan reformar la Constitu

(j,5n, que aquel plazo ha de contarse desde cier

ca fecha y no desde otra? ¿ Y por qué no habría 

ele CUm¡¡lil'Se el precepto de la Constituciün que 

ordéna que el Senador rCellllJlazmlte sea elegi

do por todo el plazo que le faltaba al i::len:ldor 

reemplazado? Sin duda qUe no habría ningun~ 

razón atendible llara eXll!il-ar un cambio del 

precepto constituciOlwL 

Entretanto, ni pUl' un instante ha fallado 

la condieiún de esta .':3enatul'ía: el Senado cornu

nlcó la y,-ü'UnCül de la scnaturía de Ñuble p8r 

fallcc:ilnientu del honorable s€..'llor Ales:3andri, el 

lJrl'~idt~nLe de la J:tQPúblicu llauló a elecciones 

,10. potra lll-ll:ll' b va('ante prodUCida )lar el falleci-

Para q1H~ e;~:to: hubiese ¡;:do posible., b~lhl'ía lllicl1lU (]('1 honol'a1Jle seDor ... ..\.lcssandri, y los 

Fic10 llC'cesario que l1osotro,s hubiésenlos hecho 01L,('to¡'es votarol} en la. uli.sll1a inteligencia, para 

a~ ~'{) SC'l1H>jantC' :1, lo que el .senado llizo en 1,1 

~esi()]] cid S'tbaclo, que hubiésemos quc',-iclo (1('

jelr :::i11 efect.o el anuncio hecho ::d Pre:=;iíL.:'nL, lh' 

la I'ep(lbiic;a. 

y a nadic, que yo sepa, se h' ha OCll1'1"1(10 

hacer sen1ejante cosa. :\arlic h,L Pl'Ctl'lHlidu 111U

difical' el anllllcio prlnlitivo. 

L1C'.-;igna l' l'C'crllv1ax..lnte al honorable señor ... \.lt::'s~· 

::3~tlh1~ i; 1 .. 01' con::::iguient.e, el Senador elegido en 

1'-:,,:11llJ1azo del ¡allecido lo fué por ,el tielupo que 

ülta ])" a ([:¡n José Pedl'o Alessandd para ter

lll:l1;\l' :::u l1Hl.nuato. 

_\ ho~'a, si el Senado hubiese ql1erido que es

(h;(:C':, .... )l1 fUC1'a por tres afIos, habría lJodido 

Por cnnsigll1f'nte. cu:nHlt) la, l1[il11;¡¡';l de S\.'- h:...u'erlo. Lt:u.tnJo a~ c"c'll1vlirnit'llto d(' SUs dc~bc

nadores C'~lifi(:6 J1JÚS tru'de la el('('clúH 11('1 hono- rl.'~ ('(In s(¡~o cQlnunical' ~a -v<.1c.:ancia en una fe

rabIe 5e1101' Barros l']lTÚZU1'iz, nu lTIo(lifieú en clL1. tal ql..l8 el resultado fuera ese; así corno si 

n1anera. algUl1 .. 1 ('1 ,lC1ll'nl0 ]'('lntivo all anuneio huh~el'a querido qUe- la senaLuría fUL'1'a POi' dos 

de la. ",-acancia. ¿CC)]l10 hah1'ía. }lodido lnodificar- afIas, tan1bién la habl'ía anullciado con la anti~ 

lo, de Clué lllall(~ra '? cipación justürncnte ncccsal'ia 11:1.1'::1 elle. Pero, 
':\"0 habría dado lUg,!l' entonc('s a la elec

( .. i() n , ¡porque (,1 úllieo 1l10do p0~ihle de (lUe se 

,'erifieara, la ell'cciC,!1 del honorable Se1101' Ba

lTOS J~rl'úzu~'lz era ('ll111plir el acuerdo por 'el 

cual se h:lhía cOlllunieac10 al ,Pcsidente <.le la 

l1:epüblir:a la y,l(:ancia ele la senaduría. 

T)Cl'O la al'gunlentaciün ele -la c0111isión in

forll1anil', al ~i:"_~'nifichr que aquel acuerdo del 

~l'n;}do es intangible, que no puede ser reyi

.oado. que no puedc ser tocado por h C:nna, 

1'a de :Senadores. 

pensar que' 111ediante este proc('(1ill1icnto de CU~ 

rnUnicul" las vucanl:ias al Ejecuti\'o se vuede dis

minuir el plazo por el cual se élige el Senador 

l'ecrl'ljJlazante, me parece algo del todo il'npo

sible. 

lJe esta lllanera Se llega a otro al'gUI11cntü 

cIue l:l1Il]Ji011 se invo(;:l como decisivo, y es el 

de 'IUe la elección. no sülo se hizo el ntiSlTlO día 

de la elecciün ol'dinaria, sino que tarübién con 

al'l'('g~o a las disposiciones le-gD.,les sobre eleccio-

Viene en seguida el argumento de la Comi - nes ordinal-ias y (lue. por conSiguiente, la Co

~:()n en orden a lo que podría llalnarse la 3cep- rnbirJIl ltcvisura dé PodereoS elstuvo en lo justo 

tación ,,"cita del acuel'do. al o(ol-gar voderes al señor Serrano. 

Se dice: el Senado comunicü la vacancia de 

uno senaturía por Ü'es años. producida !l0r la 

muerte de don José Pedro AlessandrL El Presi

dente de 1" l1epública ordenü la elecciün de un 

Senador por tres años con motivo de la muerte 

El argumento consiste en de'cir que "esta 

Comisiün se elige en conformidad a la ley el día 

Lo d" ::\1arzo del año en que deben verificarse 

las elecciones generales; se instala el 20 del, mis

mo mes y debe terminar la revisión de 100S po-

I 
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deres el día 10 dE> Mayo; qUe por el contexto de 

la ley, la naturaleza y tiempo de' ~Us !uncionesf 

le están sometidos los poderes del acto electoral 

que debe verificarse entre la fecha de' su instala

dón y la fecha en qUe se pone término a sus 

funciones; qUe a.'3í se des¡H'ende. adem"s, ele lo 

dispuesto en los artículos 133 y 134 de la Ley 

El señor SlER·RA~O.--!No hay duda. de <11ft} 

lo estamos perdiendo. 

IDI señor OPAZO (don Edual'do) ,~Entoll~ 

ces Su Señoría está en el aire, puesto que nCt 

ha sido elE>gido en lugar del señor Ale,,¡¡;andrl. 

La ver'dad es que frente al señor Serran!} 

había un competidor que tenía derecho a soli-

de Elecciones, en todos los cuales se ve que las 'citar d'el Senado que le calificara su elecciólt, 

funciones de la Comisión se refieren al acto y el S"nado no podía quedar sometido a la. 
electoral que ha debido verificarse en el mes arbitrariedad del señor Serrano, para quien era, 

de Marzo del año de su ejercicio; y que. esto se 

corrobora con lo dispuesto e·n el inciso final del 

articulo 137 de la misma ley que, al mencionar 

los Diput:Hlo~ y Senadores "recientemente ele

gidos" confirma que las funciones de la Comi

sión Rcvisol'a se re-fieren a los poderes emana

dos del a{,lo electoral en que Re han verificado 

las elecciones generales del Congreso". 

Pero toda esta argume'ntación puede re

fundirse en la otra, que dice que las elecciones 

Se verificaron el mismo día de la elección ordi

naria, y adolece, por consiguiente, de 'los mismos 

vicios. 

En conformidad al precepto constitucional, 

desde el momento de la elección, el candidato 

señor Serrano debió haber concunido a la Cá

mara. No tenía para qué ir a la Comisión Re

visora de' Poderes. El era Senadol'. Yo estoy 

mostrar lo que significa el poder de la Comisión 

('ierto de que si el señor Serrano no hubiera te

nido competidor, ninguno de mis honorables co

legas, ni nadie podría atreverse a sostener que 

110 tenía derecho a incorpol'arse desue el mo

mento de su elección en la Cánlara a qUe per
teneda. 

El soüor SE'RRA ..... "\O ,-Pero yo no me 

h~bríi1. presentado a ella, señor Senador. 

El señor OPAZO (don Eduardo) .-Yo es
toy cierto do que se habría presentado. 

El seDor SERRANO.-Y yo le digo a Su 

Señoría que no lo habrí.a hecho. 

El señor OPAZO (don Eduardo).- Repito 

que estoy convencido de que si Su Señoría no 

hubiese tenido competid'or, no habría vacilado 
en venir desde el primel' momento al Senado. 

El señor SERRANO ,--'No habría venido a 

un Senado por el cual no habítt, sido elegido, 

por más que piense lo que quiera Su Se1'ioría. 

muy cómodo, naturalmente, esperar que se ini

ciaran en sus funciones los jueces que iban. 

ciertamente a favorecerlo con su fallo. Ahora., 

después de conocer la sentencia de la ComisióR 

Revisora de Poderes, después de saber que las' 

elecciones de Ñuble se hicieron bajo la presión. 

de la fuerza pública, podemos expEcarnos las 

razones que tuvo el señor Serrano para no pre~ 

sentarse al Senad'o cuando debió hacerlo. 

El señor SERRANO ,-~o tiene derecho Su 

Señoría para juzgar intensiones. 

El sel'íor OPAZO (don Eduardo) .~No he 
juzgado intensiones en ma:1.era alguna. 

El señor SE'RRANO .-Su Señol'Ía ha dicho 
que yo me resistií a presenta me al Senado por

que preferí hacerlo ante otros jueces, yeso es 

juzb'ar intenciones, cosa que es contraria al R8-

glamento, que Su Señoría conoce muy bien. 

:El seüor OPAZO (don Edua"do) .--':\le per
mitirá el señor Presidente de<.;i:' que yo no he 

faltado a ninguna disposición reslamentD.ria al 

sostener esto'. lHe estoy refiriend J a los hechoa; 

yo no he calificado intencio'nE's; porque al decir 

que d eandid'ato don Juan Serrano no vino al 

Sl'nado, cuando debió hacerlo, yo no califico 

intenciones sino que he aludido a un hecho.· 

Aho'ra podemos colegir cu 'tles eran los moti

vos que tuvo para no venir cuando se lo exi

gia el cumplinüento de sus n1ús claros deberes 

eonstitucionales y en cambio esperó que llegar<;L 

la mayoría aliancista que.lo eligiú, porque, en 

verdad, ahora sabemos que la elección de Ñu
hle es y fué obra de la fuerza. Ahora, digO, 

podemos saber las razones por qué no vino el 

señor Serrano a la Cúmara de Senadores cuan'l'o 
fué llamado. 

Si esto se llama calificar intenciones ,ería 

necesario que cerrúramos la boca y nada di~ 

géramos, 

Son los hechos, señor Pre"idente, los que 
Eduardo) ,-¿De dan la elocuencia a los oradores; y cuando las 

nlanera que Su Señoría no es el reemplazante afirmaciones que se hacen no están en ellos 
del señor Alessandri? 

fundadas, es en balde que se hable a la manel'CL 

El s€ñor OP AZO (don 

El señor SERRANO.-A su debido tiem- cómo lo :,izo hace un mo::,ento el honorable' 
po contestaré a Su Señoría. 

El señor OPAZO (don E,luardo) .-Tene-

n10R, pues, que el señor Serrano 

planzate d'el señor Alessandri. 

entonces que estamos perdiendo 

no es el reem

Quiere decir 

el tiempo. 

Senador por Ñuble, señor Subercaseaux, ex.-

eátedl'a magister. Cuando yo hablo procuro que 

sean los hechos los que hablan, los que me 

defienden, los que amparan. 

Ah('ra bien, frente a una rtsolución de la 
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Comisión Revisora de Poderes, de la cual tor- Cámara de Diputados pudo hacer mal. Acaso pu

a'lal1 parte cuatro jueces del 'Uá.; alto tribunal' do faltar a la Constitución y a la ley; pero 

«e la República, permítame el señor Serrano dentro de sus funciones de calificación, los Di_ 

4IIue tenga más fe en el fallo do<> esa Comisión putados de Chiloé bien calificados quedan, por_ 

411 u e en las opiniones que 110S dat>a el sefior qUe sobre la sentencia de la Cámara no hay 

Iluber",a,¡:eaux. Créame e: candid, to a Senador recurso de ningún género que valga. 

de Ñuble que para mí tiene mil:;; válido fun- A su turno, quiero suponer que así come 

damento la opinión de la Comisión Revisora de la Comisión Revisora les negó poderes a los Di. 

Poderes que la del señor Subercaseaux y que putados de Chiloé, se los hubiera dado, y que 

la IJropia opinión de Su Sefior!r.. y en esto hubiera sucedido 10 contrario, que faltando o 

.,stoy de acuerdo con el señor Presidente, y no al Reglamento, al llegar estos Diputados 

(¡reo que con el Sen:;,tdo, qu\- todo:3 nosotros jun· a la Cámara con sus poderes, se encontrarán 

tos del>emos darle cien v'e",es m' valor al fallo frente al poder soberano de la Cámara para 

de la Comisión Revisora que de la opinión inte. calificar, y en virtud de esta soberanía la Cáma_ 

resada de los que quieren aprovecharse del ra le~ hubiera roto estos poderes da. 

fraude y de la presión de la fuerza pública, tal dos por la Comisión y expulsado a la calle. Su 

como die," la Comisión Revisora de Poderes. resolucióu, ya sea justa o no, siempre será vá-

Por cierto que esto no es calificar in ten_ lida e inamovible. 

dones, sino hablar con hechos, hacerlos decir He querido traer este ejemplo para de_ 

lo que ellos dicen, 10 que ellos juzgan, lo que Revisora frente al poder de la Cámara califL 

ellos castigan. cadora, ya sea ésta el Senado r la Cámara de 

Analizaba no sé qué argumento relativo 'Diputados. Este poder es absoluto. todo lo más 

a las facultades de la Comisión Revisora, absoluto que hay en el mundo. 

cuan:do la interrupción del señor Serrano me Nadie ignora que hay una doctrinamu)" 

hizo tomar por otro camino. socorrida, que afortunadamente ya va en de-

Vuelvo" pues, a refutar la objeción que ha- rrota. Hace treinta años atrás, er1l- muy común 

ce la Comisión informante y que consiste en oir en el Parlamento de Francia} y en todos 

decir que los plazos dentro de los cuales se los Parlamen tos en general, incluso el de Chile, 

mueve la Comisión Revisora corresponden a la Que los Senadores y Diputados tenían dereeho 

idea de elección ordinaria, sosteniendo que es_ absoluto IJara calificar las elecciones, que no 

ta correspondencia de plazo dentro del cual estaban obligados a someterse a ninguna ley, 

se mueve la Comisión Revisora, es argumento ni siquier~ a su conciencia, y que debían ha_ 

inconmovible en favor de los que pretenden cer las calificaciones con criterio politico. Eso 

que la elección ha sido ordinaria y que ha te •. es lo que se llama una c,alificación pol1tica. 

nido todas las condiciones de ella. ;\[0, ~eñor; en [os días que corren, esta teoría 

La Comisión Revisora de Poderes se los ya no tiene defensores, sino defensores ocul_ 

negó a los diputados de Chiloé. Así como se tOfl" que eluden las razones de su juicio; en el 

los negó, bien pudo también dárselos. Recuer. públjso ya no se ddiende esta teoría de las 

do este caso de los diputados de Chiloé por la calificaciones políticas como se defendía an_ 

razón que todos nosotros sabemos de que ellos tes, des~mbozadamelLte. Se puede encontrar 

acaban de entrar a la Cámara, no obstante de millares de opiniones de hombres muy eminen

que carecían de poderes visados. tes de Chile y de todos los países parlamenta_ 

Parece, entonces, que no es muy necesario 

que los Senadores y Diputados tengan o no po. 

deres de la Comisión Revisora. En este orden, hay ningún tratadibta que sostenga estas ideas_ 

prescindiendo de la violación del Reglamento, En cambio, no hay quien deje de reconocer 

y de los otros detalles o faltas en que pudieran que si la mayoría quiere juzgar con criterio 

haber incurrido los Diputados, tenemos que re- político, juzga, válidamente, y contra esa re_ 

conocer que están en lo justo. La Cámara de solución no hay recursos que oponer. Bien 

rios según las cuales las calificaciones son y 

deben ser políticas; pero en el día de hoy no 

Diputados es soberana frente a la Comisión Re· 

visora, y así, los Diputados de Chiloé, tuvieran 

o no poderes, estaban entregados en absoluto 

a la justicia de aquella Cámara. 

puede ser que esté en la conciencia unánime 

de todos nosotros que un candidato es Sena_ 

dor, y si por cualquier interés ilegítimo que

remos arrojarlo de pste recinto, contra esa re_ 

De manera que cuando la Cámara de Di. solución no hay reC1lfSO de ningún género que 

putados, violando o no su Reglamento, punto oponer. Pero eso no quiere decir que esa re_ 

al cual no quiero referirme ni por un instan. solución no sea injusta, arbitraria, inconsti_ 

te, se avoca el conocimiento de la cuestión y tucional y que no mGrezca el despreCio de la 

la resuelve, lo hace soberanamente. Acaso la opinión p~blica y la sanción de los electores. 
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En consecuencia, en contra del tribunal que 
cGlifica una elección, no hay otro poder que 

el de los electores. 
Conviene saber qué es lo que se llama un 

Senador o un Diputado. No basta el hecho de 
la elección. Un Senador o un Diputado que 
ha sido elegido por el voto popular, no es por 
eso sólo Senador o Diputado. Necesita alg-o 
más: necesita la calificación de su poder; y 

mientras esta calificación no exista, no hay 
tal Senador ni hay tal Diputado. 

De modo que solamente será Senador aque
lla persona que, ele~iJa por el sufragio po_ 
pular, es calificada como tal por la Cámara 
a <LIJe pertenece. Esta definición demuestra 
por sí soh r¡ue la calificación es inamovible, 
que no hay autoridad 'lue valga en contra de 
una resolución ele cailficación, que ni siquiera 
la unanimidad de la Cámara puede reyerla. Si: 

todos nosotros a una misma voz estuviérr,mos 
de acuerdo en votar que la calificación (¡Uf' 

hicimos del señ<l~ B.lrros Err{,zuriz como Se
nador de xuble es nula. todos nosotros usur._ 
paríamos funciones que no tenemos. Basta la 
unanimidad tratándose cl8 un acuerdo cualquie
ra como el que invoc,t l'a Comisión informantR 
y a que me he referido; pero tratándose de la 
resolución en una calificación, la unanimi
dad del Senado es illeLcaz. ¿ Por qué? Por una 
razón muy senciíla: porque lo que declara la 
calific~ción es 18 volunt,ad popular, de suerte 
que nosotros, al calificar :a elección de Ñuble 
y al declarar que °1 Senador de la provinCia 
es el seDor Barros ErrázJlfiz, hacemos esa de_ 
ciar'!.ción en nombre del pueblo, reconociendo 
al mismo tiempo un derecho del pueblo. 

en otro orden dE' consideraciones, y faltan P04 

cos minutos, tal vez cOll\',~ndria levantar la se
sión. 

El señor YA5:'B~Z (Presidente).-Antes de 
le\~antar la ~esión, se 'Van a leer dos vropo-si

ciones envia das a 1.1 :\12sa. 
El señur SgC r:ETAHrO. - Los honorables 

señores Silva Cortfs, Errázuriz y Concha Suber

caseaux proponen la siguiente cucsU(¡n previa: 

,. El Senado no jlu"de reconsiderar una resol u

clün fil'n12 sobre calificación de la elección Ile 

uno d.e sus n1iemhros, con arre;;lo al artíc;.llo 

~O" ¡";.o l.o de la Constitución Pulítica de la 
l~erJública" . 

-Lus honorable" sciínres Errázul'i7., Eche-

Solar y 8;1\'a Cortés proponen el 

PflOYECTO DE ACU¡';HDO: 

¡'COIl arreglo a la. irJ\lc:..;tigaciún, al estudio 

y nI dir:larnen de la C~orni:-:i()n H.evisora de Po

deres. so aceptan las roel:l maciuncs ele nulidad y 
se declara que debe re¡)ütirse la eleeci6n ordi
naria de ~f~nad(H' por seis atlas por la provincia 

¡].~ ~-uhlE~ en la conluna de El Carrnen, en el 

deral'LlflH'r, tI) de Yungay, y en todas las cornu

nas o territorios municipales cíe los d"partan1.en

tos de Chillim y 8u n Carlos. 

Se comunicar;'t esta declaraci(,n ClI President<! 

el" la H0pública p:l..a los 'efectos ele la repetl. 
ciGn. 

Se aprueba presuntivanlente la elección de 
clon Guillermo Edw'1rds Garriga como Senador 
por Xuble para ",¡ período 1924-1930". 

El señor SALAS HOMO. - Entiendo Que 
('stas indicaciones deben ser votadas al término 

¡Frente a ur,a declaración que establece .do la calificación de la "lección de Ñuble. 
que el señor Barros Errázuriz fué el elegido El sellor SIL\'A COnTES.-"-l'na de ellas fol' 
del pueblo, no concibo otra en contrario, a es_ mula una cuestión previa. 

te tenor: "El sellor Barros Errázuriz ha de- El señor YA:'\"EZ (Presidente).- Se han 
jada de ser el Sen1.dor elegido por el pueblo", forml¡jado dentro del debate. 
porque así quedamos todos los SenGdores eu_ El sé·ñor SALAS HO:\10.- y serán resuel-
tregados a la voluntad de la mayoría imperau_ ta.,; éLl término de la calificaci(¡n. 
te. Podemos ser def,calificados mañana, y si El sellar YA5:'EZ (Presidente).- Se levanta 

continuGmos por é,ita senda, sabremos también la sesi(¡n. 
i 

en cabeza propia ID que vale este precedente 
que se quiere estGlJlecer. 

El señor ERR,\ZUHIZ.-Como parece que el 

honorable Senador por Colchagua va a entrar 

-Se IC"untó la sesión. 

Antonio ürrC'go Barros, 
Jefe ele la l{cdacción. 

.l 


